
SESION 50.A ORDINARIA, EN MARTES 13 BE AGOSTO DE 1940 
(De 4 a 7 P. M.) 

PRBJ:SIDBNCIA DEL SEÑOR CRUtCHAGA 

SUMAmo 

1. Sr aprueba 1'1 ,proyceto ,qUI' intrl'cala 
a los iSenetarios dr ,Juzgaú'os ele 11C

tras da .M ayoI' Cuantía de Asiento de 
Corte de Apela,eiolles, a e0l1tinuaeióll 
de ",Jn'c'ces de Jl('llOJ'Cllantía cn la Le~' 
sobre Esealafón del ,Pocll'I' ,llldieial". 

::l. Se ,(]espar]¡a el pl'oyed,(1 SObl'C Pl'ÚlTO

~'a dr bellcf'ieios (lr la lry 6,5i()~ al per
sonal a eontrata y a jornal dI' los ]1'e
rroC'ClI'J'ilcs ,1(11 Es1 a('lo. 

3. El sefíOl> Lira Infalltl' ~e 1'efie1'(' al nau
fragio del Ya:por i\lora leda. 

4. El sl'fíor J111'a Infante obseI'V:l el in
cumplimiento de la IJr.v (k ,(jaminos. 

5. El señor Lira Infan t e aplaude lil ¡de:: 
de ulIa ('oleetil pro-menesterosos. 

G. Sr rXlmell del lrámitr de 'Comisión los 
proyectos so'bre 'i'-xpropiaci(m de ten'e
nos en fayor <1rl Hospita1 (1(' Ma¡tal'la
J1e', y el que éú'elara de utilidad públi
ca un terreno destinado al Hospital de 
LOTlC'oche. 

7. Se desi~na al señor Durán para infor
mal' en ID Cámara de Diputados sobre
el pro~Tec:to referente a huertos o,bre
ros. 

R. Se pide prefereTlcia 'para el proyecto 
qne consulta fondos para la construc
ción del ]Jieeo d{> J.Jautaro. 

9. El señor Ortega continúa en sus ob
servaeiones en respuesta a las formula
dos 1)01' el señor Errázuriz sobre la Edu
('aci()]l públiea. 

10. Se al~lH~I'da volver él Comisión el pro
:,-eeto sohre rnéiiólogos. 

1] .Se acuNda .tratar en la seslon ,especial 
del proypcto sobre anmento de sueldos 
a'¡ ,personill de las Fuerzas Armadas. 

Se sllspel1dr la sesión. 

1,2 .. A oogunda hora se trata del ,proyecto 
sabre anmento de sueldos al ,personal 
ó'e las F'ncrzas Armadas. 

Se levanta la sesión. 
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ASlS'TENCIA 

Asistieron los señores: 

Alessandri R., Fernando 

Az6car A., Guillermo. 

Barrueto M., Dano. 

BÓl'quez P., Alforu;Q. 

Bravo O., Enrique. 

Concha, Luis A. 

Cruz C., Ernesto. 

Darán B., Florencio. 

ErrázUl'iz, Maximiano. 

Estay C., Pidel Segun_ 
do. 

Figueroa A., Hernán. 

Grove V., HUg<!. 

Grove V., Mannaduke. 

Guzmán, 'Eleodoro 'EnlI'L 

qu~. 

Haverbeck, • Cllrlos. 

La,fertte G., 'Elías. 

Lira l., Alejo. 

M:¡,rtínez Montt, Julio. 

Martínez, Carlos A. 

Maza F., J,osé. 

Morales V., Virgilio. 

Muñoz C., Manuel. 

Opazo L., Pedro. 

Ortega, Rudecindo. 

O.s.s,a C" Manuel. 

Portales V" Guill~o. 

Rivera B., Gustavo. 
Ro,dríguez de la ,Sotta., 

Hédtor. 

Silva C., Romualdo. 

Silva S., Matías. 

Ureta E., Arturo. 
Urrejola, José Francis_ 

co. 
Urrutia M., Igna.cio. 

Walker L., Horacio. 

y el srfíor Ministro de Defmlsa Nar~ion¡¡l 

ACTA APROBADA 

Sesión 48.a ordinaria en 12 de agosto de 1940 

Presidench del s!eñorCruohaga 

Asisti2ron los :-:eñorps Alessandri, Azó
cal', Barrneto, nórqnrz, BI'avo, Gone1til 
Aqnilcs, Concba TJ'llis Ambrosio. Cruz, Du
dll, F1'1':'lzl1ri>-:. l~ ta~-, l"igueroa, Grove Rn
go, Orove -."'l:arm:l rlnke. nllzm~n. Ha,verbeck, 
Hiri:n·j. L'l.ferttp. T,ira, i\rartílwz ,Tulio. ]'I:'lr
tínez Carlos, ::\f;¡za, 2\To!'al r s. 1\rnñoz, Opazo, 
Orteo'a, 'O,;S{!. Portale,';, RiYel'a, Ríos, Roc1rí
gol1rz:Silva ROl1ma'l(lo. Silva Matí¡¡s, Ul'cta, 
lJrreiola, Urrui ia, ,V:¡ !ker y ,,1 señor Minis
tro de Defensa Nacional, 

El seuor ,Presidente da rOl' aprobada el 
lleta Ú'r la sesión 4G.a, en 7 del actual que 
no ha sido (},bsel'vada. 

El aeta de la scsión 47,3, en fecha de hoy, 
quedil en S.reret3ría, a disposición de los 
Senadores, hasta la >lesión próxima,para su 
aprobación. 

Se daeuenta en seguida de los negocios 
que a continuación se indilcan: 

Oficios 

'Catorce de ,la Cúmara de Di.putados. 
Con los 8 ,primeros 'comunica ¡que ha apro

bado los siguientes proyeetos de- ley: 
Sobre autorización a la ,Caja Nacional de 

Ahorros para conceder un Iprésta,mo Ide 13 
millones de pesos a la Empresa de los Fe
rrocarrile~ del Estado; 

Pasó a la Comisión de Hacienda. 
Sobre expropiación dr terrenos para el 

hospital ú'c 11011co'che; 
Sobre rxpropiación ele terrenos para el 

hospital ele Mag'aIlanes. 

Pasaron a las Comisiones de Higiene y 
Salubricbc1 púhlica. 

Sobre liberación dr derechos d{' interllil
(,¡6n el] materia] l]l1e "p indiradestinac10 al 
Cuerpl) (le' Bomberos de Tall'ahnHIlO; 

Sohl'p liberación de derechos lile interna
ción al materia,l que se inrlica clrstinac10 al 
Hnspiial ~aval "Almirante l\eff"; 

SobT'(~ devolución al Cnerpo de Bomberos 
<le Vnlparaíso de bs S11mas qne se indican, 
pa¡nl(¡'[1S ]}Ol' r!erei'l1O de internación de di
versos materi;¡lr'; 
. Sohl'e clrvolllc:ión al Gnerpo de Bomberos 
de T,'!lrahnano dE' las sllmasq\H~ ¡;e indican, 
pagarl:ls por del'cr'hos (le internación de di
vel'SP, m[ltrl'ialr's. 

Pfl""l~'Oll [) In C0ll1isi6n dE' Hacie11fln: ,,' 
!~olwe illterl'rr1acióll de la Le:- G.;¡;i,-¡. qnr 

COll('Pr':j(, ¡)elFi6p a (lofía8a¡'a :Salcpc1o de 
Oilel"l'f'rO, "iuc!:l (le d011 Félix Ouerl'Pl'o Ver-
1]'flrfl. 

Pase) a h ('omisión d"Soliritn(lps Parti
culares, 

("0'1 los 2 ,:i~,nientp" devl1clve anrobados 
('un ¡Po; modificacil}l1rs l]Uf' rxnl'eo.:a los si
!!:uirntes pro~'e!'tos ,d(' ley del 8(~l1ac10; 

Soln'e e,;:pro]liaci61J (le la isla Ilnapi, ll~)i
carla cn el L:H~O Raneo; 

Sohrp próTTog'a él'e los ,benefi(;iosqne la 
TJe,\" G.iíOD otOl'!l'Ó al personal de la Emnresa 
de 10<; 1i'errocarriles de] Estado .'" de Sil .ca
ja de Retiro y Prryisión Social. 

QneclarOll para '1'abla. 
[!I)]] el 11 comunica que ,ha c1esi,gonado a 

los srí'íore, Dipntndos ,don ::\1"anl1e1 IOa:be:zón, 
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don Rafael ¡Moreno y don Rafael étel Canto, 
para que la representen en la Comisión Mix
ta Especial 'qu,(' cOllO'cerá del proyecto de 
ley que modifica el ,C'ódLgode Prolcedimien
to Penal y el proyecto sobre reformas de 
la legislación de menores o 

Con el 12 comuni'ca que ha designado a 
los s<,f¡ores Diputados ,úonCar1os l\füller y 
don If:;,ehastián :Santandreu, en reemplazo 
de los señores don Rolando ~ierino y don 
IIumberto Alvarez, en la Comisión Mixta 
E,special ¡queha!brá de estudiar .r proponer 
un proyecto que reglamente la forma de 
tramitaeión eH él IC:ongreso 'de las observa
ciones que formule el Presidente de la Re
pública a un proyecto de ley aprobado por 
amhas ramas dc'l Pode¡o Legislativo. 

Se mandaroll archivar; y 
(:on el 13 comunica 'que ha aprolbado, con 

excepción de la que expre~a, las modifica
ciones drl Sellado al proyecto que destina 
fOllllos para exti;'par el brueo del frejo1. 

Ql\edó para tabla. 
f;oll el 1.t comnnica ,que ha apro~la(l() un 

proy('do de ley Robre antorización al Pre
sÍflrnte nE' 1<1 República l,ara elltre~~3r a la 
Fedl'í'ueión (le Lawll Tellnis c1eChilP, (lie?: 
mil iT)('SOS 'TlnToa c01J1ri'builo a los ~!'acto" de la 
Dp.leg'aeiól1 qnp ir(¡ al Perú a disputar la 
",COTl~ '\Titn,", 

P8~fí <l 13 C()mi~iiÍll c1p Iücirnr13
0 

Informe 

[')," ,tc' 1;1 COll,i,jón de Re13cioJ]es Exte
ri(,I"PR, ¡Opeaído 0]] el l\Tensa.ic élr S. E o el 
"Pn",iclC'lllp a(, b Re]11íblicn, (,on el cual so
lieita el Deuer(ln del ,Srl1ado, narn nomhl'ar 
a (Ion }\'f¡lnnel HÜlllrhi G., Embf1jndor Ex
trn,wclimll°io ~'PleniTlotenciario enJ\fisión 
EnN'ial v a (lo]] Rir'ardo TJarraín Bravo, 
pal';l l>pny:('scntnr al OolJierno r11 la ceremo
nia ,'¡',. la Tncsmi"ión del ,J\Tando ¡Presidencial 
en l~.en:)(lor; ~. 

En pI ::\fens<lje l'nqlJ(' f:; o E. el PI,psic1,en
te (le la Hl'públieu pide el mismo a'rncrélo 
'para nombrar con i¡.tual c8ráctey a don To
mrÍs ::\{ora Pinec13. 

Qnedó pnnJ tabla, 

Moción 

Una de los señor('s Enrique Bravo, l'~].eo-

do¡Oo Enrique Guzmán, Manuel ,Muñoz Cor
nejo, Rugo Grove .r Alvaro ,Santa María, 
con la cual inician un })I"oyeeto de ley ,soibre 
destinación de 1a suma ,úe250,.oOO pesos, 
para la 'celpbración del centenario de la Na. 
v-egaeión a Vapor de VaGparaÍsp" 

Pasó a hl Comisión de Ha'ciendao 

Fácil Despacho 

En discusión general ~(' da táeitamente 
por aprobado elpNJ",eeto de ley de la {'á
rmua de Dijl1l1aclos l]lorel ella] sr computa 
PI tielllllO 'qur permanecieroll alejados de sus 
funcio!lr" para los efrdos dp su antigúe(lad, 
a los f'ulI(·io]]arios j\ldicialesque (vbandona-

- ron el sel'úcio P01' exoueraeión o por ha·, 
ber'se de(.]arado YHeante sus ('argos. 

Con el asentimiento ,(lela Sala se pasa 11 

la rliscu~iiínparticn]ar. 

At"tÍl'ulos 1, :2 v ;~ 

Sp da!! 'llce,iya ~. tú('itanlPnte pOl' apro
baó'os. 

El proy('c~tc, <,¡probado es como sigul': 

PHOYBC'TO DE LEY: 

o'Artículo loO LOl:; funcionarios juüicia
les alcjaclos dd se1'yicio por exoneración ,o 
]lor 11<l]¡er~e ded¡~]'ado Ya!~alltes sus cargos 
que pw;(eriol"ll1ente hnbinen sido 1'eineor
]Jurados, después de haber reconocido la 
('o1'te ::;upr('m;t su bn('n comportamiento ° 
'j1W no [)]"(¡c:e(] ia esta (leela 1"11 ciÓH, figurarún 
('n el Escala r{lll Juclieial,('omput(¡ncloselcs 
para los ef'eetos ele la antigiiec1a(l el tiem
po (1:"(' iW!·lllHlll'(·ie-,'oll alejados ele sil" fun
eiolleso 

Artículo 2.0 La ('<,1"1l' ~:'.lpl'r1l1'1, a solil~i· 

lull <le 1m, iIl1el"rSilc1os, Jll'<ld.i(Oará descle la 
vigencia de esta l('~' ln~ modificaciones CJue 
;:1"1 Ilecp~;;: rio illll'()(lnci]' ell r1 ES('alafiÍII 
.ludi("ial 11ilra dar cumplimien10 n lo dis
puesto el\ (,1 aJ·tÍ(~1l1o <Interior. 

Artículo 3.0 Est:l le')' regirú üesüe la fe· 
¡.JJa dr :"11 puhlieaeión ('11 el "Diario Ofi· 
(~ial" . 

i El ¡.;rfío)" 1'1"('"i<lC'Jltr pOlle ell segunda di.,,· 
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cuslOn, trámite en que quedó en la sesión 
..... , el artículo 2.0 del proyecto de ley de 
la Comisifn de Constitución, Legislación y 
.Tusticia en su informe acerca del Mensaje 
del Ejecutivo en que se proponen las medi
das necesarias para Ique el Consejo de De
fensa Fiscal pueda atender a la de,fensa del 
Fisco en los juicios a rque dé origen la l;egu
Jaeié-n <le los honorarios de peritos a que se 
refier!' el artículo 2(j7 del 'Código de PrOce
<limiellfo Penal. 

esa In'evrmrllte de la paIa1bl'il ,el señor 
J\lartínez donCell'los. 

Cerraúo ('1 debatr'. se da tácitamente por 
aprohado. 

Los señores Alessandri y Ureta formulan 
indicación para qu{' se agregue 'ComO ar
tículo transitorio del proye1cto, el siguiente: 

"Artíclllo ... ::\fiéntras las personasqur 
actllalmente desempeñan los empleos de .Je
fes y Abog'ados del de.partamento de Colo
nización y Propiedad Austral de Ila Direc
ción General ¿fe Tierras y ¡Colonización ppr
tenezcan a dicha .R,epartición, continuarán 
rigiendo resj)l"c10 de ·E'Has las disposiciones 
del número 2.0 del DecrE'to númeJ'o iíG2 y 
d{'l Decreto nÍlmero 1,02:2 de9 de febrE'ro, 
y de 1f) ele marzo de 1937, respectivamf>nt¿, 
ex'pedidos por el !Ministerio ú:e Hacienda, y 
regirá, asimismo. para dichos funcionarios 
la disposición del artículo 3.0 de esta lE'y, 
en ·cuanto asigna ·una ;gratificación del 20 
por ciento de su sueldo y la del artículo 4.0 
de la misma". 

T:í ritamcnt e se da .por aprobado este ar
tí1culo. 
. El proyerto apmbado, 'COn la morfifica
eión, queda como sigue: 

PROYECTO DE lJEY: 

.• Artículo 1.0 De la solicitud de cobro 
de honora ríos dl' los peritos a que se refie
re el artíf'ulo 267 del Código de l>rocedi
mil'l\to Penal, se darú traslado al 'Fisco por 
el t~rrnil1o de diez días. Dicha solicitud. 
deherá ir arolllpañada de una cO!Jia del 
res'pedivo informe pE'ricial. 

En los tlellartamentos en que no ~Jaya 

A lJogac1o-procurador :F'iscal, se notificará 

al Presidente del Consejo de Defensa Fis
cal o al Abogado-procurador Fisral de la 
jurisdicei6n correspondiente. En este caso, 
el plazo indicado en el inciso anterior se 
aumentará con el de emplazamiento a que 
se refiere el artículo 2,56 del Código de 
Procedimiento Civil. 

1ms reglas del inciso anterior se aplica
rán a 1 as notificaciones de la resolución ju
dicial 'que re,gule los honorarios y al pla
zo para interponer la apelación, 

De los juicios de ·que trata este artículo 
COIIO('erún. cn segunda in:,;taneia, las Cor
tes de Apelaci(llles de la jurisdicción res 
pE'ctiva. 

Artículo 2.0 1\"0 será necesario el trámi
te de la ('Ollsl11ta para las resoluciones que 
ordenen el pago de hOllorarios inferiores a 
mil pesol'i. 

Artículo 3. o lncorpórase a los :,;ueldos 
del personal del Consejo de Defénsa Fis
cal, el 2n por ciento 'que actualmente per
cihe como g'ratificación por la defensa an
te los Tribunales supl'riores de .Tusticia, 
de los juicios por cobro de contribuciones 
111 orogas. 

Artículo 4. o A contar del 1. o de enero 
de 1941, el personal de planta y a contra
ta del Consejo de Defensa Fiscal, gozará 
de una remuneración adicional equivalen
te al cinco por ciento de sus sueldos por 
cada cinco años que maya servido en et 
Consejo, Se computarán, al efecto, los años 
-.;ervidos hasta la vigencia de esta ley y los 
que se enteraren en el futuro hasta com
pletar un máximo del 30 Ipor ciento del 
sueldo . 

]'Jsta rel11unera('ión adicional se conside
l'al'ú, para todos los efectos legales, como 
pal'te integrante del sueldo. 

Artículo 5. o Créase el :Cargo de Aboga
do-procurador 1"iscal de Pnnta Arenas, 
('gTado 6. o) . 

El Abogado Fiscal de Arica tendrá el 
ea ¡'ácter de Ahogado-procurador F'iscal, y 
lo¡.; .Jueces de Letras de Mayor Cuantía de 
didlO Departamento, tendr'án también la 
(:oll1peteneia que señala el artículo 14 de la 
1 e~' Org"ánica del :Consejo de Defensa Fis
('a 1. 
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Artículo 6. o La presente ley regirá des
de su publicación en el "Diario Oficial". 

Artículos transitorios 

Artículo 1.0 Para los efectos de lo dis
puesto en el artículo 5. o, letra a) de la ley 
número 6,425, de 20 de octubre de 19319, 
que modifica el artículo 267 del Código de 
Procedimiento Penal, se declara que sólo 
serán de cargo del Fisco, los honorarios 
correspondientes a los peritajes ordenados 
con posterioridad al 1. o de enero de 1940. 

ArticuLo 2.0 Suprímese el cargo de Abo
gado de la Inspección de '1'ierras de Maga
lIanes, ereado por la ley número 6,162, de 
31 de diciembre de l!li17 y sus funciones 
serán desempeñadas por el Abogado-procu
rador Fiscal de Punta Arenas. 

Las personas que actualmente desempe
ñan las funciones de Abogados de la 1ns
pe~ci(¡n de 'rierras de Magallanes y de Abo
gado Fiscal de Arica, continuarán en el 
desempeño de sus cargos con las nuevas 
denominaciones de Abogado-procurador 
Fiscal de Arica, respectivamente. 

ArtículQ 3. o Mientras las personas que 
actualmente desempeñan los empleos de Je
Jes y Abogados del departamento de Colo
nización y Propiedad Austral de la Direc
ción General de Tierras y Colonización 
pertenezcan a dicha repartición, continua
rán ri.giendo respecto de ellas las disposi
ciones del número 2. o del decreto número 
562 y del decreto número 1,022, de 9, de fe
brero, y de 16 de marzo de 1937, respeetiva
mente, expedidos por el }linisterio de Ha
cienda, y regirá, asimismo, para dichos fun
cionarios la disposición del artículo 3. o de 
esta ley, en cuanto asigna una gratifica
ción del 20 por ciento de su sueldo y.la 
del artículo 4. o ele la misma". 

. ,En discusión ¡general y particular se da 
tácitameIltp por aprCl'b¡¡¡do con la modi,f~ca
ción que ¡propone en su informe la Comisión 
de Tmbajo y Previsión ISocial, el proyecto 
de ley de la 'Cámara de Diputados por ,el 
cual s,e modifica· el artfcurro 506 del DeC'reto 
con Fuerza de Ley número 178, ¡}¡}amací'o 
Código dé>l Trabajo, en el sentido de con-

sultar una sanción especial para las infrac
ciones a los 'rítulos I y II del Lilbro II del 
mencionado :GÓdigo. 

El proyecto aprobado, con la modifica
ción, queda como sigue: 

PROYECTO DE LBY: 

"Artículo 1 o Substitúyese el artículo 
306 del decreto con fuerza de ley númerO 
178, de 13 de mayo de 193.1, por el siguien
te: 

., Las infracciones a las disposiciones del 
'rítulo II y a :,;us reglamentos, que no te11-
filn una sanción especial" serán castigadas 
con multa de ciento a quinientos pesos, y 
las reineidenciascon ,quinientos a mil pe
so:,;, 

Las infracciones al Título ] y a sus re
glamento', serán pel,ladas en la misma for
ma; pero, cuando se haya incurrido en 
más de una reincidencia, el Juez del Tra
bajo podrá decretar, atendida la importan
cia de la infracción, una multa hasta de 
eÍnco mil pesos". 

Artic,ulo 2. o Esta ley regirá desde la fe
clha de su ,publicación en el "Uiario Ofi
cial" . 

En dis'cusión general y 'particu'lar, se da 
tá'citamente por aprobado con las modifica
ciones ,que propone en su informe la Comi
sión de Trabajo y Previsión 80cia'l, 'el pro
yecto de ley de la Cámara de Diputa,dos por 
el Icual se agrega al Título ,nI del Libro ,1 
del Decreto con Fue~za de Ley número 178, 
de 13 de mayo de 1931, llamado Código del 
Tra'bajo, un párrafo en que se consu'ltan las 
sancione~que á'eben aplicarse por infracción 
ele las di~posi'ciones de dicho TítuJo. 

El proyecto apro'bado, ICO~ la modifica
ción, 'queda como sigue: 

PROYE:CTO DE LEY: 

"Articulo 1.~ Elimínase, en el artículo 
101 del decreto con fuerza de ley número 
178, de 13 de mayo de 19<31, la palabra" pe
riódicamente"; y agrégase a este mismo 
artículo el siguiente inciso: 

"Estos datos no podrán ser solicitados si
no una vez en cada semestre"· 
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"Artículo 2.0 Agrégase al Título III del 
Lihro l, del mismo decreto con fuerza de 
ley número 178, el siguiente párrafo; 

IlI. - De las salllciones 

., L¡;s iJ\:f'raeeiolles a este 'l'ítulo, que no 
est~n sall<,Íona<las en forma especial, serán 
penadas (:on multa de cincuenta a mil pe
sos, que se duplicarán en caso de reinciden
(~ia" . 

Artículo 3. o Esta ley comenzará a regir 
des(le la fee ha de S11 Dublícación en el "Dia 
rio Ofieia 1" . 

Incidentes 

El selio!" ('olleh!! (1011 T;uis A. Jormula in
dicaeiónparaque se destinen los últimos 
diez minutos de la \Segunda Hora (fe hoy a 
considerar los Mensajes del Ejecutivo en 
que Holicitil del ,Senado lá autorización -Cans
titu.cional necesaria 'para aicreditar 1a Em
oajada Extraordinaria -que habrá de concu
rrir a las ceremonias de Ja Transmisión del 
Mímdo en el E,cua¿for. 

El señor Guzmán formula indicación para 
que se exima del trámite a Comisión y se 
tomen inmediatamente en discusió~ los si
guientes negocios; 

Proyecto de ley de la Cámara de Diputa
dos por elcnal se libera de derechos de in
ternación el material Ique se indica destina
.-)'0 a1 Guerpo de Bomberos dé Talcahuano· 

Proyecto de I.JCy de la ICámarade Dipu~ 
tllidosen Ique se autoriza a la Tesorería Pro
vincial de Valparaíso .-para devolver al 'Cuer
po dé Bomberos de dicha- ciudad la, suma de 
$ 4.089.55 pagada por del'e,chos (fe intema
ción de diversos mat,eriales· v ' , . 

Proyecto de le? de la Cámara ,de Diputa
dos en que ,"le autoriza a la Tesorería Pro
vincial de .conc~pción para dev'ol,ver al 
Cuerpo de Bomheros de Talcahuano la suma 
de $ 4,5'63.75 ¡que palgó por derechos de in. 
terna'cÍón de 101'; materiales \que se indican. 

E-l señol" Gro:ve don Hugo formula indi
cación para que se exima del ,trámite a Co
misión y se tome inmediatamente en consi
deraeión. el proyecto de ley de la Cámara 

de Diputados, por el Icual se libera de (le
reC'hos de internación ,el material sanitario 

. adquirido para el Hospital Naval "Almiran
te Neff". 

El señor Presidente formula indica-ción 
para 'qne se exima del trámite, a Comisión 
y se tome inmediatamente en consideración 
e.l proyeeto de ley de la ,Cámara de Di¡pu
taaos en que se autoriza al 'Pl'esidente de 
la Repúblira para qne ,entregue a la Fede
ra'ción de .Lavvn Tennis· de Chile la suma de 
10,000 pesos eon el objeto de eontribuir .a 
losg-astos de viaje de la Dele,gaeión ,N acio
nal que representará a'l país en el campeo
nato sndameri.cano de Lawn TennL<; por [a 

ropa ::\Iitre, que tendrá lugar en la Repú
bliea del Perú en septiembl'C 'próximo. 

T[¡eitamente SI' aan por aprobadas estas 
indicaciones. 

El señor Presiúente pone en discusión gl'

nf'ral y particular cada uno de los proyec
tos solí'citados y se dan sucesiva y tácita
mrnte por aprobados. 

IJos proyectos aprobados son los sigüieti
tes: 

PRonOTO DE LEY:· 

, 'Articulo i.o Ijihérase de derechos de 
internación, estadística y almacenaje, y del 
impuesto establecido en la ley númerO 
5,786, de 2 de ellero de 1936, el material 
sanitario adquirido ,para el Hospital Na'
val "Almirante Ne:Ef", traído al país por 
el petrolero "Maipo', según p.6lizas núme
ros 308:68B y 308690. 

Artículo 2.0 Esta ley regirá desde su 
pubJieaeión en el "iniario Oficial". 

PROYECTO I1E LEY: 

"Artículo úriico. Autorízase al Presiden
te de la República para que entregue a la 
Federación de Lawn Tennis de Qhile, la 
snma de diez mil ¡peso" ($ 10,000), cOn el ob
jeto de contribuir a los gastos de viaje de 
la delega('ión nacional -que representará al 
país ej} el Campeonato Sudamericano de 
l,awll Tenns por la Copa "Mitr~", que ten
drá lugar en la República del Peru,ensep
tiempre próximo. 
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El gasto se deducirá de los fondos pro
venientes del superávit producido en el 
ejercicio financiero del año 193:9. 

Esta ley regirá desde ]a fecha de su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

PROYEJC'l'O DE, IjEY: 

"Artículo 1.0 Libérase de derechos de 
internación, estadística de internación, de 
almacenaje, del impuesto establecido en la 
ley nnmero 5,786, del 2 de enero de 1936, 
y en general, de todo impuesto o contribu
ción, la internación del siguiente Imateria~, 
destinado al uso del Cuerpo de Bomberos 
de 'l'alcahuano: iSiete cajones con 351 
K. B., llegados al puerto de Talcahuanoen 
el vapor "Malantic", el 15 de julio del 
presente año, manifest{) 231. Dichoseajo
nes contienen 250 cascos de material in
combustibles y para el uso exclusivo del 
personal de este Cuerpo de Bomberos. 

Articulo 2. o Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Ofi
eial" . 

PROYEO'rO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Ija Tesorería Provineial de 
Yalparaíso procederá a de vol ver al Cuerpo 
{:e Bomberos de diciha ciudad, la suma de 
4.089 pesos 55 centavos, pagada por con
( epto de internación de diversos materiales 
y que' corresponden al siguiente detalle: 

1 nternación de un chassis, ex Marna, Bo
letín '370:817, 1,490 pesos 10 centavos; 

fnternación de Una bomba y accesorios, 
ex Santa Lucía, Boletín 368861, 2,343 pesos 
:1;) eentavos; y 

Internación de (:ascos de cuero, ex Leip
zig, Boletín 2'l9;()3, 256 pesos 10 centavos. 

Total: 4,0:89 ,pesos 55 eentavos. 
Artículo 2. o Esta ley regirá desde la fe

cha de su publicación en el "Diario Ofi
eial" . 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1. o 11a 'resorerÍa Provincjal de 
Coneepción procederá a devolver alCuer
po de Bomberos de Talcahuano la cantidad 

de 4,56'~l pe~os 75 l:entavos, que pagó por 
concepto de derechos de internación, alma
cenaje, del impuesto establecido en la ley 
número 5,786, de 2 de enero de 1936, y en 
virtud de cual'quier otro gravamen de los 
siguientes materiales: 

C. B. 'r. 14-81153. Seis cajones de man
g'ueras llegados en el vapor "Alondra", 
Manifiesto número 71, del 27 de febrero 
de 1940, con 1,217 IC,.gs. B. Despachados 
por póliza de illternaeión número 51511940 
de la Aduana de Talcahuano. Pagado la 
cantidad de 1,7B4 pesos 0'5 eentavos según 
comprobante de ingreso de· Aduana número 
:1QG14ü, de fecha 6 de marzo de 1940. 

G. B. 'l'. S 272'64 R. 
S 30;274 n. Dos eajones, un chassi/S 1n

terllational, llegados en el vapor ex ".Jut
ta ", manifiesto número :J, del 7 de enero de 
1940, con 2,536 Kgs. B. Despacihados por 
póliza de internación número 4571940, de 
la Aduana de Talcalmano. Pagado la can
tidad de 2,829 pesos 70 ~entavos, según 
comprobante de ingreso de Aduana núme
ro 384469, de feClha 212) de febrero de 1940. 

Artículo 2.0 Esta l(,y regirá drsde la fe
e,ha de Sil pnhlicación en el "Diario Ofi
(~ial". 

Continúan los Incidootes 

El señor Martínez donCarJoscomenta 1a...'1 
condusiones a que se llegó en el Cabildo 
Abierto ('elebrado en la ciudad de }quique 
el 28 úe julio último, a fin de re,pres!"llltar 
al Gobierno la necesidad de la provincia 
de Tarapacá. 

El señor Presidente ¡haCe presentequ~ ha 
reci,bido un memorandum Con las 'conclu
siones a que se refier,e el señor ,senadOr v 
ruega a la ISala tenga a 'bien acordar qu~ 
se inserte en le Boletín ·de esta sesión. 

ExpreRa el señor Presidente 'que conside
ra mny justificadas toda;:; y cada una de las 
peticiones 'qne se formulan y ,que ·correspOn
den a necesidades premiosas que es urgen
te satisfacer. N o e<: posible dejar en aban
dono comuleto a una de las más interesantes 
re!!'ioneR del 11aís. 

Ruega tamhiéna la Sala tenga a bien 
acordar dirigir oficio, en nombre de tSu Se-
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ñoría a los señores Ministros del Interior, 
de Fomento y de Educa'ción, remitiéndole 
el Boletín de esta ses,ión, a ,fin de 'que se im
pongan ,de los acuerdos adoptados en el Ca
bildo Abierto aludido. 

E,l señor Errázuriz ruega a la ,sala tenga 
a bien a'cordar dirigir los oficios que a con
tinuación se indican. con los objetos que se 
expresan: 

Al señor Ministro de Fomento pidiéndo
le que en el Presupuesto para 1941 se consul
te la suma necesaria para efectuar la cons
trucción del tranque Tutuven, obra 'que per
mitirá regar más de 2,OOOI1e'étáreas ~n el 
departamento de Cauquenes. 

Al Director General de Beneficencia pi
diéndole que incluya la 'ciudad de Cauqu r -
nes €-ntre las comprendidas en el plan dr 
construcciones hospitalarias. 

Al señor Ministro il'e Educación rO'gándo
le estudiar la manera de incluir en ell Pre
supuesto del año próximo, la cantidad de 
dinero que estime necesaria para la 'con3-
trucción de la sec'ción cañerías e instala·cio
nessanitarias y también de un Gimnasio en 
la Escuela de Artes v Oficios. 

.M señor J\lIinistro de Ha;cienda pidiéndo
le se sil'va consultar en el ·Presupuesto para 
1941, la cantidad de 300.,.000 pesos destina
da a crear en 'Talca una Escuela Indus
trial; y 

.~l señor .Ministro de Educación pidiéndo
le que estuó'ie 181 dicta'ción de un Decreto 
en que con arreglo a un plan determinado 
en el cual se ·establezcan los cursos .corres
pondientes, se cree e~ Título de Ingeniero 
Industrial. 

Los señores Goncha don Aquiles y Mar
tínez don Julio adhieren a· esta peti'ción y 
;piden que se agreguen sus nombres al oficio 
respectivo. 

El señor ,silva Cortés formula indicación 
para que se acuerde 'Cele,brar sesión esp€-cial 
el dia lunes 19 del actua'l, ó'e 3 a 4 de la 
tarde destinada a considerar el proyecto 
so:bre estabilidad de 'las subv·enciones fisca
les de Educación y BeneÍÍ'0encia. 

El señor Urrutiahace presente que pre
fiere no usar de la palabra en esta sesión 

a fin de 'que el señor Ortega pueaa COnti
nuar el desarrollo de sus observa,ciones en 
contestación al señor E,rrázuriz; y pide que 
se le inscri'ba en el primer lugar de la Ho
ra de Incidentes de la sesión del lunespró
ximo. 

Gon el asentimiento de ,la Sala queda aCor
dada esta inscr~pción. 

I El señor Ortega sigue éiando desarrollo 
a las observaciones que ha venido haciendo 
en -contestación al discurso pronunciado por 
el hOllorable Senador ¡;;.eñor E,rrázuriz en 
una ;.;esión anterior, en que analizó Ila si
tuaciólI educacional y la influencia de la 
política en ella. 

PróxirilO a llegar el término de la Príme
ra Hora se acuerdaconsidérarlo inscrito en 
la Hora de Incidentes de la sesión d'e ma
ñana, ~' queda con la pala,bra. 

El ¡.;~ñor Grov" don Hugef ruega a la Sa1a 
tenga a bien acordar dirigir oficio al señor 
Ministro de Hacienda pidiéndo'le se sirva 
consultar en el Presupuesto para. 1941 la 
suma de 300,000 pesos 'con el o,bjeto de que 
la Direc'ción General Ó'e Enseñanza 'lIldus
tri al y Minera del Ministerio de Educación 
Públiea ,pueda fundar la Escuela de Arte
sanos 'f'n la .ciudad .de rrJa Calera, atendien
do en esta forma una antigua y justificada 
aspiración de ese pueblo. 

El señor Grove ó'onMarmaduque rueiga 
a la Salla tenga a 'bien acordar dirigir ofi
cio al señor IMinistro de Educación ¡pidién
dole se sirva consultaren el IPresupuesto 
para 1941 la 'cantidad de 300,000 pc-sos des
tinada a la termina1ción del Liceo de Hom
bres ite Antofagasta. 

El señor Martínez don Julio pide se inser
te en el R{)letin de esta sesión un memoran
clum relacionado ·con .algl1nas O'bservaciones 
que desea'ba hacer acerca del fUllicionamien
to del Gasino de Viña del Mar. 

El señor Walker formula indicación para 
que se dé el primer lugar en la Tabla Or
dinaria, después de los negocios con urgen
cia al proyecto de ley de la :Cámara de Di
putados sobre Código de Aguas. 
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El señor Urrutia formula indicación para 
que en primer rlugar de la Tabla de la sesión 
~s,pecial que debe celebrarse hoy de 7 a 8 
se continúe la di~¡cusión étel proyecto sobre 
aumpnto de los sueldos a las Fuerzas Arma
das. 

El f>eñor Bravo pide 'que se dé rllmpli
miento al artículo 94 del Reglamento rCspe
cialmcnte 'en lo qne se refiere a la disposi
ción el (' su inciso tercero, a rcon ta r dCf>de la 
sesión de mañana. 

iSe flan por terminados los Ineiclentes. 
Con el af>en1imielltü de la Sala. sc- acuer

da dirigir Pll la forma ileostumbrada los 
oficios Jwdiflos por el señor Prpsidente; por 
el señol' Erráznriz, J)(Jr el H'ñor (lrove don 
,Rugo; y por el señor Grove dOn ,Mumadu
que. 

1ja indieación del señor Concha don Luis 
A., la del señor ¡Silva ¡Cortés, ~a del señor 
Wa'llcer y la del señor Urrutia se dan suce
SIva y táeitam1ente :por aprobadas. 

A insinuación del señor Presidente se 
acuerda 'constituir inmediatamente la Sala 
en scsión secreta a fin de ,considerar los 
Mensajes sOrbre designación de la Embaja
da Extraordinaria a la Transmisión ,drel 
Mancio en el Ecuador, y se toman las reso
lu'ciones de que se deja trestimonio en acta 
por separado. 

Se suspende la sesión. 

'SErGUNDA HORA 

Orden del Día 

Proyecto de ley de la Cámara de Diputados 
sobre aumento de sueldos al personal de 
las IIll!titluciones Armadas. 

Continúa la c¡'iscusión que ,quedó pendien
te en la sesión de .... 

Artículo 3.0 transitorio 

El señor Presidente pone en discusión este 
artícu10 y usan de la palabra los señores 
Martínez don Carlos, Ministro de Defensa 

N aciona}, ~far,tínez don Julio, Conch.a don 
Arrluiles, Braivo, Azócar y Estay. 

Próxima a llegar la hora, queda pendien
te la discusión. 

El señ()]' Az6ear formula indica(~ión pi
diendo ,que se reabra ét'ebate sobre el artícu
lo 2.0 transitorio y ruega al s<'YLOr Presiden
te se sirva solicitar inmediatamente el asen
timiento d(' la Sala con el o,bjeto expresado. 

El señor Pl'esidentepide el asentimi,ento 
necesario para reabrir el debate. 

Varios señores Senadores se o'ponen. 
El señor President,0 declara entonces que 

en cumplim~ento de lo ,que dispone el ar
tículo 104 del Reglamento, la indicación del 
señor Azócar, queda para ser COnsiderada 
al término de la Primera Hora de la sesión 
d<, mañana. 

Se levallta la sesión. 

CUl<JNTA 

Se dió ('u en t3 : 

1.0 nel siguiente oficio de la Honorable 
Cámara de Diputados: 

Santiaigo, agosto 8 de 1940.--lGon motivo 
del .:vrensaje, informe y demás ant~edentes 
que tengo a honra pasar a manos de V. E., 
la Cámara de Diputados ha dado su apro
haciún al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Autorízase a la Municipali
dad de 'Palea, a fin de que, por intermedio 
de la Tesorería General de la República, 
emita hOllos harRlta la suma suficiente para 
obtener la cantidad ,de cinco millones qui
nient{)s mil pesos ($ 5.500,000) eon un in
terés de 7 por ciento y una; amortización 
aculllulfltiva, también anual, de uno por 
ciento. Los bonos no podrán ser colocados 
a nn precio inferior al 85 por ciento de su 
valor n-ominal. 

Artículo 2.0 El producto de la venta de 
los bonos se invertirá en los siguientes fines: 

1.0 Expropiaciones que la Municipalidad 
acuerde, en conformidad a las leyes de 
transformaeión de Tarlca, en carácter for-

97.-0rd. Sen. 
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ZORO para los propietarios, debiendo ajus
tarse al proceuimiellto del título cuarto del 
decreto ;eon fuerza de ley número 345, de 20 
de mayo ele 1931, y a la orden unza general 
de COllstI'Ul~(:iones y urbanización: setecien
tos mil pesos ($ 700,OOQ) ; 

2.0 Pavimentación general dc la ciudad: 
un millón quinientos mil pesos ($ 1.;)00,000) ; 

;l.ü Lrbanización y tl"ansformaciún de la 
cuJIe 4 .Norte, def;d¿ la yía férrea lOllgitu
dinal al río Claro: HU millón de pesos 

U; 1.000,000) ; 
--l.o I\lo11umento a don 'romús :JI cHía, fun

dador (1c la ciudad de Talca: ci(~1l mil pe
sos ($ ]00,000) ; 

6.0 Reconstrucción de la Iglesia Catedral: 
(1uinicntos mil pesos ($ 600,000); 

6.0 Actos culturales y fiestas populares, 
atención de yisitalltes durante la conmemo
mción del Bicentenario: CIen mil pesos 
($ ]00,000); 

7.0 Adquisición de autobuses para mejo
rar los servicios de movilización: setecien
tos mil pesos ($ 700,000) ; 

b.O COllstrucciÚIl dc ulla po'¡Jlación para 
empleados y O'1>rcros municipales: ochocien
tos mil pesos ($ 800,000); y 

9.0 .Mejoramiento del material del Cner
po de Bomberos de Talca: cien mil pesos 
($ loo,üeio). 

Artículo 3.0 Estabkeense, con el exclusi
vo objeto de hacer el servicio de los ~){)JlOS, 

cuya emisión autoriza la presente ley, las 
siguientes contribuciones e impuestos: 

a) COlltribu(~ión adicional de Ull0 por mil 
(10/00) anual sobre el avalúo de los bienes 
raíces de la comuna de Talca y de un me

'diQ por mil para las dem(¡s comunas del de-
partamento; 

b) Aumento, en la proporción que se in
dica, de los siguientes impuestos municipa
les: 

(Comuna de Talca) 

20 por ciento sobre las patentes comer
ci,¡] es, profesionales e industriales; 

10 por eiento :,oore las patentes de vehícu
los; y 

50 por ciento sÜ'bre el impuesto de espec
UlculQS públicos; 

c) Creación del impuesto de "Estampillas 

Bi-Centenario de 'ralca", de los siguientes 
valores y que recaerá en las pieza.s postales 
,'- faduras de consnmosque se indican: 

0.10 centavos eu cada una de las piezas 
postales que se expidan por el Correo de 
'ralea; y 

1 peso por cada una de las fa~turas men
suale~, fmperiores ct ~o pesos, por eonsumo 
de gas, luz eléctrica yagua potahle. (Go
mllllil de 'falca). 

Artículo 4.0 [ja cOlltl'ibuci()[l e impuestos 
~elialados en l'i artícnlo anterior, regirán 
hasta In total cmlc(~lati6n de los referidos 
bOllOS, y las sumas ohteni(1as serán inem
bargablc,~. 

Artícu.1o 5.0 En (·aso de (lue los re(;u1'SOS 
a que ,:,e refiere' el ilrtícl¡]o ¿l.o fuesen insu
ficient(·s o HU se ()hl1l\'iel"(~lI en la oportuni
dad deLi,b !Iilra l,t ,¡telJ(,i('!l del servieio, la 
MUllieipalida(l cOlllpletará la suma necesaria 
con ena1:quiera clase de fondos de sus rentas 
ordinarias. 

Si, por el contrario, hubiera excedcnte, 
se t1 estinlll'ú éstr, sin descuen to al g"11110, a 
amol"tizaci(jllcs extraordinarias, las que ])'0-

dr;Íll ba('erse por sortpo o por compra de 
')Ollm; eJl el mercado. 

Artículo 6.0 El pa g"() tle i Il tereses, amor
tiz}ll'iolleS ordinarias v extraordina~ias lo " ~ , 
Ílará la ('aja (le Amo]'tizaeiún, para cuyo 
efedo 1<1 'l'esol'erÍa Comuna de 'ralca, por 
illtermedio de la Tesorería General, pondrá 
o}1ortll1l<lmente a disposición de dicha Caja 
lOS fondos necesarios para cubrir dichos pa
g·us, sin llece~idad de decreto del Alcalde, 
l'll el (·!lSO q l1e éste no haya SIdo dictado 
al ePedo, e11 su oportunida'd debida. 

LI .{'aja (h· ~\morfización atenderá el pa
go al' estos servicios de acuerdo con las nor
mas l''ita hletidas por ella para la Deuda 
.Intel"lla. 

Artículo 7.0 La .MI111icipalidad deberá 
l'ollsultal' eH su presupuesto anual, en la par
tida de ingresos ordinarios, los recursos que 
dc-stina esta le;- al servicio del empréstito; 
en la pal'tic1a de egresos ordinarios, la can
tidad a qne aseiende .diC'ho servicio por in
tft·eses ~. amortizaciones ordinarias y extra
ol·tli,tarias del valor de los bonos emitidos; 
en los i 11 gresüs(le la partida extraordina
ria, los recursos que produzca la emisión de 
(lid1OS bOllOS y, finalmente, en la partida de 
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egresos extraordinarios, el plan de inversión 
autoriJmdo. 

Artículo 8.0 ,Si en la ejecución de algunas 
de las obras consultadas en el artículo 2.0 
(Iueelaren fOlldos disponibles, el sobrante se 
aplicarú a aquéllas de las mismas que la 
?I'I uniei palidad determine. 

Artículo 9.0 Esta ley reg'irá desde la fe
r;ha de su publicación en el .. Diario Ofi
eial". 

Dios g-uarde a V.E.- C. A. Cifuentes, 
Pl"psideIlÍi' ¿w(~i([en Ud. - L. Astaburuaga, 
Prosecretario. 

2.0 Del siguiente informe de Comisión: 

lIonoraj':lle ¡Senado: 

YuestraConüsif.n ele Gobierno tiene en 
estndio un JlTensaje presentaclo por el Eje
cutivo, en ('1 año 19:38, con que se inicia un 
proredo de ley (,omplementario de la Cons
titución IPolítica de la República para esta
blecer, organizar y determinar las atribu
ciones de las Asambleas Provinciales. 

Para {Iue el Congreso .:'\acional pueda 
eonsiderar .r resolver sobre dicho Mensaje, 
Cí\ con vcnientcque el mismo Congreso se 
pronuncie previamenlte sobre otro proyecto, 
presentado también por el ]~jecutivo. sobre 
reforma de los artículos 93, 96 y 102 de la 
Constitución. En este proyecto se trata de 
hacer posible y ,fácil ,la elección (le Asam
bIes 'Provinciales con arreglo al sistema in
dicado en la proposición de ley res'pectiva. 

Corresponde, pues, a esta Comisión de 
Gojbierno pedir al Senado qne, sobre el pro
yeeto de reforma constitucional, se informe 
por la Comisión deConstiüw.ióll, Legisla-
ción )' ,Justicia. ' 

Sal a de la Comisión, a 8 (le agosto de 
1940.- Romualdo Silva. - J. Francisco 
Urrejola.-Hernán Figueroa. 

3.0 De las siguientes Mociones: 

PIWYIDC'I'O DE LEY: 

"Artículo 1.0 Autorízase a S. E. el Presi
dente de la República para invertir la suma 
de un mil,lón flninientos mil pesos en la cons-

truec.j{lll de un edificio para el Liceo Mixto 
de la eiuda<l de [,autar\). 

Artículo 2.0 ~ \ lltorÍzasele, igualmen te, pa-' 
1'a illyertir s(~iscientos mil pesos en la ad
quisición de mobiliario, Gabinetes y Física 
y Quíllliea y material de enseñauza, destina
dos él dieho m;table(!imiellto. 

Artículo 3.0 Impútese el gasto que repre
senta e:>ta ley al item 12ijO(i/ll, letra a) nú
mer-o 44 del Presupllesto del JIinisterio de 
Fomento, ha:;ta por la suma de un millón 
de pesos. 

Artículo 4.0 La J{ey de Presupuestos del 
afio próximo consultará la snma necesaria 
oara filJanciar el saldo del g'asto autoriza
do pn los artíenlos 1.0 y 2.0 de esta ley. 

Artículo 5.0 La presente ley regirá desde 
la reeha de su publicación rn el "Diario 
Ofi(' ia 1" .--Rudecindo Ortega. 

HOllorable Sellado: 

POI' ley ¡¡(¡mero 4,84U, de 28 de febrero 
. lle J9:1O. se eClllcecliÓl el derecho a jubilar al 

Oficial de la Biblioteca del Congreso Na
"ional. don José :María Inzunza .• 

Se le jubiló en ese entonces con relación 
;!! slJeI(10 asignado a su empleo por la ley 
<lrl año J918, la que no experimentó en esa 
pHrte modificación alguna cuando en el año 
] 929 se anmentó por ley la remuneraeión de 
todos los demús de las ¡Secretarías de am
ba~; Cámaras y de la B~b'lioteca común. 

Hasta enunciar esta circunstancia para 
. comprende]' lo exigua que, en este momen
to, tiene fine sel' la pensión de que hoy dis
fruta el señor Jllzunza, después de haberse 
flesempeñado con eficacia de todos recono
eida durante 28 largos años de buenos y 
probados servicios dentro de esa Reparti
ción del Congreso. 

Privado, actualmente, por su edad y por 
su estad o precario de salud de toda posi
bilidad de suplir con otros trabajos la in
suficiencia de sus medios ,de vida, se en
('nentra en la situación dolorosa de no po
rler atender ni a su restablecimiento ni a 
la educación de sus hijos !fIue tienen que 
luehar heroicamente, con privaciones de to
do orden, para proeurarse el lugar a que 
tienen derecho dentro de la sociedad por 
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sus condiciones, sus aptitudes y sus antece
dentes. 

Entretanto, en el correr ael tiempo, el 
sueldo asig-nado al empleo ¡que el señor In
zunza abandonó el año 19S0 por insinuación 
ajena mws Ique por su propia voluntad, as
ciende a 24,500 pesos anuales. 

No pretendemos que se equipare al señor 
Inzunza a los 'Un'minos reconocidos hoy a 
favor del titular del cargo; pero, por lo me
nos, creemos que hay una razón de justicia 
para elevar su actual pensión de jubilación 
de 13,000 pesos que es, Il- una suma {Jompati
ble con la dignidad y los antecedentes de su 
vida funcionaria. 

En mérito de lafl considera{Jiones que pre
ceden, tenemos el honor de someter a vues
tra consideración el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Auméntase, por gracia, 
a 21,000 pesos anuales, la pensión de jubila
ción de ,que disfruta el señor don Jos,é Ma
ría Inzunza, por la ley número 4,849. de 28 
de felbrero de 1930. 

El mayor gasto que importa esta ley se 
imputará a la ley número 5,334, de 28 de 
diciembre de 1933. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Dficial".-O. Hi
riart.-Rómualdo Silva. 

Honorable Senado: 

Es deber inexcusable del Estado atender 
solícitamente en casos justificados las ne
cesidll;des materiales de las familias de sus 
grandes servidores. 

Y este deber del Bstado, que no puede 
merecer sino estímulo, es imperativo cuan
do a'l 'cumplirlo, como en este caso, se hace 
obra de estricta justicia. 

La familia del eminente servidor públi
co, don Francisco de Paula Pleiteado,com
puesta de su señora esposa, doña Laura Za
vala de Pleiteado y la hija única habida en 
su matrimonio con ésta, la señorita LauI;a 
Pleiteado Zavala, se encuentran ahora en 
difícil situación económica. 

Por su cultura, honestidad y honrosas tra-

diciones, esta idistinguida familia no puede 
sin desdoro, como fácil es advertir, solici
tar la ayuda privada. 

'Corresponde al Estado ir en ayuda de es
ta respetable familia: cuyo jefe dedicó, co
mo es notorio, los mejores años de su vida, 
con desinterés y eficacia, al servicio del país 
en general. 

Don Francisco de Paula Pleiteado formó 
parte de la Cámara de Diputados, durante 
los períodos constitucionales de 1891 a 1912 
o sea permaneció en dic:ha rama del Parla
mento 1\ acional, casi sin interrupción, por 
espacio de 21 años. 

Fué primero Vicepresidente y en seguida 
Presidente de la Cámara de Diputados, en 
los años de 1903, 1904 y 1905. 

,sirvió en la enseñanza pública por espa
cio de ocho años. 

Por otra parte, doña Laura Zavala viuda 
de Pleitea,do, es la única nieta solbrevivien
te de don Santia¡ro Zavala, socio principal 
de la firma Zavala y Compañía, ciudadano 
chileno que envió con sus propios medios a 
~lStados Unidos de Norte América el primer 
cargamento de salitre, elLo de julio de 
1830, en un ibarco de su propiedad y después 
remitió a Francia, en las mismas condicio
nes, otro cargamento de salitre, con lo cual 
abrió a nuestro niJtrato los mercados extran
jeros. 

Prestó, en consecuencia, un servicio in
estimable a su país y la prensa nacional, al 
celebrar el primer centenario del comercio 
salitrero, en julio de 1930, comentól favora
blemente las gestiones del señor Zavala, 
quien por lo demás no exigió entonces del 
Fisco nada para él como tampoco después 
ningún miembro de su familia. 

Por las l'a~ones expuestas, tenemos el ho
nor de someter a vuestra consideración el 
siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Concédese una pensión 
anual de 24,000 pesos a doña Laura Zavala 
viuda de don FranciRCO de Paula Pleiteado, 
con \largo al item de pensiones del Ministe
rio de Defensa Nacional, Subsecretaría de 
Guerra,-Florencio Durán:-E. Bravo O. 
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Debate 

PRIMERA HORA 

Se abrió la sesión a las 4.20 P. M., con 
la presencia en la Sala de 11 señores Sena.
dores. 

El señol'Cruchaga (Presidente) .-En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

El aeta de la sesión 48.a, en 12 de agosto, 
aprobada. 

El aeta de la sesión 49.a, e!l 12 de agosto, 
queda a c1isposieión de los SE'lloreS Senado-
res. 

Se ya a dar ('uellta de 1m; asuntos 1111e 
h,llI llegado a la ¡Set'retarÍa. 

--El señor Secretario da lectura a la 
Cuenta. 

Tabla de Fácil Despacho 

ESCALAFON DEL PODE,R JUDICIAL 

.El señor Secretario.'- Oeupa el primer 
lugar de la 'rabIa de Fácil DespaellO el si
guiente 

PROYEiG'rO DE LEY: 

"Artículo 1.0 hlterc{¡ las e entre las fra
ses ",] Ileces de Mer.or CnantÍa" y "los Se
cretarios de Juzgados de Letras de Depar
tamento ", en el inciso ¡primero del artículo 
5.0 ele la ley número 6,073, la siguiente: 
"los Secretarios de ,Juzgados de Letras de 
Mayor Cuantía de Asient{} de Corte de Ape
laciones". 

Substitúyese, en el mismo inciso, la pala
bra "cargo" por esta otra: "categoría". 

Artículo 2,.0 Esta ley eomenzarú a regir 
desde su pl~blieación en el "Diario Oficial". 

El seDor Rivera.-¡, Qné aleance tiene es
te pl'oyecto? 

El señor Secretario. - I~a modificación 
tiene por objeto corregir un error que per
judica a los ¡Secretarios de ,Juzgados de Le
tras de 11ayorCuantía de asiento de Corte 
de l\pelaciolÍes, señor ,senador. 

El señor Rivera.-Muy bien. 
El señor Cruchaga (Presidente) .-Ofrez

co la palabra. 
Ofrez(~o la palabra. 

Cerrado el debate. 
En votaeión. 
,si no se pide votación, daré por apI'{)ba

do en general y particular el proyecto. 
Aprobado. 

PRORROGA DE LOS BENEFICmS DE 
UNA LEY AL PERSONAL DE LOS 
FERROCARRILE:S DEL ESTADO. 

El señor Secretario.-La Cámara de Di
putados ha tenido a bien aproaar el pro
yecto de ley remitido por el Sena(10, que 
prorrog'a los beneIicios de la ley 6,5Ü9 al 
persollal el e los Ferroearri I es el el Estado 'y 
de la Caja de Hetiro y Previsión respectiva, 
con las sig'nif'lltes modificaeiones: 
,"Artículo .1.0 Int.ercálase entre las pala

bras " ... y a jornal" y la frase " ... Em
presa de los l<'errocarriles del Estado ", las 
palalbras " ... ;.' obreros", y a continuación 
de la Jrase que dice" ... de la Empresa de 
los Ferrocarriles del ¡E,stado ... " se ha agre
gado esta otra: "l1'errocarril de ~\rica a La 
Paz y de Itjuique a :Pintados". 

El sellor Ortega.-¿ En qUl) Boletín está 
impreso? 

El setíor Secretario.- Este proyecto de 
ley tuvo origen en el ¡Senado, en una mo
eión de Jos honorables seiíores Ureta, Rór
quez, Michels, ::\Iaza y '-O raye, dOll lVI arma
<luke, y tenía por objeto hacel' extensivos 
Jos bene<ficios <le la ley 6,50Hal personal de 
empleados a eoutrata y a jornal de la Em
presa de los Ferrocaniles del Estado y a 
los empleado:.; de la Caja de Retiro y Pre
visión Soeial rle los Ferrocarriles. 

La primera modificaeiml de la ¡Cámara 
de Diplltal10s eonsiste en ngrrgar a los 
obreros entre los beneficios con esta ley. 

El señor Ortega.-Yo sólo preg'unflloa en 
q llÓ Ro letín estií im preso el proyecto. 

}<JI seüor Secretario.- No estft impreso, 
setíol' Senadol'. El proyeeto, Ique viene en su 
teI'(~er trámite, aea brL ele llegar al Senado. 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofl'ezco la pal abra. 
Cerrado el rlebate. 
En votación. 
Si no se pide yotación, daré por aproba-
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das las modificaciones de la Cámara de Di
putados. 

Aprdbadas. 

INCIDENTE,S 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
conformidád a un acuerdo de la ¡Sala, adop
tado en sesión de ayer, podrá usar de la pa
labra el hünorable señor Lira Infante, y a 
continuación el honorable señor Ortega. 

Entiendo que el honorable i'ieÍlol' Ortega 
consintió en este acuerdo. 

Tiene la pa la bra el honora hle señor IJira 
Infante. 

NE!CESIDADErS DE LA REGION SUR 
DEL PAIS. 

El señor Lira Infante.-Seilor Presidente: 
pedí quC'dar inserito para la sesi6n de hoy, 
a fin (le fOJ'mnlal' ob"en'aciones acerea de 
hechos, a"untos y problemas ele interés na
ciona 1 que me parece con venien te eomell
tal'. Lo llapó con toda la breyeilad posible, 
a [in (le (1m' tirmpo al honorable selior 01'
teg'a para que termine su (lisc111'sl) de eOll
testa('i6n al del hOJloraj'lle señor EITÚzul'iz. 

Deho comenzar }lO]' referirme al Jiaufl'(\'úo 
del Yapor ":'\[orale'(la"; d('sde luego, para 
lainentar ese llecho tall sensible :r enyial' a 
la proyineia de Llanr[lültne, e"pe(~ialnwllte 

a la ei11<1<1(l de ¡Pnerto Montt, más afednda 
que ninguna por la pÓl'dil1a ele lloventa vi
das l'eL!cionil(las con familias que vivcn ell 
ese puel'i;o, mis más sinceras cxpresiones de 
pesar; y, en segllida, pant illSinnal' la C011-

venieneia de que el Gobierno cumpla con 
la ley que (lictó con fecha 1.0 de mar~o del 
presente afío, a in.iciativa de los hon,orablps 
s<CÍior !\6rrjnez y Gnzm{lll, fine destina los 
fondos ])rovenientes de la contl'ilmeión (le 
faros :r' bali~as al mejoramiento de los ser
vicios de navpgación en los canalei'i y mares 
del snr. He me ha informado que los fon(los 
pr{)velLient(~s de esa 1 e!", 'fIue ya se han a(m
mulado, 110 se han dest.inado al objeto in
dicado hasta la fecha. 

Rll el preámbulo de su moción, los hono
ra'bles señores BÓ11quez y ,Guzmán hacen 
presente lo que sigue: 

"FJl litoral de la Hepública-y muy es-

pecialment.e la re.glOn comprendida entre 
los canales de Ayi'ien, Ohilnó y lVlagallanes
ps eonoeido en el mundü como uno de los 
más inhospitalarios :r tormentosos. Los nau
fragios, especialmente en las regiones cita
das, son frecuentes y la fama sinieslra de 
que por esta raz6n goza nuestro país entre 
los pueblos civilizados, es (bastante conoci
da, siend-o éste el motivo porqué los segu
ros por mar de las mercaderías que se im
portan a nuestro país üesde el extranjero, 
8011 de los más altos 'que se couran ]101' las 
eompañíai'i asegu1'a(loras' '. 

He sabiLlo que los fondos acumulados, 
provellientrs de esta ley, ascendentes a Ya
rios millolles de pesos, 110 se hl1n de:,tillado 
a estos sef'yicios, 'que son indisJlemmbles :; 
urgentes, por 10 Cine cOllsidet·o 11l'eesario que 
el Gohierno illteryeng'a e11 el ;¡:,unto, p,ua 
que se d(~ cumplimiento n lo c1i:;puesto (']] la 
citarla ley. 

El diario "Bl Llanquilllle" pnhlicCl un 
editol'ial mu~' op()rh:IlO sol!:'c el lli1rti<:ular. 
:No yoy a dar Jedura a los púrrafos pe:tti
nelltes; pero soli(·itu [[11e se insel'ten en el 
Boletín (le ,~esiolle~, para qne el "efíol' l\Ji
nisLl'o de Defensa Xal'iollal. 11 quien rielo se 
dirija oficio, 1)('oJ1lpa.fíúlHlo]e uu ejemplar 
de (lie:lO Holetí11,'que se im[1on¡.tH de estos 
anteec(lentes y (le l<1s ohseryueiol1es que ha
(:(' el dinrío "Hl T,lanquíhue', a fin (le que 
adopte las me(lidas del e,hO para que se 
mejol'en e.-;tos servieios oportuna y dehida
mente. 

¡.] seiíor Guzmán.-Ell el caso de la ley 
que ('oneede fondos especiales para tenni
nar !lc ef'cetuar el abalizamiento e ilumina
(:i6n de la eosta, no es necesario esperar que 
se Cll'mnulcll ron(los, pOl'C[l1e dicha ley dis
puso ('11 (~sta Ilfl.rte, preeisamellte a ÍlHlica
(üón del honorable sellor Rodríguez (le la 
Sotia, que a contar del presupuesto del pre
sente año 8e entregariall llUeye millones de 
pesos con este dbjeto; de manera que Re 
enteren o no, por efecto de la contribución 
que se eo bra con este fin, los nueve millo .. 
nes de pesos, éstos deben ser destinados des· 
de lueg-o a este objeto. De modo que es J!1.U

eho mús grave todavía' que hasta este mo
mento no se hayan dedicado estos fondos 
a dicho objetü, y estemos palpando todavía 
esta Í1Tegularidad. 
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El señor Lira Infante.--Agradezco la con
firmacióJI que ha hecho el honorahle señor 
Guzmún (le las ou:-;el'vaciones que estaba 
formnlamlo sobre este particular, Jlues así 
se da más importaueia a la peticióll que he 
formulado para que el señor :lIillistro la 
atienda dehidamente. 

Paso a ocuparme dp oh'o se1'vi('io que se 
relaeioll<l ('on la zona sur <lel paí:s. 

Los diarios de Magallanes se quejan de 
que se ha~'an elevarlo las tarifas del servi
cio de na,-eg3ción en Hn 2G por eiento, Se 
'la be Cjne este seryicio fué entregado a la 
Emprrsa de los Ferrocarriles del Estado por 
1111<1 lr,\' (1He se dieté eJl 19:r7, p1'eeisa1l1ente 
pa~'a f:¡(~iliü¡r y favorerpr las c01ll11ni<'<lC'io
nes entre J\lagallnlles, Puedo ::UOlltt .r el 
CC1!til1r"te, lweiélHlolas más ecollómif'(j'; ¡.' 
n~ús frrenentes. 

En b/;¡,' de faeilital' P~,Ül n avp?';¡eiól1, se 
la I!,'! (''l',¡y,Hl(1 eel! 1111 ?í por (~ient(), ]0 ([U0' 
es ,'11'",<1':\(c)],e oueroso para' Jo', lwl')itantes 
í1c l~I l(ilH>~. Con r~~,'J"1l :<e qn 11 (le 0sta 
01e\,)I'](;-' ,le L'l'i::m¡, qu~' los pcrjpdiea en 
forma, tan g'l'il ve, 

si al esta blecel'se el seryieio se hubiera que
rido ganar dinero y no dar faeilidades de 
transporte y comunieación entre la Tsla de 
Chilo(, siempre tan ahandonada, ~' el Con
tinente. 

Alltes, ,sC'ñor 1"1'esi<1C'11te, tenía que agra
d0'ce1' ,,1 hOlloral,le señor Bór,quez, sdbre to
,10 ell la admini"traeióll pasada, su eoope
ración en lo que se refiere a mej'Úrar las 
('olIluni('aciones en aquella zona, eomo (l la 
atención de otras necesidades de las provin
~ias qUl' repr'esentamos; pl'ro d('sde hace 
alg'unoK meses, mejor (li<,'!Jo desc1e,hace año 
y 111 e(11(1 , o sea, desde pl ('muienzo de este 
rég-imen, ell1011CJrahle ~-:ellad()l', que lamento 
ne¡ sr e1ll'llentl'C l11'psente, s'e mantic'lle en un 
diset'eto sile1]('io, De llUl'lera 'que debo agra
¡lec'Pi':;l ]¡c,l1oi';¡lJlr :;(,ñor' {in;mlún, f]ue se 
llaya sen'ido ('onfi:'ll1ar lo q!le he <lseYel'a
(lo, ,\'a ¡¡\le ;~lis obsC'l'nleiollE's, que no serían 
;lte)1(~iL1:~;-..; por ~(dil> <10 estos 1)(~n('()'_';, pueden 
"c'l' "(lihidc::<'(l:I'; J)')1' el :\1 illisL'o cn vista de 
1:ahe1' tC:'lido la ;ll',o~.!'ida y 1(/ eOllf~rnlil(·i6n de 
1"]1 ,.)i';'~11:."L:ll(, )'(';jl'('~elllant(' del Partido 
Il¡)di('(l l. 

}] ,·C'~l')¡' (J.Ttzmán ~)r no SOla111eJJte en ()s- \-'-(1 r;E\=: ("on la p:.t1aln'H; señor I>re-
t~ entido 2stún perjudi(~acJos los Jic1 ~Jlt:nl- ,,¡~lf1;t(', ~jlj iel':) :'p,fe1'if'lne ;l_ la~.; obsel'vacio-
t.es tlc~ :::\Ia,~'allancs, sino ql1(~ t;:l1nhi2n lo (1:--:

::!11 el.l h jl'Jea (~Ol1tilluiclad de Jo" L\l:U)'I'S 

qnc ¡';l(i~~11_ el .scryicio. 

,";~lte~ ~o~-'l11eate a ]n, orp:'(l'1-~izrH:it¡a (1(\ e::.;te 
sC!'V'lei!, e~pccj,::t1 pOl" lur.; T:{~rr()(·t~-L~:~iL\~ tlr,! 
I~;--;t;:,do, los Ylnjes a lVragn ~1al1r~; r~~all nL'l~ 

rl"l'C'T~CJ:tes qne hoy; dl' nl=:'11:1I'(~ q¡lC las pro

t(':- ~,(l,-.) d,·~ Jos ,hablL1~:tcs c1e ·"!la,'],'~l.J1anc-.; <:011 
i (('~ 

YL ;,:elíul' :;:j;:a :;TIfJ,nteo--j'~¡!e\'am(,t1te ilQT'l

dezco al hOllol'ablp seíior GllZmJll csta (~()n

firJ1l~:cj(¡l1 que haen de mi (lelll1lleia, 
(¿niero tr.]}1 Li¡~n l'e~c~'irTn(l, seuol' I)resi

(18111('. ¡¡ la c1j';mil111(·iC;n del é~eJ'Yicjo de n<l
yeg';:eión enÍl'e Ancud ;" Fnel'1u :,]Olltt, de 
Cjue t m11111(']1 se CjlH'jan ]os clÍ;ll,ios (le la re
g-i6'1l, como he podid',1 C'()]llrr()]¡arlo en "La 
C'n,z del ~~l1r", ([11e fdt'lYl1l1a su prol-l'sta Jlor 
rsa lIlt'([i(]a, Hasta har'e roeo s,e hacían Ü'ps 

sellJanales ellt::-e .j\ncud y Puerto 
.:\Ion:t y otros tres ('H sentido inverso, (le 
l()~ c¡];]les :'e ha suprimido uno, con las ('on
si¡:nj('llt('S mol0'titias para el comercio y ye
eilldarin, Se (b ('(¡mo l'(}ZÓ¡l de eSI(l c1etermi-
1¡;!i'i61¡ ('HP,:tiOl~es de {Jl'r1en eomer'eüd, <,omo 

))i'S. 111n:i: ültcrc:;(,ntes, fur~nulada~; en Hesión 
(,!~1e~"iol' sohl"p el jnelnnpljn~-;e~lt() de la ley 
d \':llJ 1 :llO-:, pcr mi 1](\i>'Table amigo el se
tíol' (l::,,;\. 

~I~ll c!",-'('h': ("¡ec1Cl el Ilono:-i:J)]e ~rñ(n' ()ssa 
'IU(' 1,0 11;, (;Hnlplirlo con las (1Íspo:,i¡:io
lH~:"'; ,de 1;1 ley (le \';l1:1inos e~j 1:) 'qUJ1. cli(~e re
l(l(,i,~u (":')1 j'{ t-\nt1'('.:~'a <¡l!~-~ ftí,lhc h:\eel'se de 
los fondl):~ (1e<rinados :ll J11C1 ,:r)¡'(dlllento de 
la, "ÍLh I!" il';\llSlwrte. (~omo qEcrhl demos
trarlo eOIl el lleeho (le (1llP- (le los noventa 
millolle-; fine hm <1e'ü;do pereihirse en el 
presente ,Ilío por E''',te t:olleepto, apenas se 
hall destinado eille:H'nta y t1'es milloues, 
('xistiemlo, por ('on~ig'ui(,llte, 1111 deficit de 
('e"C<1 (le ('llarenta millo11cs que están ,quitán
dose al cUlllplimiento de ef'a ley, con lo que, 
llatul'ahnellte, se detiene la realizaeión del 
plan t1e emn ino's apro'hado por el ¡Congreso 
('ineo alíos atrás, 

Las proYincias se ,quejan amargamente 
\lel inellmplimiellto de esta ley, eomo Ohi
]oi\ por ejemplo, que está easi eompleta
mente ahandonada a este respecto. 

En 1 f):l-l, s(' dietó la ley que se llamó del 
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Centenario de Ancud y que dispuso la en
trega de 700,'000 pesos anuales para la cons
trucción de nuevas víafl de comunicación en 
la Isla de Chiloé. Me han informado, y e~

tas informaciones están confirmadas por 
artículofl de la prenfla de efla región, de que 
tampoeo se ha cumplido con esta ley. 

Osorno, a su vez, hace presente que los 
fonc10s destinados a los caminos de esa pro
vincia están in virtiéndose en gran parte, en 
el pago de empleadofl, siendo que los cami
nos estáll en pésimo efltado. Valdivia hMe 
tamhién prespnte, y lo dice "El Correo de 
Valdivia", el diario de más importancia de 
esa zona, que se ha subfltraído a la provin
cia de Yaldivi¡¡ r sur del país, de la apli'ca
ción del plan de caminofl, lo r¡ue es doble
mente flrnsihle para esafl provincias que ca
recen ('asi en absoluto de caminofl. 

Xo voy a pedir que fle envíe oficio al se
flOr Ministro de ]i'omel1to sobre efltas ohser
vaciones qUf' fle I'efieren al incumplimiento 
de la lf'y de Caminos, porque r.~ quiero que 
el HOllol'ahle Sellado ni ('1 Senador qu(' 
habla suframos des" l1"es de ese Secrrtario 
dr, Estado, .'" no se tomen en cmenta esta~ 
ohservaeiOJI(,,~. i\1 e refiero al ae~tual :l\Tinifl
tro de FOlllento que reemplaza al señor 
Selhnak'e que se eueuentl"<[ en el extranjero. 
pOrr[lle el seiioJ' Merillo iha demostrado ha~
tantC' df'sill1el'ps pOI' toclo lo que "p rela
eiona eOIl la JillJOI" parlamentaria; y toda
vía, l'll Hila pllhli(~ación ofieial dl' la Caja 
de Colollizaeiún Ag-rícola se ill~ertall algu
nos coneeptos sumamente off'llsivos para 
los que l"l1mplimos aquí con nuestro deber, 
A propósito del proyecto de ley que trajo 
el Ministro señor l\Terino para modificar 
la ley Orgáni{~a de esa Caja, ~'qup el Ho
norable Senado ('onsideró 'collvenienü' no 
aceptar, se hacen cOI1lf'ntarios flUlml111C'llte 
hirienle¡.; para los Senador(,fl. 

Por eso 110 pido rlue fle dirija ('1 ofi"io eo
rreflpolldirn1e y me limito 11 hacee estas ho
servaeiones c[ue aparecerán en la vrl'siún 
oficilll. 

EflO me hasta. 
Paso a referi1'me ahora H la l'eljell!" 1111-

ciativa del Presidente de la Hepúhli\'a, ,,011 

la enal P1'opici¡l un 'homenaje al nenel'al 
O'Hig-g-in'i. un:1 rolC'da públira elp ('¡j1'áeter 

nacional para anegar fondos a fin de poder 
atender las neeesidades Lle la gente meneste
rosa del país. 

Celebro esta iniciativa, porque, en reali
dad, los Poderes Públieos no pueden des
entenderse de la situación tan aflictiva en 
que se encuelltran muchos de nuestros con
ciudadanos.., ya que en Chile, como en to
dOfl IOfl otros países y bajoeualquier régi
men, hay sectores de la población que tie-
11('n que sufrir, por circunstancias muy va
riadas, la falta de meüios para atender sus 
nccesidades más primordiales. 

Espero que est<l colee'ta dé todo el resul
tado que se puede esperar de ella; pero 
ereo que hay algo más que hacer, aparte 
de solicitar el auxilio de los particulares. 

Sn Exceleneia, rreyó conveniente re,cor
rtar en' su manifiesto al país, anunciando la 
lOO] eda, el precepto ele la Constitución, 
eommlta(loen el nÍlmero 14 de su artículo 
10, que habla de "la proteceión al trabajo, 
11 la iml nstria y a las obras de previsión so
cial, espceiahnentt' en cnanto se refieren 8 

la habi1ación ¡';a1la r a las cOlldieiones eco 
lI(')jllicil~ de la vicla, en forma de proporcio-
11" l' a cada habi1 ante 11U mínimo de hienes
tal', ac!e('uat!o a la flati~facción de SUfl nece
sidaele,: personales y a las dr su famil ia" . 

C,~ hc' a horll prpguntar: ¿ Cómo ha ,eumpli
,10 el (!oblc'l"no, .r el Estado en genpral, es
tn ()hlig'a~i(¡n? 

ElI forllla, cl('sgrdl:iadamente, muy defi
(·iente. 11a cumplido el] forma directa con 
e';ta ol¡ligal·ióll en enarito mantiene h08pi
tal,~", (FIl' en su mayor parte son producto 
lle la ll1ullificeneia rle la ('lase l'apitalista, tan 
in:jlls1mllpllje vilipendiada en Chile, r por 
eso exis1c'n hospitales qne llevan los nom
bres ele ,;ns i"unda(lorcs, como los de don 
Ha lIIón narr()~ Lnc:o, ele (10H ",r annel Arr1a
r;Ul y de' otras personal idade~ que han pres
tado elllinelllp:.; scryici()s en este rlllrlO y en
treg'arlo su fortuna para eclifie'arlos y cos
tearlos. 

Ha (·llI11pliclo. ('ou p¡.;ta oblig'aeiól1, en se
r;'uic]a, pOl' il1'terllleclio de las Cajas ele Pre
visión Socinl. creadafl casi todas ellas pOl' 

iuiciativa (ll~ lo~ pa1"1i(108 rle Dl'recha. Pe
ro es cle ,!clvertit· ([UP aun estas illsti1ucio
lIes. ('o¡nola Caja <1r Spgnro Ohlig'atorio, 
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viven y prosperan, por lo menos desde el 
punto de vista- de sus finanzas, a merced 
de las imposiciones de los patrones. La Ca
ja de Seguro Obligatorio deIJe })ercibir es
te año sobre cien millones de pcsos, quc sa
len de los holsillos ele los ernpleadores, de 
los patrones . F'inalmcnte', el Estado cum
ple tambipn esta obligación de atender a la 
asistencin_ so('ial por me(lio de la illi(~iati

va privada. 

Ppliznwntp. Chile puede enorgullecerse 
r]r' haber dado "ida a una serie dé' institu
cio]l('c; en('ill1lilladas a satisfacer las nece
sidad('" de la gente mú!; apremiada. Es así 
CllI110 existen asi]oc; para J)obres, pUl'a hupr
fanos, pl11';l niilos. lJara al1(~ianos. El Esta
do ha contribuído en [orma bnstallte mo
desta al so,;tcllimiento de ('stas obras, que 
cucntmi con l()('ale~, ("O!l mohiliarios y, es
preiallllcnte, con pr;¡rsonal sumamente abne
garlo para ate!l(ler estos servicios, 
~on <ligllllS de c8peeial gTatiturl 1',,:1;;: 

personas que prestan sus servicios pOI' con
vieeiones de orden sohl'enatn~'al, pOlO eon
"ic(,io1](':, ~' sentimientos eri,üiaIlos 10 qne 

hac(, 11 esos Se1'"ieios mudlOs m(¡s el'i(·.Íen
tes_ 

Debo hacer preselll e que lacooperaeión 
<¡'-le presta el Estado por medio de la~ sub
Yen~'ion('s, siempre Jla eneontrac1o en el 
COll~~Te,,() aeogida amplísima. Ue(:o;;iendo 
la experiencia de sietr~ años eH la Comisión 
Mixta d,' Pl'e_"llp¡¡e~tos, jJlIpdo deeir con sa
tisTa('('i{,ll que /lunca se ha hC('ho en ella 
('1Ie,,1 i (In de pil 1·tid os, sa lyo ra l'Ísimas ex
('ppCi()lleS, para al enc1et· esl as llecesidades. 

l'odos ies representantes de las agrupa
eioJw:, políticas ¡¡ne tienen asiento en el 
Congreso, han cOll('urrido gustosos a pres
tar su colahora(,ióll para que se (!ollsnltaran 
en el ,l'resupucsto las :·mbVell('ioues. Per(J, 
r (jn( ha oe\1rrido este mIo. Lo más inespe
rado. No se han pagado. ~úlo por exeep
ci(¡n ~e ,!Jan pag-ado algllnas que Re eOllsul
tan en les Ministerio~ de Bienestar So(:ial y 
Ec1nca¡,iúll públiea. 

E,.; illll'rcsnnte tratar de saber la causa 
rlé' (~sta neg-ativa para alender a estas sub
vell:,i0ne,:. Hesjledo a Salubr'idac1, no po
dría [len_c,arse" que fuera por la negativa del 
MinistnJ ele] ramo, porque el sr'flOr Allende, 

Ministro en la Cartera de Salubridad, con
curriú gustoso a la aprobación de todas es
tas subvenciones euando se discutió y apro
bó este Presll puesto en la :Comisión Mixta, 
~' no ('reo que' e;lrezca ahora de la misma 
buena voluntad que entonces. Sé que ha 
lJartido de él la illiciati\'a de ordenar que 
se ex t lendan III LH:hos decretos para pagar 
sllbvellc·joIles. 

Po(lría TH~llSarSe (lue la negativa es de Su 
Excelencia 1'1 I'residerl1e de' In República. 
Pero 1 ampu('" ser;a lúgico que así fuera, 
cHando los ¡))Cilios búsi('()s del Ill'ogTllma del 
Exrelentísil![(' selLol' Aguirre {jel'da SOH dar 
al pueblo "pal!, teelto y iibrig'o", y PH pre
eisilmcllte lo q11(' dan estas illstitncion(~s al 
]Jllehlo. ('011 Illuy escaso gravamen fiscal, 
adc1ll {lS de oi ros servie ios mús im portantes, 
eOInO son los de cdueaciún y formacióll mo
ral (le los ])pueficiaclos. 

La f;¡lta rl e recursos del Presupuesto 
tampoco pued(~ aeeptarse C0l110 excusa. Es
tamos drsp¡)('hando desde hace dos meses 
proyectos dI' aumentos de sueldos y rel11U
Ileraeiones a servidores p(¡hlicos que ascen
(lerán a 200 () ;:¡nO millones de pesos; son 
<I1111lcntos que reciben personas que hoy por 
hoy pereilwn fille]c1os TlIÚS () menos aprecia
hl(':,; y clIya "itmwión, por lo tanto, no es 
tan desespera nte COTJlO )J111'a no poder 
,lf~-llardar que se atiendan de preferencia 
otnls llecesidac1e,; más urgentes. Sahido es 
'11,(' el _ I'l'Psnpucsto de este afío supera los 
l,fiDO mil]otle" de }}('sos, y se cree que el 
próximo afio negal'ú o Sllpl'rarÚ los 2,0.00 
]11 illOl1f'S _ Si fllera esa la razón, la falta de 
fOlletos, el t lohir'l'110 debería haber pedido 
al (' 01l'~TeS() los 1'Oll dos 11 (~eesarios para el 
pa:~-o <1(' di('has "ubvnwiolles. 

Para 110 pagll1" las :mbvenciones se ha 
d?rlo eomo !',EÓll una que, por supuesto, nO 
('s '[('ept;lhlt', pero q\le e-, doloroso tener 
111:( reC01l0('8r eOl\lO real y efectiva. l'~s la 
misma d;](L! hu('(' POl'C',., día,; por Pi J¡ono
r¡tbl(, señor ~vlartínez, Senador por el Nor-
1 e, ~l sahel', llll ael1erdo del ¡Co!lsejo de Mi
ni"tros. Agregó el sefíoJ; Senac10r que esta 
medida se hahía jomado- Pll represalia de 
r¡11(~ el C(ll¡gn'so 110 hubie¡'a despa(~hac1() el 
)lf"oyC(·.to de aumento (le sueldos al perso
llal del -Cnerpo de Carabineros en la forma 
que deseaba ('1 Ejeeutivo. No' me explico 



1546 CAMARA DE SENADORES 

que pI Conspjo ele Ministros pueda haber 
llegado a adoptar un acuerdo <le esta 11atu
rale¡m, ([ue hace pesar sobre la pobre gen
te a la (·.ual benrfieian estos estableeimiell
tos 1ll! clt'sa('uenlo Pl1tn' ambos poderes 
Públicos. 

Pero el hecho, aunque lamelltable, es 
efediyo, y ]lue(lo afirmarlo basúndollle eH 
una comunÍl·.<1ción auténtica. Ha(,e POl'O re
cibí Ulla carta de 111l distinguido ~IisÍ(lIlero 
Sales~,llloque reside ell Pullta Arenas, ('11 

la LJnr Jll(, informa ([ue ('(}ll fecha 5 de ju
lio dirigi(¡ a S. E. rl Presidente de la He
públie;] Ull tplegrallla cOU('ebido en les 5i
:;':lliplltps trnniuos: "Necesario ir dos me
SP~ illyierllo entre pobres indios Alacalu
fe,;, l"lirgolp ("oJ](·pderml' pa.~aje iela .\' Yuel
la l'lI(']'to Edl'n e(HI un compaiíero ayudan
te. ~\t(,I1j;11llt'n1l'.-~ Pbro. Ft'dpri('(] rl'orT(·". 

Pues hiell, el 15'- de julio recibió del Se
cret,ll'io de l;¡ p)"psidl'J1(·ia h "i¡'>:l1ielüe res
]'l:('sta : 

"L,;mci1to ]lroJllnc1amcllte 110 poder ;.;e1'

yide; 1)('1':) h:¡r Illl ¡J(~uerdo lid COllseju de 
}I111i"nüs que me impide hal~crlo. AtC'llta
nH'lIH'.~ IIlllllb(')"(o A~~'nil'l"c Dool'lll". 

1~,', l¡¡menLibl(' que ~;e ill\"oqne IUl ;;~llel'
do de ('l)n~I'.i() d(~ ':'Ii!listl'os ¡"U',l lleg,il' 111l 

pa~,:je, (!lle l¡¡¡hl'Ía (,o,sta(lo de :20(} <1 :30ll 
pesns, ¿ll'e tellí:1 lJOl' ohjeto pre,;tal' servi
cios (1(' ('''la llatllraleza ¡¡ los pobres inClino; 
Alaealu[es, csü; jlü]'(,.ióll (le 1;1 pnbl<l~i(ill ,le 
Chile (!,"le yiyt' ioLll y ¡¡bsolntilJilcnte de>;

a lll}1tll':1 da. 
~o me extieJlllo ,'il lWI,nil'PS ("'\llsid('~'a,·i')

Hes. ,('llOr pl'e:.:ic1ente. porqae n,o (ine el 
]¡OIlOJ':¡lJ]e ~;C;¡I)l' Odc~'" nh 1l1'1''.~iil~O, por
que 110 termino. 

El hello\' Q.rL8ga.~ Es1;, excedido ('11 (,in
co millutos el tiempo '1ne ~u t-;ei"íOl"Ía nece
sitaba. 

El sellorLira Infan'~e.- Cr"o que en 
cinc(\. minutos más tel'minaré. 

El seiío]" Ortega.~ Se In eX"edi(lo ya en 
cinl'o millutos el serlo'!" Senador. 

El seiíor Lira Infante.~ Seg:nramellte se 
le prorrogar[¡ la hora a Su Seüoría. (~uie-

ro terminar mis ohscl'yal'iones. . 
El seüor Rivera.~ Xosotros no le hici

mos notar al bonorable seiíor Ortega el 
tiempo (lllC oeupú. 

El ;.;eiíor Li'ra Infante.- Así fué. en 
efecto. 

Creo que si se quiere rendir homenaje 
sincero al Padre de la Pat¡-ia, don Bernar
do O 'lIiggins, eS necesario hacerlo en for
ma amplia y generosa, comenzando pOr pa
gar estas subyenciones. Xo es posible in
vocar tales Ill"etextos. Se trata de institu
ciones sumamente me1itol'ias y que pres
tanservieio.<; positivos a la parte má,s ne
cesitada (le la pobla(jón. Se está creando 
así lllla gray(~ situación para todos lo','; asi
lados el! estos estableeimicntos, que van a 
quedar absolntamentp desamparados, por
ql1t' las iEstitnciones respectivas no están 
en eondir:iones de afrontar pOT sí solas los 
ga:stl::, que demanda su mantenimiento. 

~¡'=:Itre ell"s se elHo~lel1trall, pOI' e,iemplo, 
la,; :\IisiollCS de la .\ rmil'anía, que mantie
nen y ('(luc¡m i\ m0,.:, de mil alumllos. easi 
tD(li); i,<lel'1IOS ,,\' a má~; de dos mll ext.er
!10~. ;: adC'iilií;.; Ull HOS¡lital COn H11 eosto 
::UIU<ll ~':llpPl·jOl' a trc~cilllltos ~!!ll pcso~. }:s
t<l~ =\Ji"iolles pSi(lll !w(,l('wlo esl'llel'zo::; e,lsi 

~() bre 11l1mi¡1l0f; para mil 11 tel\('l' SUS escuelas 
y (Oc,je:Ü:):'. a 1) ("i11 l' al' (,UP llO se le,') paga 
~¡] '<:l:bYf~l1cióll correspondiente a yarios 
lllese~ (lel afín jlC1s::c1o .\" a todo el aetua1. 

PO:' Olr<l P'P'Íe. ha:,' illstitneiollCs cornO 
la l'1'<!tcd.on1 (le !a llll'c,]\(~i:l. ((11(' cO'lloeC 
('} :,"1)0]' !'rpsi(lente y seguramente muchos 
de' los seííol'l:;; Sellado!'es, qne ll1C1lliipIl<' un 
estn l!Ípe illliellto c¡ ne ('011StitU:.r(~ 1111<1 !lOHra 
:),11',·, el! i l .,. ('¡¡im;]o h \ isitr:ll ('xi l'anjeros, 
'~,C' it~:'l'~l"lll (lp q¡1i~ e~jsl;~ en <:,1 jlfl1S una 
ill~;d ¡¡ 'iJ·jl'\ll 1((11 ((dnl;rabil.~1l1ellte Ol'ganiza
dn, (: ne e:,;t" 'JI la a11111'a ¡Le las 11~t'jO'l'(':·'; "de 
'11. , ,~;lc]'n. ," ('s1()~- (·:ed.o de (ltle llU existe 
01 i',' :11('';(!1' l')\ lel .L~;·,(:l'i(·a cll'i 8111'. La Pro
te(:tcll'{~ (~r :n Iní'L~~l{,Üt llH~:1tieTJl'; ee;'(~a (loe 

S,llli j" :'0 1111;1 E';(:ucla U I'all,¡il, c1011c1e nUlll

(H'Ill' ~~ ec1n",l a Cel'(',i de 700 niño" desde 
los -1 hasta lo;.; 18 aííc:" Pl'::po,'I,iollÚJlclo1es 
to·(los lo,; e(,jJ(\I~illliclltos j'el:\(~iollados (.on la 
illdll~tl'ia ¡¡~l':i('ola, qne es la dp lllayor im
portHl,eia Pll el país, l'l!. forma completa. 
Este" illstl'lIl:f'i"¡ll estiÍ ,J eal'g'o de e;;pee.ia
li~.tns contratados, en 1-;I11'op<1 üe cutre los 
mejore,; (h~ congregHeioues que se üediean 
exelnsivamente a esta finalidad. DiellO's es
pecialistas sou los elle[lrgados de preparar 
a lo,,; niiíos de la Esene]a Grallja para las 
labores agrícolas. Sin embargo, tampo(·o se 
ha pagado esa subvención, por tantos tÍ
tulo~ jnstifieada. 
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Ell otra oportunidad daré mayores deta
lles sobre e."ta obra, que cuenta con ser
vicios quc pueden cOllRiderarse COmo mode
los, (,omo el de ahorro, para qne los alum
no.", al terminar sus cur~os, estén capaci
tados para ganarse hOllrac1amellte la vida 
con Ull pcqucfio capital dc trabajo. 

Xatnralmellle, en esta forma esta insti
tlleióll no ya a poder continuar prestando 
tan útiles servicios a la colectividad, pues 
teur1r(¡. qne reducir el número de sus 081-

lados, lfUé' aboTa es, como lo (lecía hace 
UI! momento, (lc l~erca de 70.0, o que ee
nil]' su', pnC']'la:" ('.on los perjuicios consi
guientes. 

CUlltilJUiJlllelllC se habla de la neC'esidad 
de fOl'l:l(lc' jndiyich10':; eOlloecdores de las 
la0o·]·es agrí(,ol:l:, n (,oad.'/uymltcs en ellas, 
r l~l!Cl1ldo cxistp 1l11;; ellticlall ('OmO ésta, 
Cllilill]O 11ll gTU)lCJ (le seÚOl'as <1istill~'ni(las y 
abl](Tat!as ~(~ lJ;¡ d(~dieado a esa tarea en 
una instituei(Hl tan 1,H~l'ij :niel, se le lliegan 
1,):, ;'ondos ('Ollsllltndos pn el l'nsupuesto 
en ,,1, favor. a LIl de uYlJ(larla a ('ubri,' ltys 
('UHiJ; io>;os gasto,,; qU(' ella demaYlc!'l. 

(':'Pl) que J:¡ {'lli(,il forma de pone]' re;nc
dio a esL) sitnccei()Tl e': :l)l1'obar el pl'o:·('cto 
tlp ]".' (;I'l' }¡:: lJ]'(";entarlo el hOllo"ablp se
llt)!' Si:va Cor1('.s. p:~ra (11-1(\ ~~e eOD'íSultc-n fn
(re ji):'; g'astos fijos del Presupuesto las 
S~Lill¿J~-: e;)!'l'esronclientps él c~tas S11b\Ye~llj8-

1]('.." a fin (le qnc las illstituei()lle~ l'l'spe(·t i -

va:; no se vean ()bli~xacbs a estar año a alío 
inlplunmdc del ü:'bierno el pi,g'O de los es
J",.;,i"'¡mos Jemdos ·que se eonsultall 1);11'a 

ayullal'las a ateTlcle)' 8\13 g:;¡,;tos. Es preeiso 
diJ l' él. ('stas ,;¡¡bve",·iones la estahilidaclne
cesLlria paraq¡:e la" illstituciones lvore(j
ce~;i;j'ic, j)al'aque las in"titueioneé1 favoreei
(}1I(' estú]" llamadas a producir. 

r!'prminü haeiendo votos porque el pro
yecto dei h01:or:lble seüor Silv" Cortés, 
que pstíl an lllleiado para la s('sióJl especial 
del IUlles pl'Ílximo, sea aprobado sin ctemo
ra, ,~()m() mnnifestucjón (te! deseo del COll
gre,.;u de que se atienüa debidamellte a los 
pobrps asilados en los establecimientos en 
favor de los cnales se ¡,onsl1ltan c1i(~has 

SUbvPllciones. 

Inserción 

--Ilos párrafos del diario '<:El Hanqai~ 

hue", que se acordó insertar en el Boletín, 
a petición del honorable señor Lira Infante, 
son los "igllien tes: 

"Las comunicaciones oportuna,.; tienen una 
importancia capital y se ganaría enorme
mente {;on establecer una red de estaciones 
de radio que permitieran mantener en cons
tante contacto a lo~ vapores que navegan 
con los pueetos y el resto del país 

"La ([ot;ltióll completa y abundallte de 
botes salva\,idas, (,halecos sal\'ayi(las y ele
mentos (le salvataje debiera eoustituir, jun
to ('OH la eficiencia (le las estaciones dc 1>a
dio (le los barcos, una obliga·ción peren,to
ria, sin ('n~'o requisito no debiera salir bar
(~O 11 1 g-unn. 

"y L~I~:lml'IlÜ' (leslil1al' a lo,; bareos ([ue 
hacen ln" jleLi~ro·'.as trayesías por los cana
les 1l11stJ'ales en('ontranGo los nelig-ros de 
fortísimos temporales. a los marinos COl1, ma
yores ex¡wrien cias en na vegación en esh~ 

sector (ie los mare~, eon capacidad especial 
~- (:()t:¡)Cllllien7n;-; a fondo de' las rutas". 

Indicaciones 

!<Ji señor Secretario. - Los honorables ;;('
ñ(1]'('s J,ira Jnfan.te y Maím han formulado 
indiea(,ión ¡Inri! que se exima del trámite de 
Comisión el pl'oyee(,o d(~ ley de la C:ímara 
de Dip:li"dll:, relatl\'o a expropiar en favm> 
de! l~o,·.pit.al (le l\Iagallanes Jos tE'lTellOS qll'-~ 

:,e indican ('JI el mismo pl'oyeelo. 
El seUOl' Presidenle formula inc1ieaei.ín 

para que se eximn del trúm;te de Comi:üón 
1m, ele lcy (le laCúmara de Dipu
t'1l1o;; por el (mal ,,8 (leelar:L de lltilidull pú
blica \lIl tel'r8,lO (lestinado a la (~onstrue

('ió]] (lel TT,;s;lii;¡;j ;;e Lonellehe. 

PROYECTO ·SOBR]?; FHJE:8;TCiZ 
OBRERO;:': 

El ~pfí(,I' Ma:;;a.. - Hi' pe(Ltlo alllOllOl>able 
señor Ori.e~;a que mE' (,,)11C'('(la hrpvc., minu
tO'í a fin (k rO¡':-1\1' :d ITollor:lhle iSE'na(lo que 
designe ta!llbj¡;n al hon,orable seÍÍoT' Flor('I1'
eio Dur:lll para que represente " esta C¡¡,'
porél ción a nte la Cií lllH nI de Diputados, en 
la defensa del proy(~eto de lpy sobre huer
tos obreros, que debe tratarse en estos días. 

El Honorable Senado tu vo la gentileza de, 
designar al Senador que habla para. esta 
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¡Comisión, y yo rogaría al Honorable Sena
do que designara también con este o-bjeto al 
!honorable señor Durán, que con su activ:
:lad y preparación contribuirá ciertamente 
al buen éxito de la misión encomendada. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Si 1/¡Q 

hay'inconveniente, quedará designado el ho
norablE' señor Duráll para acompañar al Se
nador señor .Maza en la defensa, ante la 
Honorable Cámara' de Diputados. del pro
yecto 80b1'r hurrt'os obreros. 

AeoJ'daih, 
s; 11<' llil," oposiei()n.. ,darí~ por 11l)1'obada8 

lils do.; ]iJ<1ic¡)eiollrs sobre eXe)]{';óll del trá
mitr <le ',Comi~ió;1 de qne se ha dado cuenta 
y qll('(lnt'~n <lIlUlU'iaL1os los respect ivos pro
yecto., para la Tabla de Ti'ácil Despacho, 

A('ordado. 
Tienr la palabra el honorable seiiol' Orte

ga. 

TABLA DE FACIL DESPACHO 

El señor Ortega. - En primer trrmino, 

ruego al señor Prrsiden.te qur solieite el 
m;entimielltodc la Sala para anuncial' en la 
Tabla de }'úcil DespadlO de las SeSiOll(~S pró
ximas, el proyeeto de le.v, de que sr ha da
do cuenta en esta sesión, por el cual se a11to 
riza al Prrsidrnte de la República para ire
vertir la suma de 1.500,000 pesos en la eOllS
trncc;ón (Iel edifieio d(~stin.ado al Liceo <le 
J~autal'o, que ha sido rr(lucido a ruinas. 

Se trata de un 11royecto muy breve y, sin 
perjuicio de que vaya a Comisión, podría 
quedar anunciado para la sesión de mallan~, 
a fin de discntirlocon o sin informe. 

El señor Rodríguez de la :Sotta. -- No se 
puede despac1har sin in,forme de Comisión 

un proyecto que importa 'gastos, y cuyó fi
nanciamiento es preciso estudiar, 

El señor Ortega. - En el mismo proyecto 
se propone su financiamiento y podría dis
cutirlo en la misma sesión del Senado. 

El sellor Rodríguez de la Sotta. - Pido 
que se vote la indicación. 

El señor Cruchaga (Presidente).- ~e vo
tarú al final de la primera hora. 

LA POLITICA EN LA EnUOACION 
PUBLIC:A 

El sefior Orte'ga, --- En m; resjluesta a las 
observaciones ael hO!lorablp sE'ltor Errázu
riz, mr ref'('ría a)-e1' él sus {~rítieas relativas 
a los (lespilJ'al'l'os el! ([lle SE' habría incurri
do por el ¡¡etu;]l <lobierno, en materia de 
edru'H('ión pública en los distintos pnntos n 
que él alu (lió, An,aLzaba el primero de ellos, 
o sea, la neación de plazas de maestros, y 
hacía not;¡r que era inndmisiblr el Crit~rio 
<1('1 ~eílor Sellndol', si s .. reeordaba el enor· 
me número de lliílos en eda([ ('s('olar (lile c!\
rrcía n c!p es('uelm; :' llIaestr'os. 

Para (,ol'l'oborar esta observación, voy a 
c1ar il COllOCPl' el númp!'o <1(' alumnos qne co
rresponde a eada pro fesor, f;e~ún un euadro 
e:..;tadístico qne trngo a la vista, que forma 
parte de un estudio de verdadero interrs he
eho por un maestro distinguido, don Felipe 
Tones, ('U el que se ('ompara la accióll edu
eacional de las (Eversas AUll1inlstraeiones 
ql;e ha tenido el país, (1 part.ir de Ul75. En 
este cuadro se establece que, durilll,te la Ad
ministl'nción actual, el lIúmero de alumnos 
"(loe profesor ha sido dE' ,39, cifra que ha si
do una de las bajas en las dive¡'sas etapas 
de desarrollo de nuestra vida republicana 
eH el período a que me (1{'abo ele referÍr. El 
cuadro es el siguiente: 



5()a SEiSIcm ORDINARIA EN MAR T,ES 13 DE AGOSTO DE, 1940 1549 

PERSONAL, POR PERlO DOS PRESIDElNCIALEIS 

Períodos Núm.. de 
Profesores 

-1875 ... .. . 1.1~7 

1876-1880 l.O::!::! 
1881-1886 1.23S 
1886-.1 890 ... .... . 1. 703 
189'1-1S% 2.14:5 
1896-1900 2.69~ 

1901-1906 .. . ..... 4.502 
19m -H}] o .. . ... .. . . . 4.780 
1911-19>15 ..... 6.240 
19'1G-11920 7.361 
19211-1925 9'.777 
1926-1927 9.869 
192,s",U31 9.870 
1932- 10.04;3 
1933-1938 11.178 
19&)- 12.2185 

Si es efectivo que esa cifra es la más baja 
exceptuada la que corresponde a 1906, que 
fué de 37, es igualmente 'cierto que ella de
be constituir un motivo de complacencia 
para los que desean nuestro progreso edu
cacional. 

Quienquiera que conozca las dificultades 
eon que cumple sus tareas el maestro, sobre 
todo en los 'primeros años escolares, com
prenderá que exigirle que trabaje con un 
número de alumnos superior al indicado, 
es malograr la salud del maestro y la efi
eiencia y rendimiento del Servicio, y de 
eonsiguiente inferir un serio daño a la so
ciedad, pues en ella repercute necesaria
mente el perjuicio que recibe el niño si ex
cede de un límite, puesto que da una pru
dencial el número de alumnos que concu
rre a las clases. 

No me extraña, sin embargo, que el ho
norable Senador señor .Errázuriz conside
re que ha habido exceso en la creación de 
plazas de maestros, pues la ,<,ifra alcanzada 
en 1939,constituye un record muy aprecia
ble si la confrontamos, no ya con las nece
sidades del país, sino con los. que pueden 
exhibir como índice de su labor los Gobier
nos d e Derecha. 

En efecto. como consta en este estudio 

Promedio de Profesor. Alum p. 
aum·ento X. escuelas Prof. 

6 1.4 58 
21 1.6 50 
43 1.5 55 
93 1.4 41 
88 1.7 53 

1;09 1.7 42 
29,3 2.0 3'7 
7'0 1.9; 5,4 

.292 2.1 49 
224 2.1 46 
480 2 (\ '. ;t 45 

5'4 2.9 .110 
50 3.1 46 

173 3.3 41 
173 3.1 41 

1.'1'07 3.3 39 
~---~-------

del profesor señor r!'orres, el promedio de 
aumento del número de profesores habido 
desde 1875 hasta ·1938, es el siguiente: 21, 
43, 93, S8, 109, 2D3, 70" 224, 480, 54, 50, 123. 
173. 

'l'ales son los modestos promedios alcan
zados por los anteriores Gobiernos, en que 
fué generalmente decisiva la influencia del 
Partido Conservador y, en cambio, en el 
período .que corresponde al actual Gobier
no, o sea en sólo un año, en 19:3.9, aumentó 
en 1,107 el número de maestros al servicio 
del país. 

Se comprende, entonces, que esta canti
dad tenga que llamar considerablemente la 
atención, pero del heC'Jho s'eñalado no puede 
inferirse la conclusión de que haya habido 
exceso en estas designaeiones, ya que to
davía estamos muy lejos del número de 
maestros que Chile neeesita para poder dar 
educación a todos los niños en edad escolar 
que forman parte de su población. 

Por otra parte, no solamente se han he
cho desigllaeiol1Ps para escuelas diurnas, 
pues ha habido creación en número bastan
te apreciable, de escuelas nocturnas, en nú
mero' también seguramente muy superior al 
de las administraciones precedentes. 

Los mayores aumentos han sido durante 
los siguientes períodos: 
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Gobierno: 
Ramón Barros Luco '" ". 
Oermán Riesco 
Arturo Alessandrl '" ". '" '" .. . ... 
PE'dro Agllirre Cerda . 

Pasú ei! "egui(le, p] sejlO~' ¡:::en<l(lOl' a l,p['e~ 

rit'se al Sl1i'l1esto dl'rrO(~]¡e que ha~e ,consis
tir psta VP~ E'lt la designaeión de lnspeeto
l'es Eseolares, Sohre este partleular, nos di
JO: 

"8e (li'e que la Caja Fisca! no tiene di
nero. : C(,m() S~' jllstifil'a elltolH~es el derro
dlP q:lP sr [¡He'e en Ec1uc<ll'jÓll creando pla
za~ illúti!ps c1~' profesores y ele inspectores? 
Re ha ('I'<'al1" el cargo de Inspector Provin
(~ia 1 el e .\;\·~l': 1, c1nHel· no hay escn el as que 
.iw-:tj~iql1ell :,jr[uie;'a la exi:,;teneia de un ins
pector E'ficolar. Así tamlJién, t para q llé se 
ha nombrado UII iUfipector en la zona de
vafitada 'l ~.'J o fiirvE'n 10fi inspedores pro
vilH'ialE's y E'sco]ares de la región?". 

DE'bo hacer lJOtar, sefior Presidente, que 
t~ste eriterio del honorable Senador seÍior 
Brrázllriz 110 mE' parece desl~amillado en él, 
puesto que lo sé inclinado a considerar que 
{'ll {'sta materia, como en otras, no debe in
novarse así no más, hay que seguir la tra
dj,2ión y la rutina, respetar lo que se ha 
hecho en PI pasado; y porque en el pasado, 
en materia de inspecciones escolares, se 

entelldía (Iue pstas debían guardar relación 
diredacon el número de escuelas a las cua
les <lebía alcanzar la fiscali~acióll de los 

funcionariofi respectivos, es comprensible 
que el señor Senador nos haga presente 
que son tan pocas las eSl'uelas de Aysen y 
no pueda comprender que sea necesario 
que para esas pocas se designe a un fun
cionario de esta naturaleza y jerarquía. 

PelliSar como lo haee Su SeÍioría equivale 
a atribuir a tales funcionarios un ,carácter 
po11cial, un carácter que ha sido superado 
por el proceso de mejoramiento de nuestra 
docencia. 

Ahora, seÍior Senador, se encomiendan a 
los inspectores funciones técnicas, mucho 
más importantes para el progreso docente 
del país. Por otra parte no puede ignorar 

Años 
1!111-1915 
] 901-190G 
] 92'0-192;) 

J93fl 

P. Anual 
292 
293 
4S0 

1]07 

Total Perío. 
1,4GO 
1,464 
2,4Hi 

el señor Senador que el territorio de Aysen 
tiell(~ TIlla enorme im portancia para nuestro 
país, pOl' su innwnza riqueza agrícola ,y por 
su vecilldad al territorio argentino, en Cll

~'a zona limítrofe hay espléndidas escuelas, 
desde las l;uales se provee a ún de textos -
mal qlle ello pE'se a nuestro sentimiento na
('iollal - a las escuela;,; chilenas. 

Pm'('ce indispE'l1sable que el Gobierno, 
intE'resado en mejorar aquel estado de ,('o
sas, le dE'c1ique preocupación prE'ferente; y 
así. naela tiene ele extraño, de inconvenien
te, qlle }le haya tomaclo la Illellida de crear 
ulla il1spel~ción escolar en aquE'1 lejano iSec
tor de nuestro territorio. 

Por otra parte, no es ésta una opinión 
sustE'utarla jwr el actual Gobierno sólo en 
razón de que en el último tiempo se haya 
destacado la importancia de aquella zona. 

No, seÍior PresidentE', _tengo a ]a vista un 
folletD en qHe SE' abcn'da el problema de 

"Una distribueióneielltífica de las Inspec
ciones Esc.(}lares ", publicado en 1935, de 
que E'S autor el profesor señor Fuentes Se
l'l'an'o, en que se aconseja la creación de 
inspeccionefi en distintOR puntos del país y 
811 cambio de ubicación en algunos casos, 
para atender en mejor forma las necesida
des docentes. En la página 18 de este es
tudio, se habla de la necesidad de >crear 
una inspección en Aysen. Creo, pues, que 
en esto lIO está en lo justo el honorable se
fíor Errázuriz. 

Respecto a la creación de una Inspecció. 
General para coordinar los trabajos de re
construcción de las escuelas, 'en la ~o,nl\ 
devastada, dejo la palabra al DirectOr Ge
neral del Servicio, que en uno de los ar
tículos publicados con motivo de las obser-, 
vaciones a que me estoy refiriendo' dice lo . . ,,' 
sIgUIente: 

"Respecto a la ZOna devastada, la coor
dinación de los trabajos reconstructivos, 
tanto en lo que se refiere a la ubicación 



5fJa SESrm,r OlmINARIA EN l\IAR 'rE.8 13 DE, AOOSTO DE l~lé!() 15;íl 

de los locales como a la rPj)osición de mO
biJü:rio, ha hecho en la práctica inomisi
ble la atell('ióll de un fnlleional'io infor
rwnte (1e la Dil'eecióll General, mientras 
duren aquellos trabajos. ~o hay, pues, en 
este caso, como tampo'co eH el cai'iO ante
rior, ningún denoche presllr>lle~t ario, -sino 
la satisraeeióll de exigencias absclntamente 
im posterga bIes". 

Pasa. eH ,seguirla, el honorable señor 
EnúLI!1J'iLl, a referirse a la creacióll, tam
biéll inútil a su .iuj(~io, de plazas de sub
<1iredores de esenelas. ~o,bre este particu
lar expresa lo Si~~'lliellte: "Dije qne en el 
año último :se habían ('reado 29 plazas de 
Sub(liredol'es. Ese ea \';!'() es habitualmente 
illútil, pero es que habí¡¡ (llle formars<, nIla 
clieli1 d,\ ¡¡elicta, y qni:,;'"t por eso, a pade de 
SU\ltj¡¡!.(·o. esas plazas se erearOll casi tollas 
enCilutíll, c!o'nde el ;\lillis1l'o Ortega pre
veía fine habría una eampaña eleetoral. 
como e:'('(:!incnellte {lc\ll']'iú ". 

Dije. al empezar la segull(la parte de mis 
()bSerY¡I,~.i()]\('s en la sesión ele ayer, que en 
el texto (k e~tas eríticas se advertí<l, a Ye
ces, rec1itud moral, así eomo otras yeees 
Su autor Se (le jaba desliz;¡!' por el plano 
inclinado' d(' la insidia mús to\';)e, Pues 
bir]], creo que (;51(' es uno de eso.; ('asos, 

Yer.í el II()!Iorahl(, Senado lo quP hay de 
(·irrl0 sobre esta materia. La Le,\' dE' lijdu
(,:;(,jón PrimarÍ1t O lli;l'atoria en el inciso 
:2.0 t1p] artículo' 4(j, dice: 

"El! las escuelas de La elase, cuya eapa
c:<I:H1 y asistencia media alcaneen a 5üO 
aluTI1\\oR, habrá. ademiís, un SubcFredor, y 
lo l\abrií también para el 4.0 grado si lag_ 
neeesidades del Sel"ViEio lo requieren, a jui
cio de] Diredor General (le Educaeión Pri-

\. . 11larra. 
Pues bien, en ningnna de las designa

ciones heehas en el año 1939 para servir 
estos ea T'gos, se apartó de este preeepto' le
gal el Ministro de ese entonces. 'l'odavía 
hay que R¡rregar que las escnelas a las cua
h" fueron destinados los Subdirectores en 
número no es-caso tienen asistencia doble, 
y, mientras en la mañana desempeñaba 
funciones de jefe del establecimiento' el Di
rector, en la tarde eran éstas <1e';empeña
das por el Subdirector. 

Debemos agregar aún que este procedi-

miento resulte: e(:onómi(~o para el ],'iseo, y, 
tÚ se l:.a allelad(\ a ól, sin apartarse del 
texto estrido (le llllestrc Derecho; 110 divi
!;amos la raz{in panl pretender hacer creer 
que t.ales eaI'g(),~ fueT'oll creados -con fines 
que 110 son los (1Ul' mejor convienen al in
terús públieo. 

Dijo, además, el ~"i('il<"r Sellador, en esta 
parte (le sus ob"erya:'innl's: "que esas pla
zas -n¡'lartc (~e las dI' Santiag-o- habían 
sido el'e;¡c1ns e:'¡.si todas eH Cautín". 

Pues bien, aunque otra vez tengamos que 
ver el ('S pee1 ácula poeo eclifieante üe un 
SenadOr (~I\ {laño:; meJlo]'(',; l'll nlateria ele 
respeto' a la H;nlad, YO,\" a (hr la nómina 
de los puntos doncle fueron ereadas 1'15 pla
zas de Di"rei()~'p~, :~ el J1;¡;n('l'o pre(~iso en 
<111(' h t'nel'()]]. : 1'f'1'{¡ el HOlJorable .Senado 
que "e ha f;!]t;l(lo, groseramente, n1121 yez 
Jll;;S ii la vel'da<l. Esfas pla;éas o'Cl1, E'n to
tal, 47, ;" ]lO ~D. Y ('stán nbiea(],;;;; en los 
siguientes ¡l\lili (lS: (los en Tq"i(l11e. (los en 
El .l/oa, 1\rJ¡1 el! La Serena. una ('íl Coqnirn
bo una en Jhallp. (:ll1{'O eH Valp,naiso, 
veintis(·is ell ~¡¡\\: i,t,2:0, cl()~ en Hanea;,>;ua, 
flos en C()n~:(,;l,·iúll. pila eH Vclldivia, \lna 

en LlaJl(1Uihup .Y 1 ]'('s ('!) 
1fe tenido 1"l,Z(,ll. ell iOl1 ('("-:" "pilo\" l'resi

(1ente, para afirmar qnf' el seíior Sell<l(1or 
no ha dado n:'ueba, (le rcctituü moral al 
haN'r afirl1la('iol1e~ ('01\10 ('sta ele que me 
esto,\' o('.nl'ando. 

JI ¡¡ hría q ne g'anar, el'ee el ¡.;euor ~Sellarlol', 

una pO'-;ihle l\1eha ele{:eioll<\ri¡) cnCautíll y 
supone al :\1iIl1,;tro de entOl1('es dotado de 
facnHadcs pl'ofHieas, (1(' esa" que algunos 
()Táeulos el(' ot ras edacic·.; ü~llíall para adi
vinar el futuro . .Y se ayel11n["a el suponerlo 
impuesto rle la posibilidad (1e que hubie
ra una yal'ilnte senatorial en Cautín, tal 
yez por la yía que .se produjo: la designa
(:ión de un Sellarlor de aquella l:ir(~nllS(~rip
(~iól1 para el ('argo ele ::\'[Ínistro (le Estado, 
Basta haeer Botar la circUllstaneia de que 
habría que teller este dOll de prOlJ'ecía para 
darse cuenta de que 1\0 hay ~lillgún título 
legítimo que autoriec al señor Senado!' pa
ra venir a lanzar en el Honorable Senado 
aquellas expresiones insidicsas, 

Bn otra parte de ¡.;us obllervaciones el &e
ñOT Senador habla del derroche operado 
por f'l procedimiellto ele las eOmisiones. 
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"Todo el dinero se hace poco para mandar 
al personal a contrata en comisiones de 
servicio' y viajes". 

Cabe hacer notar a f'ste respedo que el 
actual Gobierno se vió el año pasado en la 
necesidad imprClscin,lible de hacer desi~na
cionf's de maestros en comisión en número 
seguramente crecido. La circunstancia que 
lo empujó a esto es cono'cida de todos, y 
no >creo que deje de serlo para el señor Se
nador. 

En enero del año pasado ocurrió, como 
sabemo's, un sismo que destruyó una parte 
apreciable de nuestro territorio, pues afec
tó a siete provineias, en las cuales había 
numerosas escuelas ({ue no fueron eximidas 
por la Divina Provideneia del tributo que 
pagaron ca~i todos los demás edificiüs a 
aquel terremoto. Innumerables locales eseO
lares, de propiedad fiscal unos, y de pro
piedad partieular otros, sufrieron sus con
secuencias, como era natural. Los maestros 
que servían aquellas bilcllelas, en argunos 
casos, perdieron la vid;., tal como ocurrió 
a muehos habitantes de esa zona; ·en otros 
casos quedaron malheridos. Muchos de ellos 
perdierOn todo, -o easi touo, lo que poseían; 
algunos perdieron el inmueble propio en 
que habitaban; otros quedaron sin tener 
dónde recogerse, porque la casa de pensión 
en que vivían se vino al suelo. 

En esas condiciones tan extraordinaria
mente adversas no era posible neg'arse a con
ceder comisiones de servicio a aquellos maes
tros de esa zona 'que no tenían ni siquiera 
la posibilidad de seguir viviendo en ella, 
sencillamente porque carecían de habitación 
y de todos los recursos indispellSalbles para 
subsistir. N o es de extrañar, entonces, que 
haya habido necesidad de conceder comi
siones de servicio, en número más o menol; 
crecido, según creemos, ,y que lógicamente 
debió l:ler mayor ,que wqV·él en 'que debieron 
serlo en la administración pasada, bajo la 
égida del anterior Director de Educación 
Primaria ')' en que fueron concedidas sin 
motivos ,que pudieran justificarlas en el mis
mo grad-o. 

ASÍ, por ejemplo, el señor Galdames cita 
en uno de los artículo.sque ha publicado en 
la prensa, el caso del inspector provincial 
de Valdivia, que estuvo en comisión, a las 

órdenes de la .Dirección General, y que ni 
siquiera conoció el territorio de su jurisdic
ción, durante nada menos que dos años y 
medio. 

El SerlOr Errázuriz.-Era visitador gene
ral supletorio. 

El señor Ortega.-No, señor :Senador; era 
illspeetor provincial de Valdivia. Pues bien, 
a este eáhallero se le nombró en comisión 
en Santiago encomendúndole funciones que 
no erall las suyas, y entretanto, las funcio
nes para la'scuales había sido nombrado, 
110 estai:JaIl ,desempeñadas por él. Este es un 
caso revelador de que rha habido abuso de 
la facultad de designar a algunos funciona-
1'101; en comisi6ll de servicio. K o obstante, 
este hecho no parece extraordinario para el 
honorable Senado!', y t{ldavÍa intenta justi
fiear'lo. 

El señor Errázuriz.- Era e,fectivamente 
por exig'eneias drl servieio .Y no para de
dicarse a la política. 

El señor Ortega.-Tampoco podían dedi
carse a 'la política, y ruego al honorable ISe
nador que no se deslice de .nuevo por el pla
no de la insidia, que es un mal camino. Por 
lo demás, mientras' Su ¡Señoría no s¡;ñale 
casos eoueretos, tengo el derecho de decir 
que está empleando expresiones por lo me
nos aventuradas. 

El señor Errázuriz.~Desde lueg{l puedo 
citar el easo 'de don Bernardo Ibáñez, 'que 
se dedieó a todo menos a sus funciones, pe
ro recibía el sueldo. 

El señor IOrtega.-.,El señor Galdames se 
ha he0!to cargo también de esta aseveraciólll 

El señor Errázuriz.-Y verá el honorable 
de Su Señoría. 
Senador que confirma lo que por mi parte 
he afirmado. 

El señor Ortega.-N o tengo interés en fal
tar, por mi parte, a la verdad. Oigamos al 
señor Ga1dames: 

"El honorable señor E,rrázuriz ha afir
madoque el prOifesor don Bernardo Ibáñez, 
actual secretario de la C. T. CH., fué enton
ces destinado a Lquique, como Director de 
una escuela ,de mujeres, y que no se hizo 
cargo de su puesto. Ello es e'fectivo. No o-bs
tante el :honorable Senador parece ignorar 
que los meses de enero y febrero son de va
ca'ciones para las escuelas. Posteriormente, 
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"J fi('.Ünr 1 báñt'7. fu~ llomhrado iSubdiredor 
de la EStlWla de Homhres . .\:.0 ;¡ üe Santia
!!:o, hasta IJIIP, en los últimos me:-;es del año 
pasado, el ¡\finistrl'io(h'l Trabajo lo l,neal'
~") dl' tilla ('otllisi(m ell l\:lóji(~o.,\ su l'f'g'l'e
so, el sciior Ihúiieh pr('~e1l1(, S11 rrllllllC'ia de 
'll '~arg'o clt' SulJdiree1or, y aetualmelJtc' ]1(, 

J)ertene('p (1'1 servil'io lit' la F;(llH·<!eiúlI Pri
mar'la. 

No 'ha Jla~Jido. pIH~S. en ps11' taso, ningún 
favor }101ítieo, ('OlllO Í<tIllJH)('O lo ha habido 
eu loi" t!l'más l~a:-;os a ;que (\1 honorablf' Se
nadO!' ha hee]¡o referel1l'ia y qup ('onsidPI"a
f'emos S(·IJaradamellte". 

J~l seiior Errázuriz.-- Es (!peir, que no 
atendió 1'11 puesto, y deSipués d(' reg'l'esal' d(' 
Méji(w, rPlIlI11('ió y ('obrú su sueldo. 

El ~eDtll' Ortega,--I']I ('aso ('Í1aclo 110 tie
ne, ,desde' lueg'o, ell PllaJ!10 a (lue (,1 seüor 
Ibáüez no se J¡i(·ipra ('arg-o ·de sus f'uneio
nes en ¡quique, liada ele extmol'dinill'io. Fu{> 
rlesigll<tdo PlI épor~a de vel'('ileiollcs y. PUl' lo 
bJ.~]t(J, enL razonable 'que no (>ntr<ll'a ('11 fUlJ
('iones; y t;¡mbi(,JI pra I'Hhollablp Iqu,e no )¡. 
hil,i(~ra. dpspu':s. pO['(JlIl~ rlll~ ]lombrado a 
:-~antiag·(). POI' lo mrll()~. l'n1ofWI'S, por lo 
(lile Ü)('iJ ¡] ,;11 sitUilr:LólJ en el 11 nr1 (', l1Ie Pél
l'('e(' <jlH' IJada hay 1]1](' !'t'[JI'o"}¡al' ('11 lo (IUl' 
a,'abaltlos dc' oír. 

El seúol' Errázuriz. EstalJ}(lo; dt' ;~r'Il('!'(l{.· 
~1I qUP no sl'.hizo ('arg-o tI<> sU pll('sttJ. 

11]1 "('1101' Ortega.- POI' h ,·Í!'(:um;t.aneia 
quc~ he SPl¡ala¡j·(); Jl(~ro ~Il sPliOi'ía ha (,J'pí
do V,'l' ('11 l'óto 1.111 ('~l:[¡ Jl(lalo ... 

E1 ~eíi.ol' Errázuriz._E¡¡ eso no: el e~dll]
<Jalo l'stá ellque ('1 s('.iiorlháúl'z estu\'<) múl' 
de 1111 año ('obralldo sueldo IJ(lI' ('Jns,';; (PW 
110 hizo. 

El ¡.,eñor Ortega, El Dir!'('!ol' dc,1 Seni
{·jo ni(>g-a ('1 Ihp(,]¡o . .\(1 tellgo a la roano lo;; 
¡~!Iro;; dp (I,;lstpw'ia de las (>scnelas---no po
arIa trac'1' 1u nta (1 o ('1Il1l('nh\(: i('TI a la ~al a··-~; 
!j(~ dehido (]pseClIlSi\I', ('omo 1(' O(~lIlT(' a todo 
S'eer'ct.ario dl' Es1ado, ('11 la (:oOIH'r¡¡ei(.ll del 
.TeJe (leISpl'\'i(.jo ('Il la nuua respe('tinl, y 
a a IlW remito para (lar rpspll('s1¡¡ al ('argo 
qUl~ >1Ul('(:' SlI ~eiiorÍa. 

El señúr Errázuriz,- I :Vll' P<'J'lliite una 
inler'T'u¡l(·iún ': 

1';1 sellOr Ortega.-Yo .qu(·lTía permilil'lC' 
toda.s las il1tf'lTupei()ne,~ al señoJ'~enador, 
"iemprp que i)htllYi(~ramos dE' la Sala que 

;.¡e me dé el tiempo Tleeesar'io para terminar 
mis ohSer'VH(:iones. De otro mod~), tendré 
,{Ij(' ('()lll'luil' ·qlw loqlll' se pretende es de
janlle sin ¡I;¡lllar. para imp('dlJ'ql)(~ e,ontes-
1 ('. 

El 1,.PIIOI· Errázuriz.-j ('(¡m:. es eso, señor 
~Plla(l()I': Lil:'ala Ira d('llIosf!'a.do una pa
,·i('I](,ül ('lIornw para oí¡' ;t :t)u Señoría. 

El señor Ortega, S (> ht' tolerado muchas 
in Íl'1'!'UTwi Ol1!)S. 

El seiío]' Errázuriz - Y () !lO le ¡le hecho 
lIinguna a Su ,Scúol'ín, ]HH'q¡/(' ('j :-;eñor Se
nador' dijo (jlH' no llI(' lo J)('I'Tllitía; pero aho
ra ('11 estr) easo estoy eOl! la palabra. 

El señor Ortega,·-,'·':oy .yO el que estoy ('on 
in palabra. I>eñol' SC>T]¡ulol'. 

11]1 señor Errázuriz, -Yea .suSeiiorÍa la 
d('llulI('iaqlle splInee ('11 la Asamb-Iea Radí
.'al dpGhillún, s('gún ('1 ellal un profesor no 
hahría ihE'dlO claM's ('11 todo el año, y otro 
;¡ tfmdía de prefpreJleia otro puesto púhlieo. 

I';J spii()l' Wan~er, i['n pl'ofesorqlle no 
ha heeho (·la~es en tOllo un año ... ! 

El ¡;;PllOr Ortega.- \' oy a haep'rme eaI'f!o 
ele esta obse¡'vaeilíll. POI'qu(' 110 qlliero dar 
la illll'I'esi6n a nadil' ('¡¡Y;JS opiniones mer'ez
tan l'espdo, 110 las <lvl ]¡OIlOJ'ilhlf' R('iim' \Val-
1U'l' ... 

FI sellO!' W,¡,lker.· ; (~II{' m(' importan los 
(·o,llI'l'ptOS '1'11' expl'('';'' :--:11 'Señoría, i enram-

.El SPllOI' Ortega.-·Si a nadil' puede im
porta!'le <¡tle Sil iSeñorí" gl'ufl" r:O!nO gato 
n'galúll."y' o esto.\- ('011 pI liSO dI' la palabra 
y lIO deseo ser illtef'I'lII11pido. 

El !'r'iíOI' Bravo.-I{(>(·lallJo dl' la [Wl'a, S('
ñu]' Pl'esirlf'lIte. 

('reo que el hOIlOI':,ldtc ¡"1'11OJ' Ol·tep;a po
dría rtlledar in;;('l'ito ]lal'H la sl,sión próxi
ma. Tod·o esti' tielll po Sl' e.~t(lq 11 ita'IHlo a la 
di.''I'U:,;lÓIl d('l Vroypdo que all!tlenta [m, sueJ
dos all Twrsonal de las FIIPl'ZilS Arntadas. De
('laro que ]lO dl';-:(,o dp 'Ilingurw manera 
coartar la libertad qll{, tipne p1 "t'ñor Sena
(101' para l{l<lni'l'estar extE'll:,;aUlente sus opi
niones, 

El seíior Cruchaga (l'n>sillc)llte) .-- Que~ 
dará (~Oll la palahra pI h(t!JI.rable seDor OJ'-
11'!!.'<l para la s('sií:1I dI' mañana. 

El señor Ortega. --- 1\1(' Opf)llgO a ello, 
porque no quiero qUl' ,esü¡s oh~ervaciones 
míns puedan servi¡- siquiera de pretexto 

98.-0rd. Sen. 
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para que sel'ollsirlere (lne tengo el propó
sito de demorar d de\.;pacho del proyecto 

¡que aUlIlenta los sueldos al pen;oual ele las 
]<'uerzas Armadas; pero HlItes dl' dejar el 
liSO de la palabra, quiero haeerllle carg'o de 
las observ<ll'ione,s (lel honorable señor En'[¡
zunz, 

El ¡-¡euo]' Bravo, - Yo he n~l'lama¡[() de 
la hora, 8l'1101' l'l'e:,;idente, 

El ,~eñol' Ortega, -- Son dos minutos los 
que ner'esito para terllliJla~' mis übserva
eiones 

]~l serío]' Bravo, - :-:)it'nto no p()(l(~l' a('c',e
der, ~,eñ()l' Sellador, ,porque as s('(luita 
tiempo a la d¡seusiúll (lp] P]'oyf'cto que' au
menta l().~ sueldos al' pl~I'fWllai de las J<'uer
za,,! Armadas, 

El seílol' Ortega, -'- Entollce;.; (¡1H'daría 
C'llH la palabra ,]Jara la se~iún de mañana, 

El L"l'Iíor :Cruchaga (-Pl'e,<:i<lentl'), ,- Se 
van a votar las 'lIr1il~al,jones que se han for
mulado, 

INDICACIONES 

BJ SPllO!' SecretarIO, - Illllinll'iún del h,,
rabIe "ellOl' Az()('ar, para que ,~P reabra pI 
debtae soJ¡re el artíl'\llo ~,() tl'<lusitol'io de] 
proyel'to q\le aumenta ¡os sueldos rk! Ji('''' 

sonal dI' las FllPrZ¡h ~\]'mada;.;, 

El IiPÍÍ (l l' Cruchaga (l'J'(~sidpnt<:'), ~ Pa
ra esta iu(li('¡]l'i/ill s(' JJ('I·( .. ~ila la Ull'lrtlml 

dad, 
El S\'í1()1' Bra.vo (l'l'i<dp\lt¡,), 

opongo 
1':1 S('IIOI' Cruchaga (.J>¡'p:;;id\'llle) 

ehada la indi¡'Cl\,jlíll, 

El sPuo)' Secretario, 

Yo lll" 

flOr Ol'tt'ga, .pan! qu,' ,-p CXilllil d('1 tríil1li, ' 
d" COlllisi()1l y >;1' an\llll'ip ('11 la 'r')hlá d,,' 
Jo':wil f)PSP¡¡l'l1O pi ]lJ'o,\'peto de lt'y, ill:l·indo 
en l111a ]]1(\('jón dI' :-in ,::';('fíor'ía, P[J ,'11,' ,',,' 

llutOl'iza la jll\'(,l',~il')li tll' 1111 millt'lIl 'jllillipH
los mil '(lP',()', 1'11 In l'('('OIl"11'U(,('i/)I1 d,'1 Li
(~eO Mixto de' Lanla1'\) 

El ¡.;eñor Cruchmga (PI'p,;idpllt{') En 
votae'!Íll 

-Durant1e la votación: 
El seiíol' Ossa, - Se tntta, por' JOllue he 

oí<ln, df~ Ulla illVel':-;itÍll de UI! ltlill(ín .Y me
dio (11' I)('."o.~ ~o ('0I10ZC'O el proycr'to; no sé 
"i e¡.:i.á .dpbiüamentl' financiado", 

El se]¡l)!' Ortega,,- E"tú t1d)irlalll,~lltt' fi
nall(~iarlo, 

El seuo!' OsSa --- ,,', y pOI' ('so prefiero 
'lLW vaya aComi",'ón 

\'oto que no, 
1m ::;('íior Urrutia, -- S('iíol' Pl'l'si(lt~nte, 

11(' estado ,'~llldia Ildo ítltimamenLe los pre
~l1p\H~"tl)" y hl' ('lll:OlltI'aÜO que en el año 
1~):¡~¡ 110 ,.;p ha inverti(lo ui el 2H por l'iento 
dp ]0,; t'nlldo~ (le camillos, .Y en el presente 
<lIjo ,,(¡lo ,,1' ha invel'tic!o una pellueñaparte, 
('ll UIIO qllt' otl'O punt 1), "\<lpm[ls, 110 ~e 'han 
paga(lo la" SnbVl'll::iolll'e: ('n Talea liC ha 
('(~l'l'ado la ('aja de lIut'Tfallo:,;, 'porque no 
hay rtilll'l'O, y 1'11 COlll'flw',(m SI' va a e,errar 
l1ll' ('olc'g'io ;Jlll' j iC'll\' (whrwicnt().., alumnos, 

[lOI' l;¡ lI1i"ma I'azún, 
])('SI'O q 1'(' todo,.., (',-;10;.; g-asto>; seCill infor

mad()" por ¡a( 'ollli..,ióll ¡Jp Hal'iellcl,\, 
YOjo I[!ll' ]lO, 

- Fractic:1da la votaóón, se obtuvieron 
14 votes por la ll(,gat.va. y 10 por la afir
mativa, 

El se/1m' Crucha~a (1 'l'e"iclpnt\'), --, De
s\'\'had¡¡ la il!¡\ical'Í(íll. 

El ,';6\01' S:lvaCortés-- 1; A qué Comi-
"j(¡n va l,,,t (' Pl'O,\'P\'.to ': 

l<ji ';t'l~l()r' Cruchaga (President\'), ,- A la 
tifO lla,'il'llda, 

El ."eño!' Silva Cortés, 
l;oll!i • ..,il'¡n 'lIle lo (!i'.,,[)¡¡('hilI'<I 

pl)sihll~, 

Ho~'aría a la 
a la brl~vedad 

::-<¡~ ! l'ata d,,' 1I1111 oj,nl in(lis[)('nsablf~ ,m 
1.1Pltlvilll'ia dI' ('autíll 

El "PUOI' Ortega, -, l},'h¡> il' a la C0mi: 

~il,ll t/~(·.lli('a l'p';¡H'di\'a, 'lile Pll este l~aRO C'" 

la ,[l> Edlll'ill'ióll, 
El "PI-II);' Sccreta,rio, 

:-IV11ild"l'I'", h,tll pedidu qllt~ Y"ya ;¡ 1Taeieu, 
dfl, 

El S\'ÜOI' Crruz Concha, l'odl'Ía ir' p¡'i-
Ilh'j'¡, a la dt' KllIl'ac" (JlJ .y, I'JI s(,~~llida, a b 
d(' lIa(~il'l\(l;¡, para ,!lIt' ilíl'Ol'lllt' "obre :~I l'i, 
1 i ¿.i 11 (i ~ ¿1111! PIl ¡ t,. 

El Sl'110l' Durán, - 1~ll~_;;I:¡¡ ,d "I~)-llll' !';',,
.;i¡jl'lIt,' '¡JIP obi11\'i¡'['n 1~1 ilst;lltimi,'nto de ];¡ 

:-;¡¡h ]>il!';¡ dn'''!''''I' al:; ('ollli"irín de Ral11-
bl'irla.d 1': pn),\'ll'tl) 'Iil' t'i,'[III':! t'lI \~I ("'de!, 
tll'i Dí¡¡ '0:')'(' ill~ U;ldi(,!o,é?'u,,;, \t,(~(''' la la 
,'Ulll;..;iúll ('1 'Pl'tl,\'I'('10 par:l 1'Il111plell1(tt:Il' 

1'] (,"Íll,L" lk ("..;la materia, 
1:1 ,..,plo)' Cruchnza Ir]'p" dl'1I1l'), ;Si !lO 

J¡:.:¡bi('f'il illl'!lIl\'('lllPlIl", dll)"ilHlO-; !l0T' a'pl'll

hada !;1 illdil,;¡(,il~1! dI'! hOllílt';:hl .. 'PUOl' Oll
l';ílL 

.\jlI'oj¡alla, 
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El l-ieiíOl' Urrlltia. Ila:v llllil 'll(h~;l-

leión ¡'('fPr<'llte a la s('"ión di' hoy, d,' í a S, 
El ,,,,,¡jo!, Cruchaga (PJ"('~idf>llt(') ,- El 

honorable ."pfjnl· l :'ITnti:¡ ¡'a fO¡'lj\ll!;lt!O ill
dieac;úll !"ill';1 (~ll(' la ,,(,~¡útJ lk ('S111 1arc1p, 

d(' 7 a ¡.j ,~" de,1 ¡lit' il lrahll' Pll Ilt·jltl('!' ItI

gilr d('1 ¡Jl'o.\'('du de <I1lll1Pllto de SUf>ldn." al 
pel'son:d di, !n~ ),'nen:a" .\!'It1ada". 

El Sl'tlOl' Lira Inffl,nte,·- POI' 1\.:,!,\'Iillll('ll

to le eOI'l'e:;:polldé'. 

HI seiíol' Cruchaga (I'r".~id"l¡j('), ._-::); no 
hay ill(~((nvellienü" ladarp pOl' ilPl'ohadll, 

Apl'oba(la. 
Se Sll,~p(~l1cil' In ,:(,,~[()n, 

--Se suspendió la sesión a las 5.32 p, M. 

-Continuó la sesión a 1'1s 6.10 p, rll, 

AUMENTO DE SUELDOS Al. PERSONAL 
DE LAS FUERZAS ARMADAS 

El selío]' Cruchaga (Pn'"illentl'J. 
tinlÍa la ~;r,,,i(¡ll. 

('011-

El sl'líoj' S2cretario,-En la s(~~i(ín di' a,Vf'r 
~llIcd,) pelllli"ilt" lil "isl'n"i,'))1 el 1: l'ls (Le.ti:l
tos artíl'lllos que han fOl'1tJula.lo alg'ullos sp
ñüres ~"Ilatloj'es. 

Indi"i!l'i'lfl del honorable ,~('rl(Jl' (;I:z)!lnn: 
Artí(~lll(; il'ansitol'io: "\I'1'111n,,'; se di";n 

uua ntl('Y!1 lt'y ,le plau1;1 pal'n ('1 'llC'I',;,e)1lili (,i
vil de la Defellsa :'\a('ional. ill..[llyP'I(lo'i" 1"1-

eila lo>; di\'(',·-.;n~ (';ll'g·o..; ('Oll 'ill.~ !'e"p:O¡,tiYilS 
]"('llllllH'ra,'iolíi', '111.' SI' 

te ley". 
El ,,('líol' Cruchaga 

d isellsi 6n. 
El ,,('fíol' Bravo, - Esta 'lIdi"ill'itHI qlll'd,', 

paJ'a .';{'l' votad" (ll"PllP"; (1<'1 ill'jÍ('uio lí, 
Si e.-.:t(' al'lí:'I!\" ,"<' ap!'olwra ('11 J<;! fonn'l 

-(Iue lo [n'ojlolJ.(' la {'omi,.,iúlI (le \)efen,'iU :\a
(!ioncil de! l[oTlol'uhl,' Senado, la indi('u(:ión 

• !lO tendría d¡,Íeto, (11' lIIodo (¡U(' 110 plll'de 
ili.sculi l'Ge ('11 (' ,te lll\Jlllenio. 

POI' lo de!lli:¡s, ';('11OJ' 1l'1'¡-,sideute, a\'el' illHlll
(Ii(~ (jl1<' ¡-lpc\'l'íCl el C'lIlll))limiellto de la diR
posil'il)n (lel at'i ¡('ulo ~14 del Upglallu'nto. 
R.ste ill't:I:1l1" l','ilabll:'<!<' qne (':.;talldo .'-a ven
'f>.ido <'1 plazo di' 1l1'g'l'lWía, 110 PI'U~8(!t~ dis
,oll,~ióll sino lisa \' llanalllcllje yof:¡(·itÍJI, 

El "I'UOl' Se!:retario, Hay 011'<1 'ndi('a-
016n dt'] honor'ah1!' sPi'iOl'(llIí:nt{llI. ])a1'<\ 

Il~l'ef~nr (~I ~igujl'lIte ill'tienJo lllWVO: 
"Los ,11'1'"" y ()]'iC'iales <le las J;'ner'zll~ Ar

mnda" IJIIf' ohttl\'im'en TIUI'VíI,s (~éd1l1as de 
retiro \'.1)11 ¡H\~tl'l'íl)l'ida¡] al pl'irnl't'o d" I'ne
rn dl' l!l:t'í, ,\' tl'IIj..n11l :W t) lt1[¡s años de 
.... "J,y¡,:ios. jpl:dl'ÍJn (h~l·('('h() él 'Iul' 1'(' rel':Pli
den sus llell"i()I1t'~, ilg"(:g;111(!llles un ~;¡ por 
,~i('llto dI' <Ii.·ha ji('IISiúll" 

El SI'III)I' Cruchaga ]'n'.;jtl('llt,,), En 
,-<;1 il('irlll, 

1m i'lpííol' Guzmán.- ; Podría dar una 
"xpji('(l,'itlll ,;o\¡re 1,1 Ílldi('ilei úlI '111(' u(·ahn 
rl!-' fUl'ntll1,11'! 

E1!;j til'lIt' pLI' objet(, sllbsilllar IIIlU ver
t1ad(Ta c:lllimalía '111(' ~p llil pl'Odll.~ido en 
raz{'1I (1" halwl' it!g'1I110,S ,Tef!'.s, e:nat.r() de 
(~Ilos. obj(,llido UIl t'lllplro Pll t'1 ]\lini-;tel'io 

de lkJ'C?nsi! :'\ill'iollal, pOI' 1:1 ellal ohtuvie~ 

r-nll UIla, n\ll'va ";{"]Itla (le ['Poti]'o'. PartE' dPo 
(~.;;te 11(,1~,;o!ial 'I1j(' !lo había ohtenit!oE'sla 
nlleva ditlllla dI' retiro Ijll1,rlÓ ¡wrjlldi('adn 

por la Ipy 'lile di,-, ~~! ~:í por tient.o a1 per'
~')l1al d" IH ¡\<1l1liIlÍ"t)·;).l·i(m l'úh!i('a, induÍ
do d¡>st1" 1,1 au,) 1 ~¡:Fí a l:J:l:J, y no sólo 
p~t,(} seuor 1'J'('si¡]ente,;.:inoqlw hay lma 
lpy. 1 a n ílllll' t'() tUll !), q 1: (' ('O Il,'ed iú a los je
fes .V tlfi(.j;llt',c, a quc' llH' rl't'ierol'l dpreeh" 
a. ,!I'OQ'('I'';!' iI lo,,, lH'llefi.~in" dI' la lpy 1111-
mr!'o 3A:?1 " a optal 11 los IWlldirios dI' 
:<] ll''y núllll'l'() :í,(iÜfl. 

.\ prin,:ipio¡.; de 19:2;') 1"[(~I'OlJ eliminados 
del ser'vi(~io TlllldlO": ,Jefes m('ritorÍos eon el 
tl"fellsible Pl'0l'úsito d" pr()dll;,ir' <'l mayor' 
lI!ínJ('J'() de vaeillltp,;, 

E<.;to s .I"fe,; no guzaroll ti,'l aumellto til' 
"'ue!"o :tt'ol'datlo l'tI (,1 mismo a'uo, quedan

do (~II tOlllli(,iolwS llin,\' 1lt''-oYl'lllajo:,w,s ~on 

t"l'ia(,júll a lo;;; ql\e I'lllltinllill'on I'!! s(~I'vi('i() 

'/ :-:e retÍnl]'!)11 1'011 1'1 alll11Pllto m('IH:ionadn. 
('on ]loi-itprjol'id"Jd, ;tlgllllOS d" t,~tos ,J"-

1'(''';' .,1)11 ,,1 "hjdo d" 1ll"jOI'ClI' I'n part!~ ';11 

P"Il'PI'hil "iltlill',i(')1I (~I'()ll,íl1lil'a, aeeptaroll 
jllll'sil\', jllf'l'l'iurí', '1 lo,; <1111' habían deHem
)ll'flallo, obtP!lÍPlldll il~í 1l111'\'H ('('llllla d(~ 1'e

! il'o, ;jr1íl'1l1o ¡.j,o, ílli·i~() tel'i'l'['(), I(~y lIúme

)'0 .).'+2:2. 
Los ,f efes Pll t'P¡'I'I'I'Ilt-ia, (111(' Plldi,~n)!l. 

,1 los [,ene1'i"ios de la ley 
fí,49iL que Íllt'()[,POI',í el 2:í pOI' I,j"!lto a supl

dos y Pl'Il"itlIlPi-i, por lli¡\J('\' ol,t.ellido 'lIlI'VO 

rdiro dl'spll{,-: del 1." t!p (11l'ro dI' 1~1;3~)_ 

no ~'ncli('I'I;:1 hH'p\'lo P(;¡' nUlllto !lO le" fa

voree'iú ('1 ,fwpho dI' hahPI' g:ozac!o la ¡!rati-
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ficación aludida en relación con el ,sueldo 
modesto que en esa época percibían. 

El espíritu de la ley en referencia fué 
mejorar la situaeión económica Jcl perso
nal, profundamente quebrantada l~on la de
preciaeión (le la mo'neda y el a.lt.o eosto 
de la yi(la. mejol'a que por las ra¡¡;ones ano
tadas no Jlndieron i'!er aproveehaJas por 
los Jefes aludidos;; por rawnes ya expue~
taso 

Esta sitllaeióH.que c¡licla día se luwe miis 
aguJa. me mueve a proponer un artículo 
nuevo qUl' comprenda a estos Jefpfl. Por 
otra part.e, nó ('Olupromete el financiamien
to de la lp,\" lJue se diseute, porque serían 
muy pocos los favoreeidos con este beuf'fi
cio, ya que Sp exigp 1ener treinta () más 
años de~ervil'io. 

Este ineiso quedaría ('OUlO sigue; 
"Los ,} (,fes y Ofi(jalps dl' las }1~lH'rzafl 

Armadfj~ que obtuvieJ'O'n nueva eódula de 
retÍl'o {'OH posteriorida(l al 1.0 de enero oe 
1935, y (111e tengall treinta o más años de 
seJ'vi(~jo, te]](11';111 der('('!to a que se les re
liquiden sns JH'nsione;~, agTPgiiwloles Ull 2:> 
por ciente <1P (li(~ha PPl1SiÓll". 

IJOS favol'p('idos pon este beneficio serían; 
~ GelJeral('s eOll pensi011 de :n.8.Qt) 

peso eada UlJo .. ... '" ... í :í.600 
2 Coroneles ('011 1wllsión de a4,200 

pésos pada UIlO, .. .. ., ,,$ (iti,..lOf) 

]ijl aumento di> 25 por (~il'llto que 
eorresponde a e'stas pensiones 

$ 14·l, (), ir¡ 

es de .. ,. ,. ,. .. .. .. ., $ 36.()(\') 

Estos SOll, spilor Pl'esiL1ente. los antere' 
delltes (11le h{' (lebido propor(,jonar al HOllO

rabIe Senado. para rogarle que se sirva 1Ipr(\' 
bar la illdicación <]lIe he fO],lIlnla(lo. 

El spñor Cruchaga (Presidente). 
Ell votación t'l Hrtíelllo nnevo propuesto. 

El seDor Duhalde OLnistro fle Defe¡>,a 
Xaciollal). - Pido la palahra, seÍlor Pl'w,i

" dente. 
El (,;eño!' Cruchaga (Presidente).- Tiellp 

la palabra el seftoT :JTinistro. 
El señor Du!J.alde CUinist.ro de Defensa 

Nacional). - Antes que se \'ote esie ar
tíeulo. me permito insistir nuevamente ante 

}os honorables 'Sen,adores en que actual
mente estamos tratando un proyecto sobre 
mejoramiento desneldos del personal de bs 
,B"uerzas Armadas. y no sobre reajuste de 
pens~ones. E)) igual (;aso que el indica.Jo 
po]' el honorable 8('ñor Gll¡¡;mán, ~e encoIltra-

, rían, ulla illfillidacl de oficiales que se han 
retirado y que podrían pedir el reajuste de 
l'iUS pensiones. 

La indiea('ión ({('l hOllorable seÍlor Eshly 
que se aprobó ayer, tenía, en realidad, ex' 
pI ieaeión. por la s:tuación especial que ~~ 

produjo en los aJ10i-; 1!J3,2 11 1934; pero]a 
indieación que ahora presenta el honorable 
señor Gu¡¡;m{m" no se justifica. 

Ruego al Honorahlefienado que tome en 
,cuenta esta situa('ióll, para evit.ar el desor-

. den que :-;p pl'o(lnciría en est.a ley si se acep
tara)) todas estas indicac·iones. 

BI SeDnI' Guzmán. - Pido la palabra, se-o 
fíor Presidente. 

Quiero J'eJletir (ple en este easo se t.rata, 
s()lamente r1f' sa!Y¡¡r una ver'dadera omisióllI 
y uo de 1lna idea llueva. de una disposición 
nueva que vaya a mejorar la situación de 
estos euatro jefe" que he judil'ado, Jlorque 
la ley nÍlllle['o fJ,01!}, <¡ne ten!!o a la mano, 
dispone en Sil artÍc'lüO 1. o lo siguiente; 

"Co]1(~édesp a los .ipfp~ y oJ'ieia]e~ del 
Ejh'cito y (lp la .\l't1HHla, que se hayan aco
gi<lo a 10:-; ::)ell('fiei()~ del artículo S.o, in
('iso :1.0 de la le~' lIúmero rí,422, de 29 
(¡" fehrero (le ]f);)'4. 01 deretho a 'Optar, a 
{,ollÜn' de~:(le la \'i:,!'el1(·j¡l (le la pt'esente ley, 
a los bencfi('lo" de la ley N.o fí,6Dü, de 23 
<le febrero de 1 g:'j;J. ('011 forme a las nensiones 
que les flwroll, otorgadas euanclo se acogie' 
ron al retiro dl' las filas milita¡'es y sin per' 
jnic~io de lo Jispnesf.o 1101']a ley número 
;).7;J:~, elE' í ele diri('mhre (le 1935". 

De manera <lIle insisto enhaeel' presente 
al Honorahle Renac1n. ,que no se trata de nlu
!-nllla cosa extraol'(lil1aria, porque esta si
tllHci6n ya furo salvada en, una ley, y pOl" 
l'ircul1stail('ias es¡wl'iaIÍsimas estos cuatro 
jefe," !lO hall Jlo<1ido a('l)ger~p a sus henefi
¡,íos. 

El spñol' Cruchaga (Presidente). 
El, votación. 

-Practicada la votaci6n, 
votes por la afirmativa, 11 
va y dos abSltenciones. 

resultaron 1l 
por la. nega.ü-
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1m señor ICrucihag-a (Presidente) . 
Se va a repdir .la votaeiÓn. 

--Repetida la votacióé1, resultaron 13 vo· 
tos por la afirmativa, 12 por la negq,tiva y 
dos abstenciones. 

El señol'Cnwhaga I Pn,sidf'1l1P) . 
A probada la illdiea(,iún. 

F;¡ seiior Secretario. - El hOllol"llille ~(' 
ñor Carlo<.; Albedo !\f:"'1íllt'z f()l'IIII¡/,1 i:LL 
<1<lei{¡n l' a 1'<1. a!.t¡'(,~ilr ,,1 Si~'lIi('l1t(' ill'tí"'ll" 
ntJ('\'O: Ir:í(~(,lIse (!x t.plI"i vos a 'Ios .il'J'('~:: 
()fi«':Jles 110 ~l(-'j·i(~fh q¡;e ;¡, tll¿ll\Ji!j t~il 1¡. 
Call1parJa de 1N;l1, lo,;; IW!ldi,·:os ,i,' 1'1 ¡,,: 
núrrwro ;',6'11, de .¡ de ,1i,'iplIIIJf'(' dI' EJ:l:;. ('11 

fin artíeulo 1.0" 
El sei!ol' Cruchag-a (Pl'p"i(1('llt('). 

Ij~l! \'0 UH:i ('1 1 • 

E,I ,,,(,lío:, l\1:artínez id:)I' ('HI'IIlc, .\. 

--- ¡,¡\T(, ]wl'lI)jl(, I'I:n(];¡I' mi roto, ,;<'11<>1' PI"" 
f;ideIIt.r: '? 

}<JI 4 (Ii, d!(·iell,Jjl'" ,k 1!/:l:1. St' dit'it, 1111;1 
J(~y quP fal··ol'p('ía Ilor' 1':lZ,'JII d\· ill\';) lÍ,l""I, 
absolltta 1} f'i'I;¡jiva ;1 lo~ ofie;;dl's ]¡{'ridn
en la ti¡mpalía (11'/ 91. pero, est:I le~' 'I!\(>,I/,. 
a mi jllieio, ('OP, 1111<1 inj1!,,1 i\'ia, JlIlt'IJlit! 10'
¡.;()J¡l'(~vivielll,\'~ !lO h('r[(1os. 'IIIP ;¡ In f"'o':I:: 
!lO son llI:ís de :!'+, qll(~tlar()JI ;11 In;'n'gt'!)_ ,k 
(~/Ia ~ Se da \'1 e;¡,;o de 1J1le ('"tos "l'l'vido!'(·'. 
todos pobrps .\' <ln,·ian(),~-~ ('1 m;ís j(iYell t ie' 
lW 74- i! Jí ()s-~ PSti"1 JI en la a t'f I:a Lt!;\fl I't':-
hiendo pensioIH": d" SO, 1rJ!J IJ :!()O jlPSOS 
anllall's, l(liJlI\' si,':nifit';1 lIUil "ida de "PI'
dadera IIJ iseria. 

POI' f',d,¡ nlz(,JI, t'n'() '1'\(' este {'uer'JlO <le 
lwe.ianoH, l'cspdabl" p;l!'il jodo,; pll), Sl1 Si' 
tU(11·,ióll ¡Jp 1II["el'i;1. 111,'1"',,(, hl a.\'llIla (le! 
HOfloJ'ablp ~ellad(). 

lIe 1))'pI'<'.II1,a<1o e,hl ¡llt¡;(·¡¡('j(l/I (:(JlI, el oh, 
jeto de if!:llalar la I'ill1iu:j(,n dl' f',;tos <lll"i,'!' 
nos (~Oll la <1(' los '111'~ lJ(~ndil·ia la ley Ilúmt·f'o 

6,611 . 
'1'en,~'o alljel'ed(,lItf'.~ de '11It' ,~(' p,.;tíln Illtl' 

riendo ('.i]l,~'(' (l ~ei, d" (~sto~ ,lrJ('iilJJO" altual
mentr:, de ¡podo '111(' a la \'lIpltn dI' "Hatl'o (. 
t:jll(~() años, t.ill VI'Z ,l'a 110 ya a ql)('dH!' n;I" 
.gUIlO el" pll(l~. 

gl l';('liol' Lira Infante -~ Con la pt'lIs;(q; 
van a vi v'j!' llIús. 

B" spolil' Martínez 1. dOIl. Cal'los Alh('l'to' 
,_ Aho]'a, si no qlti¡.;:,·!':l d(¡l'selp~ (':,t!' aH 
mento, para que se yaya n mUf'ielldo llW~'(), 
~ería otra eosa. I~l g'asto '1]111' e"ta iw1if'a-

(~iiín si~'!ljfi(,;¡ lit) PS lllllrho, seíltll' Presi' 
dellte. 

'rengo la segu!'idad de que ,,1 seií.ol' ;\li
¡Iistro d,' Dt'fpll";¡¡ )\¡],~inrU:lI va a d('"jl' ";1\ 

('olls;Í/¡idil opinión de 'lile 110 se ilpl'llí'bn é,.;
j" !'{J]'I/llt' el J!l'(,.\"cI·io "e 1'1~li('J'(' a ajust.,· 
di' ";1If'!do~ y !lO de l)(,ll~i()Il''.': pero yo ]l!W' 
do d('(·il' ('(lUlO a",t<'('edl'lIll~ qnp ,,1 pl'oye('
lo que Ilil'jol'" la ,.,ilnil(·i,'1I1 d('1 ('11(']'11() de 
('ill'¡¡hiJJt'1'''''' t'c, Lil,IIJ:,~1I ,JI' 1"C>iljnst(' dt' SIt'.'¡' 
do.~ ~', "jll Plllhal',!'o. ,,1 IloJ)o!';lbl,' ,~eJt;¡d() 
iI!JI,,,ll/J. "Iln ,'''pí"ij 1I ,1(, josl i'·i:J. ,111111(,1:1« 
(le pP~l~i~.)flrS pcll'(l !llll('ho~ <1(' e:-iO'~ Fl!jll'iu~ 
"'11,j(J~; .,. I'~O qnien' "e"jl' (;lIt' p\ IIonora 
[¡lp :-iPlwd" h;1 ,~('llIiado (,1 Ill·" .. "t!'·lJh' de 'JI!I' 
,'I{¡!)1t1" 1"" ~f'¡¡il"OI'(',~ lu "(lIi.;itll:l'PIl d" jus
i ¡"ja. Pilt'!lt'll Ilitl'!'l' ill(t('¡J('io!j('-; j ellll ¡ellt 1':,; 
" rJJejo)'ell' 1" "iiJ¡;II~i'-'1I tll' ¡llg'''I''I'' ¡¡t'I',~l)ll;¡S 
('Ilmo ('11 t'! ca-;o aHllill. 

PO]' t],ilj;l!'~I' dI' ;IP,:'i;íll'J';. dt' I'I)r(~I'IlI,)S. 
(1" (:il:d;¡c[,IIIIl:-; !l1H', t'!1 J'I';¡lidad, Illl'I'('(:!'ll 

('si" ¡¡lllIIPlltn, he I'Ol'lIlii!"dll l"t;¡ illtlil';¡c:iólI. 
El !'f'll 11 l' Duhalde (~lin:;.;I!'() dI' Ih\I'l'I1Sil 

?\;¡(:ion!111~ \'(1 ht' Iln,],' ;¡ "OIl(}"t'1' lIli Ojl¡" 
lIi(1I1 Y ('\'il () 1'1'1)('1iI'III, 

El ",'íll'l' Cruc1:ta~;a (1'1't';i¡jI·lltP). 
En \oL)('i,"I, 1" illl1il'(j('i,ín. 

-Al votar. 
El "Plllt]· Urrutia. 

lJll(' ('11 1<1 li-;i;¡ IJI'" SI' til'llt' ti!' hs ypteraJJO,,., 
<irl !)l

o 
,'1I11H) 1,;1 d;¡dll ('11 11 a 1ll:'in-H'l!',.;, no fi

gur:J ni ,,1 10 1'0)' "i('lJl0 dI' los rjllP (·xi~t.('!). 
ES;I lisj;¡ lJO IJl!t'(!P "Pj' t'x;)(:i a. Ha,\' en la 
~'¡I]¡I PlJa di"tilJ!.!'!lirla {le)'stl]1,:¡ <¡nI' es de e~I' 
¡IÚm('I'O ;" '(11C' 110 fig-nl'iI 1'11 la lista. 

El s(~li(Jl' lVIartÍnez (do!1 ('(jl'los _\.J -
(~1Ji('J'(, rl,,:·i l' (Plt' t'1 Ol',!.!'<llli;lllll \'Il(~al'gad,), 
ill\'esti!.!'ilI'Ú (',~1!)~ (,¡¡SOS y sl~h¡;;JII;JrÚ 1,1 (1t' 
f('('10. 

El Sl'í!or Urrutia. - ~\d'''llií" '.'l'c'O qlll' 
('sj :t!.; jIHli,';It';oll('" 110 dplJt't'í~ltl, rO¡'llll¡]a rs(' 
('11 estos momelltO"; .. \lItes rlebi'I'íamos ha-
1wr \'oti"l" ('1 ;j1,tí,'ulo 11 y (lt'spn,"" estils in' 
dit':I(·joIlPs. porque ni "iflllipra hay ti('llIflo 
pa,'¡¡ imDOYH'I'S(' di' ('Il~IS, ni men,¡s panl pe 
dLr s('!.':l1J\rl" di-;I'usión. 

Yojo '111t' 11011. 

-Practicada la votación, se obtuvieron 
12 votos por la afinnativa· y 12 por la ne' 
gativa. 
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El ~(,lior Cruchaga (Presi dente) . 
Se va a repetir la votación. 

g¡ señor Lira Infante. ~~ - Voto Ij\H' sí. 
1m \ isla de la palabra uel s(·ñor }lini¡.;tl'o. 
('omo 'i 'luiPII (·alla otorga" pllticndo que el 
señor Ministro ¡¡('epta la illlli('c1(,j(l1. 

El seíi.ol' Duhalde Ofinisll'o (le Def'Plls:t 
Na~iollal), --~- Pan'l'l' qUl.' 110 hn oído el >';L" 

ñor SCIlLtUOf". Yo hc l1ado 'ya 11Ii opini(m. y 
como t'l IIo!lorable SI'IUldo la l'OllO('C. ere; 
illnp('esario 1"C11-()yarla. 

BI sefíol" Lira Infante. Elltt'IHlía 1I1h' 

ealla ba porqup ul'eIJta ba . 
. -Repetida la votación" resultaron 14 
votos por la afirmativa y 10 por la neg'~' 
tiva. 

El SPiíOl' Cruchaga !·Prl'sillpnte). 
Aj)l'obad;¡ la illdie¿](,iólI. 

l<~l sellO l' Secretario. En pI artíeul0 
1. () a pptieióp clelhoT!lIl'H hit, 8<:'1].'1(101', ,;e· 

ñor FITlltia. PI1 la ~e¡.;iúl1 :3:). a. quedó peH
dielltn el pÚl'l'afo PII (]l1e ap¡¡1'e~PlI los ,;ue!
dn:: dI' IlllP\"\' mil pesos. 

El spíjm' ~l'llallor pnsa' a la },r p~a mla )fJ' 

dieac'i"n fOil la l'IWl]wOlll)lW f:jar l'Ü t'::;!" pú-
1'l'a[o lns sig'niplJips sul'lc1os: 

-'l~. _,\lf(·]'('C'ps. 

F'. J\. .\ lf (-n~(~ps 
A. A"1';)':1l1t('". 10,f'OO )lesos 

1<J. Snhtp]Ú'l1tPs 
A. G II a ,,(1 i a 11111 ri 11 ¡¡ s 
]0'. A. '-!ul:t(·!!iPI)tp,;. l:.!.Oon jJP',o; '. 

El seiío!' DulJ.'11de (:\fi!! i"trl) t11' l)eft']I",. 
N¿]I~i()nHl).- Pido la }>al;lbl'a. 

El "plío]' Cruch'lga. (!'l'I'"j,lentp). 
Ti('ne la i,alnl)l'Cl. ('1 ';l'IIOl' ;\j'II;,'+:' '. 

El sl'ií')r Duhalde ori::,i,t 1'1' ,1, l)('r('I:~il 

]'\111:i011,1]\. - Lo,; aspiralltl'" :' 'Ilf('rcf'ps 
!"l)!1 of;pi:ll('s I'l'ei(.ll· pgTl'sntl",: dl' ~:,:. E'l'''.t~
];.1 NaY,~l y ::\li1ita l •• (l('>.;P11(·'; ,1,' i,;l: .. l.'l· t'~r

milJI¡do sus 'p>.;tl'llios, y su ('da,1. 1111"'!(' ('s

Timars(' en tlll 1 pl'fuino JnP(¡;o Pl" ",' ~cI ~' : ¡;, 

años. 
El Hl'tnal i)l'o~·t'do 1ps ('oll',,,lh llJl s,:-.1-

do hase melisa:! 1 ele 7:10 !H'Sos. 
Permanpl'('lI 1111 allo el1 pstl' gn\.llo. al t('I'~ 

mino del (,lIa1 rindl'll l'x(mwll :' asr>ieudl'I, 

a Gnardiamarinas ~. ~uht"ni(,lllp" l'tlll 11'1 
Rueltlo mPllsnal de ~JOO pesos, se;~úll el pr(]~ 

yeeto. 
De~pups de puatro año,", PI! e..;tc g-rado. :I";~ 

eipIllll'1l a Tenientes con un sucldo men
¡,olla! de 1.fíÜO pesos. 

_<\demús estos .oficiales al egresar ue las 
E~I~l1elas rel'ilwll por única VPZ una grat:fi
eaei(m l'xtraordinaria para aten,der a los 
goastos d(' equipos, y \'l'~tuario. que es la si
j!'lli t'n tp : 

Armada. - ] ,000 pesos para vestuario 

y e4lll pos. 
GOO pesos mús ('nalHlo SOIl Oficiales Bje

l·lÜivos. nm'¡¡ adqn:rir' ini-itrumentos. 
Ejército. - 1,00.0 pesos para vestuario y 

equip'), ~' ademús ('aballo ~on SIlS arreo., 
('()mpletos "llHlHlo es Oí'il:ial (]p arma mOll~ 

tada, 
Aviación. - 1.O()() pesos ¡Jara vestuario 

)' P'Illipos. 

DispUllPIl l1c f'oopera1ivasl\'aval y mili~ 

tal'. dOlltlP pllpdeJl' adqu:l'i¡' luda su ropa. 
péql':Llldo por 1I1pnsualicladt's po]' metlio de 
lI11íl a:-;.iglla(~i{~Il. 

El Sl'Il01' Cruchaga (PI'('sit]pllte). 
El! vot1ll'i(ll. 

El SPI-I')l' Urrutia. 
llos p¡llahras. 

1"1 s .. iíol' Crnchaga (Pl'psidcnte). 
PlIcdl' i'UlHJ¡ll' su yoV, p! ~:píi()1' Sl'lIndol'. 

1-:1 't'¡lnr Urrutia. - Estimo que las El' 

tlil'cH~ii)I!-:'s ,,011 .i1l"Lls :' '111f' ]lO ha~' motivo 

)','11'" lIPg'ill'll''' él I",t()." jt)\'(,IH'S la jWqUCií'L 
~lllHll I/Ile t'11 ellas SI' ("l1ltc']'l)']a. ~~p pr0T'()' 

111' ,'!l 1'1 il) 1'0 l'l1l t' 9,()(10 1)('':0'; pur:t h:·; aspi
ral1te". () s(';1. ,,'jO nh~l,: J:11'1l-;\l:¡!I',", y lOJ;'Oü 
"p,;", illln:¡]p:-;. P,11'/I los f:lw,rdiIllJlH"i"as ,1' 

:-i1!ht;'ili('llt('S, ('s10 C".:. !lOO ]WSOS Ir'('llSI'all's. 
1,;1 illll.í":l<'ílÍll illlJllPl',bt ell lfíO pesos 

111,'I1'.I\<lk, ('1 slIl'1rlo lle lo, IlSp'l'H1I1e-; y (1ft 

lr-(} ¡¡('''OO; I'lensu:l!ps pI (]p los Guar(!iamal'l
na-; y ~llh1elliel1te". ig'ulllando los ueestoi'J 
Ofil,j'l]eS "O)l lo" (11' los elr!111p<l(]n~ ;-nl'pril' 
T'PS del ::\Ii!li"terio 11,' npfen":'. 

Xo se tlelw ol\'idnr 1111(' los l"llple'tdo:i 

"1I!l,I]tl'I'¡:"'; il fll't' sr 1'l'fie]'(' la in(reneiún 
t ¡('!ten ).!'ilstos suhido.o.;, ~. P', ,insto plledaIl 

W:!llt"ilP¡' pl 1':-1l1r~'O (!l!f' POJ'I't's]1(lndl' al C~l" 

~"(\ q1!(' desl'mpeiían. 
He ('l't'ído 11e lIli (lplwl' fOI'lIlulal' estas iIl~ 

d: .. a(·jolll':i dpspnC's dI' ohservar la form'l 
('lÍIllO han ,;ido Iqll'ohac1aR otT'llsque aquí se 

hm ]¡pl'ho, PI! ,,¡!'iu.l de las {'lwles se han 
p1l'yado pefl.,iones sin (~ontl'ol a1g-uno, apar' 
1 p d,~ ot 1'0'; sueldos tamhi(.n suhido!ol. 
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Por últ1Il10, ]'epito lo que he expresado 
{~n otras orasiolles: si S(' dei;('<l mantener eJl 
el ,wl'\'j(,io a los ofi(·iak., subalterllos, "l' 
1es ddw pl'opon,;Ollal' 1111 a rernmWl'ae](ll! 
hasLllll l' par11 que f'1l el ('lHlI'tf'l, P/l' los 1J1, 
que~; (1(' gut'l'J'a ~' ep, la 11.-ia(·Íón, pued!!1l 
disponer (le los medios llet'esHrlos, Ilfl tellP!' 
11lfi<,u1tad('s l~(,Otl(íllli('as, y íioj)ortal' Si11 jlJ'(,

neupHelOlles las (huno; tOIHlieÍonps ~. sacri
ficios dp la Pl'nf(,,..ióll a qllP SI' hall ('onsa
!.!-rado. 

¡JO,.. A'i'IÍrallres y UU<II'diaIllHJ'j l'd,S, 110 

pueden (',Ill11plir elelllplltalps nblÍ<far,i'"lp" 
soci¡llPS en Im,- puertos en que :';P t'lH'lIel,-
1,ran las na \'l'S (l(lIlC],· preslan su., s\'\'i • .' io,.;. 
,leb;¡}o a su PH:aso "1.[('1<10, lo qllt~ los eol,,
"a en sitllHl,Í611 des!ll('(lnHla, s; se ,'o}l."id('
l'!tlllll' gozan (le slIel(los j¡¡fpriorps al de le), 
Sarg(~nt()s , 

1':'] ~('íí:)1' Grove (!lUIl 1\laI'lll'l!iuk('). 

f'('r()los~al'g(,l1.to" t"1'll1inan Stl ('a1'l'P1'11 ," 
estos ()ll'OS la ('lll pipzan, 

I·;¡ ,;('¡iol' Urrutia,- Los Sal')!'l'ntos Jlll('

,lPlI ('ontiill!<lI' Sil (';II'I'el'<I ('()lllll o!'i"ialps d .. 
1:l'e/fl, pOI' ('jl'lllillo, 

I~l S(,DOl' Grove (1011 ;'i;Il'madu].¡:p 1, 

Uno po]' enrIa clipz mi1. 
'1"1 ~('Il()l' Urrutia. - I>p la'i ,',1\('0 ¡nil 

~){~(',",~Ollns qlH~ pl'rstn n ~ llS ~Cr\·tL· ios (}T1 1;1 
;\ril li(l;\. 1(\~ ofil,ia!l'~ a <¡IlP ll)(~ l'('I':ero "(Ir, 

nnos vpintp. o :--lea !lt}l) f)O!' (,;i~la '1ninie'l

lOS. 

Vi SPI-I()I' Grove (don ,\I11I'll1a<lIII,("). 

: N,: 1il'lll'P, (.] e¡;;(,alil['(lll ;¡J¡!pr1o'! 

El ';l'I~OI' Urrtüia. - }f,I,ta ('i1Il;tflll ,~" 

ría tarnhirn lluestl'o (lc~e(), es l!I'Cil', qllP i,,

(lo {,Sl' pl'l'sonal h'll¡!<l el mÍls alto stan(iard 
clp vida; pero, olvi(lan ql1P si ~IIS Señorías, 
l'1t nlla sitna"ión nnl'Inal. ol'dip,<lria, se en" 
('ontr'}ll'otl (')1 la illlpnsibilid;¡d de hacer es" 
10s a Ull1t' ti to,;, llosotr(\s ;¡OS (>/lcontrarnos 
a!tor¡1 en I!na S:tn,I(·j(l" extra(I)'<1illHria, es
tamos vi('l\(lo que s(' \'ipue so 11 T'(' el mUll(10 
1111 PII(\riIlP r-¡¡taeJi.,lllo finall(~ipl'() y e(~on(¡

mieo, y ('omn Chi]p t'"trl e!1 el 1I1\ll1l1o, 1'.']1-
drú nntl!l'allllC'jJ,te qllP l't'pe!'(~1l1 ir en 1111('<';

tro país ('iia ¡.;ililH(·i(n anormal; sin emlia]'
go, ¡'eslIlla <¡I\P estalllos elt'\'ilndo y ('le\'an' 
do l:ad,1 día los g'IJstos plíblÍC'us, 

Hoy "illo 11 yerme una rOlll :,.;i(1T1, Jura pe" 
({il'/lIe qll(, a po~'a]'([ ('011 ltl i \"()!.(j Illlproye(' 
lo so))!'\, Humen1\) lk pen,,¡olll''', )'Iuy biPlI, 

1(,,, dijP ,\'0; j¡,s dan; mi \'oto, ¡H\l'que VPO 
ql!t~ psa jlí'lIsiún t''' lJl:s",';lblp. P(>ro (',1',:1) 

qUé' ,'i "('g'lli/llo" aillIlPI!t:\l\do (',1 ('sta forrlla 
los sIlPld(I'i, la taja fi,'i:'al ,';l' \'H a \'1H!illlfrar 
aui (' la impos;bilida(l \1(' ha{'(~;' ['yentr a 
('so;; gasl m:, 

S\' (li(,(' qllP el país es tú agohia¡[o de im

PIlPSloR; 1'(')"). ; ('Oll '.!ld: :-;P ]ll1\'lll'n :;e~~'llÍr 

(,lIb]'i(,1I,[1,' los IlI'P\"OS 'i1l"1([1l,; ,\- l()~ ga;,to~ 

qlle ,.;e ,11I1I1l'\IbUI IJ<i(,jpnt!() (lt'lIla(,~'()~6a (,on 
ll!oti\'() d(' p.,la (,1;1";(, (le ))1'0.\','\,1 os. " 

El SPIII>I' Iv'Iorales. ¡El di;¡hlo v('tl<1ip ' l-
llo {'I'II('f',~,., ' 

-F.i;.;as en la Sala,. 
El :>('Dnl' Azócar, 

~"I'i() (ln(' de 1I11'!. \'('z PO)' t{\,I;I~ ,.;(' traten ('s

lO" ]1r'ol11plIlil;< ('OH la <!('h i ,11l s{'l'ied:lr! !lOI' 

ío" ,ho:nl'!'!',; I!llt' t:enCll la I'P,"')()lIs:lbilidad 
¡,r,iJl"Hla, sí, <ir> ";11 S(I]IIl,i/)i!,. iI1l!eho mú" fr',¡j(]nt!osr ;j'1 

---Varios señores Senadores habhn a la mi r'p('I'T1:, (':l"i!lti\'o ,\' (le a\lcianos COtllO 

vla~. es ('1 BOllO:',1 bl(' Sell:ldo, dil\lde dp]wrÍa 11<1-

"El "ellOl' S€Cret8,rio. - El SPl]()], I'I'r,," 
(lente POIl(' ('11 \"ot¡¡c,i6',1 ];1 ;llili(~a('i"'1l I'Oj'

f1JU:C!¡1:1 nIJI' pi Iloll()f'ablp H'\¡OI' Fl'l'lIt¡¡¡, 
-Al votar, 

1-Dl ,.;('fío!' Azócar. Por el s('lllhlall~,' 

l'i:melJO (~Oll qUt' Inll! \"o';\llo al~'llll¡')S l!OlI'" 

.I.b',,'-. ,Senadores, creo que Il1Ill'lIOS dI> mi., 
j¡o(!ol'ahle" ('ole;.!"ls ))0 toman en ,.,erÍo I))'('

ye(',jm, (le ilYlpol'fallti(l tan trascendental Clj

JIU: el (1(, q 11(' se tral a, 
len dpdo, lo.., I'P]lI'l'Sf'ntallles d,' la Den-' 

eha, ~IH' JI,O fuel'oll ('apaces (11' ('(\n(~('(l{'r eS1,' 

me,io!'flIlIintn ék SlIel(lu al j\('l'SOI\i1] de I<\', 
l·'l1erzlIs AJ'llladas, eOl1lIJ lo hact'lllos nos" 
()tJ·(;~, ahora qn:prPIl toda \'Ía rnÍls, ." ese SI" 

bPI', pn (~(\I1~l'rllf'llci;¡, 1111 rritpl'jo m.ilS repo
'<ado y pnldentE", Cilll ln t'x!wl'iclll'ia qlle t,,· 
nem :iR, (! p heTllcíS ]ll'P\'('j' los ,¡¡'(lit teeimientos 
quP pllE'lll'u de!'ivilr (1.-, la li~,t'I'l'/'a eCll<jU<I 

,;p psw pro()i'<1iPIl(lo ('Ol! r't'S¡ll'efo alas fi
nanz<\" ¡l\íhlinl~. Coinl'ido eon el SellOT' S,-
nndoI' ('11 (,llanto a ql](, son insiIY;I,iel\te,;; lo ... 
;';\leldos tI(, '11'" di~fl'ntm), lw:, Ol'i(,iales refe
l'Í el os; P('I'O, 11 ent I'() <1e lluestra'i pOl'ihi Edll
tI(,S ('('ol'(llIit,¡¡s, lladie pnl'(len sostener qu'~ 

puedan ,lllllil'nÜ\nW míl', Es prel~is:J har,er 
sa('ril'i·e¡os; I'llos, l'nmo hnenos llIilitar'ef>, 
SOIl I'atriotas ~', ]lor piltriot.:smo, todos )0" 
elH]llf'ados p(¡blieos militares deberían· en 
<,sto" momen1os h;l('t'l' sal'rificÍos. 
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Por las razones exprpgadas, voto que DiO, 
El sellor Portales, - j Quién lo hubie!'a 

oído ~)ablaJ" así dUT'ant(' el Gohierllo pa,.;;1-
do .. , ! 

El sellO)' I-;[orales, Otra {'usa es {'llJl 

guita ITa, , , 

El seííor Lira Infante, - Se trata sólo 
de :l'(}O mil pesos, 1\0 ('reo 'lue la han('arro' 
ta del l<'is(~() sea tanta COItIO para Il() pode" 
pagar ('sta smna, 

Voto qlle sÍ-
-Recogida la votación, dió el siguiente 

resultado: 13 votos por la afirmativa y 12 
por la negativa. 

El sC'fiol' Cruchaga (Pl'psitl('nte). 
Aprobada l:J üMlicac;ón, 

El seiío¡' Secretario. - El artíelllo ]:1, ,'". 

t.:í pe!)(]iE'llte por ulla ill(1ir:l(~i(in del hono' 
rabIe "E'ñor Guzmún. 

11a Comisión Inlt'e 1<1 sig'ui('nte proposi
ción: 

"Trasladar ('s1 e ¿lrtí('I¡[O illll)cdiatanH'1I t'> 

antes (Iel ;1il). refundién.dolo eon el nrtí(~nl() 

27, con la siguiente J'E'uacción: 
"Derógansp las signiplltp,; dispo"i('ioIH'''; a 

que estaban af('ctas las tl'c>:'; ramas de la 
Def('lIsa Na('iollal: ar1ículos 2.0, .t..o y S.I) 

del decreto-ley N. o 2918. (le 2H de .i1l1~o dI' 
19,312; ar1í~nl() 2·(j del üeel'pto ('OH fuerza (le 
ley N.o:I,741, de 26 de diciellll)J'e de In:.!l; 
artí('u1o 'Z,o, lO, ]11 ~' 14 c1<'l d('(','et()·]p~' 1'\. o 
,WI, de 1, o de Hg'osto de 1932; artículos '27 
y 2:íl iTH~ii4o l. o ¡j,,1 (1('('reto ('O]] fuerza ,1 .. 
ley ~,o 14·il. de 11 de julio d(' 19:30 ," ;J1,tí('ll' 

lo 2,0, 4.0 ,Y ¡i.o ('on ex(~p]l('iúll dr su ill(,j,;,o 

final, del <1('CI'E'to eon fue¡'za de lry )J. o 33í7 
df~ 1. o de ag'osto de ] 93.2. Deróg'ans(', ¡¡,;,i

mismo, los nrtíel110s f)2~' f);:) r1e la 1",\' N.I' 
!l,94fl, de 14 de o{'tnbre (le 1 n:3G. sin ])(,l'jll:
cio de lo que establere r] artírnlo 1.0 tran
¡,;jtorio de la presf'nte 1ry". 

mán, es paJ'a Hgl'ri.!':n' a In" diN[1OSi,·jollt',.;qllr 
se der'og'all, el de(~l'et() (~Oll fuprza de lr~' 

llIímcro ] ,873, ele S de agosto (](o 1;):]0. 
El SPl:or Cruchaga. (l'l'esidelltp). 

lEn votal':(>J1 p! <lrtíc:uh (:OlllO lo PI'Ol"l]l(' h 

Comi-.;ión. 
En seguid,! \'otaríallj()s la ill,ü{'(j,'i('!l ¡,,¡ 

hO]1,(,rl,bl(' spñol' (;nz'l1úll. p:ll:a a~T,'!.';a~' dl' 

tre la~ (ii"pr);.;:(~iollCS clcl'ogadas. llWI 'JIU' 110 
e,pare('c (-11 1<, 110m ina de la Comisi;;" -

Pc,dríaPlf)~ votar 1'] artículo de b ("'Ji'!' 

sit>n. ('071 la indicaciún <irl llOllorable señor 
I ;lInlláll . 

El i'f'i','ll' Urrutia. - ¿ (~ué se ,'a a Yotal' ¡ 
El ,-,eñol' Cruchaga (Presidente), 

E: liliín¡]o ];). flUP 11erog'¡¡ (liyer;.;as 1(',ve:-; .\' 

¡J pn·pto;.;, 
El spñO!' Urrutia. -- ; y la lndic'}Jl'iún el('] 

!Ioll'OI';¡bl(' s('rlOl' GllzmúlI! 
El s"ilol' Secretario. -- Es pal'a il)treg'al' 

(,lIin' las (lisno"ieiolles clerogadas por este 

ill'tí".nlo, 1111 (lpI'retn pr)l! f'nrrzn (le ley, 

E! S{,jj"" Guzmán. -- romo !Iabía expli 
(,;](10, -e 1J'ata (1e r!pl'oga¡' 1111 tlpI'J'eto·le,\" (!lIt

IL\~- 110 1 i('llp razólI algullH de pxistiJ'; limi· 

ti! la !'('1l"i611 (le I/lS ~\lm;J'(llltl''' a jD mil fH" 
s()~, PI1 l'il·C11I,,,tclJl,·~ias que ('ste límite nxi;-;

tr p!,pdiYilllH'lIte e)l yil'tud (le la le~' {le toP(' 
<¡ne solallwlIh' les !H'I'llIi1t, J'e(,i\¡il' :Hi mil ()t" 

,;os al año. 
El sC'ñor Cruchag-a (P]'C'si(1ellte.). 

Si 110 s(' pidp \'ot,1('i6n, (1¡]l'Í~ por aprohad!> 
('1 nrtíc'ulo (lP la f]Olll;"i(,ll, {'(J!) ('1 ag'l'egHIlo 

drl (lE':'rdo <,OH fnnJ'za (le ll'." a qn(' sp 1'1'

Fi(·J"· In indii'¡]eiúlI ,1el l!ollorablp ;.;pño" Gu:~ 

mflll . 
~\pl'l\hat1(J ClJ e'iH forma. 
El srñor Secretario. - "Esiú/J, pCIIIliprlt(',.. 

In" :Jl'tírulos 17 y 10, qllP tjllPllnrnn eonjnn
tmllentr llplHl;('ntes. 

Hps¡weto a ('stos artí,'lllos, adpmúN ,te la
indi";I('ionp~ sohl'(, las (~Ilal('s ya infol'm() la 

C"mi"iól], Si' hall presPIlÍ<Hlo otras. 
"F:n ,'n:llIto :11 artÍc¡¡]o 17, la ComisiólI 

prOI'OIW, bajo el sllhl'llhro "Ej('I'{,ito" 

"TrnSll;jSHr algrllJ10 11r fnn('io1l3rios ,~Ot1 

sílpldn c1p 10,200 prsos 11 los "He\'isol'ps el,o 
~\l'lll:lIilPlJto .\,'Sell<l]I'S·· '111(' figllran l~()ll 

~I,('l'¡" (l\, 1 :¡J,,~:O IH'SO-';; 

TI'<lsp:;-::;P' al 
lCi.::nn IWSOS al 

~1!1lJ':lllil' : 

g'I'1I1~() ,1\' (,1lJ]l\P:Il]o,; con 

"'Elllhal'(,;](lor J\rs('nalps'" 

1)(.] "TUll() (1" ('l\1Il1e'III/)s ('011 l-t.O--l-O p,~ 

so.,,: "Of'ieial 2.D "(,TllS1i('i,) -:\riU~r"'¡; 

"()!'i,':al ~1.0 (.Tllstil'ia:\lilitnl'), 12.00()1 pe 
.s()~' ~ : 

T<:11 p1 QTIIj)n eon 11,·[00' lWSIH di' slwldo. 
"Ofi(,inl -t.n (.Tllst:«a -:\filita1'); 

"(Hi"ia] ,).0 (.Tlls1i(~i¡j :\111i1:11'). !),6HIJ pro 
sos "(Hieial G.n (.Jllsti(~ia ~lilitar) " .. 

"R,JOO prsos"; y "Ofi('ia] 7.0 (.Jllstiti;t Mi 
litar), 6.:mO p('sos". 
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Bajo el +mlJrubro "íSub,;ecretarÍa de 'Mari 
na" reemplazar ".Jefe de la ,Seeción Adm i -

n,'straeión", por ".Jr1'e de la Sr('r~ióll Ar1mi
rustrativR" . 

Artículo 19 

i\prob;).rlo, l"ehajall(lo f~1 suelrll) dp! or¡
·eial 1, o de2:¡,~üO pe;;os a 2~{,28ü pe'<os". 

BI Iwñnr Cruchaga (Presidellt.e), 
Si no se pide yotaeióll, dar¡""; pOI' apl'ohH1in 
.los artím¡J{),; 17 ~' 1!) eO!1 las lll()d:ri(,~H';()llrS 

'l\W propone la ,( ;'lTllisi(lIl lú;peeial, sin per
juieio de ·eonsidm'ilr las t1l1('\'as indir,;",i,,
ne,; a que se va a c1ar ](\\'t111'11, 

T~I señorGUZInán, -- No ten,('o j 11,; Il 11 v(" 
niente (~Il ql1r se 1111rlH'lw la. pade final (l('j 
artír'1l1017, a lJlW se .ha \'el'f)]'ido la ('(nn:
fiión, o 'H~a, la~ rli;;pos!r:irlllPS qll() fig'llran l1't 

lapág-ina 4·, dond() (~rn!)i(,za el "dít,nlo 17 
y 19. 'J<;J! (óltanVl <l l:'fí d(,l1l;1S quP plnnil'C:, 
la Contisi:Ílll) 1l1P, I'PS(~I'VO 1'] <1PI'p('ho a 11<u'('!' 
las ohSenrilf';Olll'S dpl "il~(), pOI''11W la COIl,Í

:-;i{l]l no eOlltempl(l ("1 ah;;!)luto las nhSPl'\':I

eiollcs qllr~ ,h :e¡> ('pa¡;do '-'e rli'I'1I1 ió pOI' pri
mCJ'(l V(~Z (';,11' :ll,t.ír'!!;o. De rnlllll'['¿] e!'te m

¡.;jsto e!l !jlll! se ;l11¡'I\P!Jp eH la forma (IlH' ,Vil 
1Jahía indi(óa!1o, () :-:¡~a, qut' se apl'nehe pI ar
tículo ('n la. forma rplC lo rlpspclf"hó la H,,
nOl'ilh'e C;tmara dr! Diputados. 

Cllando 11 ('glH', Sll ('a;;o, po<!r¡; dar las px

plieaeiollcs !wl,tillpntp;;, 

I~I señol' CnlChaga (PI'p<;irlplIte), 
PaJ'N~(, qlle (·1 hfJ]l,r)l'ablp señor Ouzmiín Jll) 

flSpP'l"aqlle se dén pOI' ¡¡probarlos lo, ,l!'tÍW1-
')0.'417 .Y n} pn la forma qne los 1m pl'OP\!C~' 

to la Comisión BSfl(wia1. 
I,~l 'leño]' Guzmán, ~(¡, seúor l'res\-

tiente. 
Ji,,]] señ'lI' Cnlchaga (Prpsirlente). 

~ A.unqne fuera sin per'jlli('io ¡j(, t01llHI' Pll 

.r,uenta, II r~()Jl1 illl1iU·i'<Il, 1:1s i,,!li,'¡¡::i()!Il''-; fo"

muladas? 
El spñ'I!' Guzmán, -- E.;() ("J1!inile a (1('

jal' ele ¡!HUI¡{) J:¡ iJlrlj,,·\(,i¡;u !JIH' yo h:thí<t f,'i'
ml1h,dn ;!lIterio],llli·,¡jP, ('11 ('1 ;';t~n1 i¡Jo ¡l" 

il.pf'lbar el artíl'ulo 17, en la ('ol'ma en q:ll~ 

b r}pspa(:hó la Honorable ('illl::tra de n;p;¡ 
tados, 

El señol' Bravo. - i Estmnos ,'n In tlic:(:Jl' 
sión del artíclIlo () (,JI ¡.;\l vofaeióll? 

El seño]' ,Cruohaga (President<-' 1 , 
En la votaeÍón, h(lIIorahlp Senador. 

.. - -~::-::- .. -::---------:':'":"--~._-_-:-~----:-----~ 

El sl'ñor Bravo _ -- Enl.ol1ep" pl'or'(,¡IP Vd 

tUl' pI arj-Í{'ulo lli'IIT>lI('sto por la Comisión, y 

Pll segnirJ:l las illdi('IWionr.;. POI' llIi part" 
110 J¡ilhíil r~l!n'ido fOl'llll!lal' IIh;,;P]'\,ill,inn(',: 

!Jf'ro r!p;.;AO 1'111111;11' mi voto, 
El ,.;pijol' GUZlllán,- ('1'('1) 'J1j(' ,\-0 !'"I.aha 

('011 la pid¡¡ h"il . 

I~I ';Plli)!' Crueh ag':1 (1 ']'p;.;idr'll te) . 

EstalllP,: ('1] l;¡ \'ol;¡(,j"I\1 dp) ;¡dí"1lI() :.' ~~Il S;, 
¡¡oría plll'd!' !'llllda l' SJl \'!lft), 

El ;':(':-'''1' Gmrrnán, ('O)] l'pl,!('i¡"I! al;; i:',-
(fi,,;),·i.(\11 Iln,> h'll'-!'O l'''l'Il1\l];u],¡ p,I"a 'Ii'(' ,,¡ 
IIol!o!,<\i)l(' ~"!''',;,d'l :1":npl'd,, J¡l:lilT,¡>¡I(>I' 1,1 es' 
('!ll;¡ rifo '¡Ii·l.i"" Ql'" n;\¡,,)I),í J:¡ JJ()",,);,,¡j¡]t' 

('Úl'I:lJ';1 d(' niJllli.i]ll()~ pa]';] (·1 "dÍ"lilo 17, la 
C()Il~i;;i:'l1 !l1'''I)I)IlP!lO iilll(l\'¡ll' lo ill,.,illllilr!U 

{ln :-::1 p:·;·n~(.ll~ i~1 r()rnll~. 

Piti';l' )1!'~";U';1 est,1 e"lIl1'!w;i",I1, 1;1 ('omi.

sitlll (¡('.in ('()1]~I:'1H·i;J Pll ~!I 111;t'\'(1 illl'Ol'H1C' t l.,-,. 

'!ii" ,,1 ;lJ'! ¡,''.!' -, 17. 1;'.1 C'O')]() 'Ir) 11t'~\li]('h(, !:t 
T-I()l1,Oj'ilhJ~\ {;(:lJl;~l'(l. ('olll-;e,ne l1i\"(\l'~p~ di";'!}I)-

qnp no ;)Udl'l;~q ~1(·p:)1;~r~t>-. 1~:-;i;!~ {li:'llos~\·i\ 

!IP~. 'Ille el .1ni,·~(. ¡lp !a COPlisi(:,n 1·e . ...;1~~Llll 11-· 

("OlIVPil1PP¡tt)S . .!jl~ <1(~.iu ¡;:.;.pp/.; f";C':1{1: 1" t:!l .. :~, 

"::.(l~!'lu~(l{) jt~fOrlll(\. 

['el'r). JlOJ' 1'11 j ,'l:() '111(> he ]¡Il~(,,¡¡h ,~il (~s1" 

<;(',)'111111" iJlfl)l'!J1" de 1:1 n011o]';!])I .. (;owí"ió'l 
dI) 1)pf'(,I!;;:a [\;I";illlill. 1'1;'; ri11.i'll('S ';'1(> bl ti" 

:,i,jl) l'HI'<l ¡]p';I','h'u' 1:, illdi"ill'i(ill I!IlP h(' fOI'

m'llarlo ;;obl'(' 1'1 :il'jl('nl(\ 17, (']), ,h;t'tI.~ión_ 

Ilf1i!;¡ lí(' Pi\('Ollí I'ildo en (,1. 'qllP <1('111 u("i:n' 

"PI' l., .c:omi"i(\11 ('O)l;,idpl'ó las ObSPI'ViH'iopc'" 

q'l~(, f01'llI11I,' 1'11 la '-'Psir)11 ¡le'l Ida!'1 ,.~ :l() di' 

.i I ~ 1 i (! 
T)o!' eso, Sf:ll1')!" T)1'(-.sid.1 1l1e, sig:o (·()lJYPlI(·ido 

de' 1(\ '1\\" 1'1 HOI\()l'ahl,' SPl1Udll (11'11" l'¡'SO:

yeJ', (,";")\'I'(.h;," el i1l'lÍI'!11n 17'. finl' \'inn ,1(' 
ji] lI'lll'!'\'"ll!p (';l1l1ill'<1 t1c Dillld,ldos,-ini 1'<'0-

'¡1J(,i"ll,]r ... 1] ,,1 !",; 1lIO,;¡fi(',¡CiOllPq '111!' tii>n

,]UIl ;! ¡l(,ln]'¡I)' ,11 ('lll1tl'Uirlu () a "alViU' en'o

res. y tIlle (li 101(1 (\1 ~"í\,~'lll1d(j infol'lllr\, .. \/1,'1'1\

~J'~!,l() ;¡ 1..;1\) I;¡ :Ij·,'(:h(l('jl)l"¡ dt,\l artÍ{'1110 tl'nr, 

,ilo!':O fl1Ie he' jl¡'OPllP:;f¡l, qllf>i!:ll'í:l pi torl'l 

I'P (·l)l~lr, .. i\'ll,('< \']a}';J:-; .\T jn-";~~lfL 

El ,-..;(\nOl' Br~~,vo. -" 'l"'":l (:1 1 j\ se llil dl~'li:i(l() 

(L.;je ;1l'1¡('~¡]{) \"1;llf<1" JI,\ qlle t',orl'¡'~~potl(lia 

t'¡';¡ ~inlpl(qll('!l;P \ i)h1rlp. í~iI'(' (11\:--; i)nl¡:}hl'(!~" 

A\llHqQ(' jl;ll'l'!\'(~ 111(1.¡('dt\j·1<1. YO:: a ¡"('PP

ti,' 10'-; aJ'~~lI11II'lll"s ,:¡!!!' lll' rl,¡do Jl:!I'¡j ,ilhtj

f,'eal' 1<1. I!)il'()!'¡J('ii;" ,j"1 :lrtíC'1I 1'1 17, ('11 Ji! 
forma ]ll'()j!llesj;1 ]Jnl' '!:.t (~oy!!j¡,:Ó!l dI' J)¡'f"11 

Ha, porqll<, j"Il~'() I;¡ illl)ll'f'si/1l1 dr' !Jne al 
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gUIJOS de mis lJOllorables culq.','f\;;; uo JO,; hall 

oído ni los hall leído, 
BI porcelltaje dl' aUllwlltu llI'Oj1LH\,.;lo PU 

el Pl"O,redo de la {'omi"iún par'a el 'IWl':-ional 
(~jvil, el mism(l que s,' ,'()n.';ll~taha 1'11 \,,1 
l\1(,i1~aj(' del (;ol,i('rrJu, ('S (1(' ~:íf/(), en tér

mino medio, y eS:g'<lal al pon:c'niaje pn qu,~ 

"t' ¡¡lllll,:lltHll los snel(los dpl ]l('1'somll ltlili
tal' (1(, la,; !w;titl!l'ioll,s Al'llJad:h, El ¡J!:O

ye(:ío (]p la I1Olwl'ablpl:ú,JJtal'il ('()ljcl'Llt' al 
p(,l .. ~()nal ('i"ji 1111 ]lO l'l:t'll1aje, d t, alInH'1I10 

ftIll.eJIO rna~'(',l' qlle ¡ji pel'stlllal milital', 11('
g¡mdo ('n a I!..:'U!lUS <:aso~ al oH, .tI 70, al bf; 

.tI 11:! por l'iellto y otro" inie'!'lIledios ,PllÍ¡'C 

'-;s t 0,'< , EJ pon'l'l1taj(' más alto de aumento 
en pI [h'l\'.;ona[ d!; o[i~'ial,\~ dc lasB'11Cl'Za,~ 

.. lrm:idas, al['allza al SD,:l:l PO!' (,jento,' ha 
biPlldo gTac!cm ('011 lll! a11111(011to de sú'o 
l,L2~ pOI' c'iellt,o, llIll,\e infel,jo!' al que ",' 
.('on(~,'d¡, :d l){,l'sollal (,ivil. ::\ada jll:-til'i('¡¡ 
estl' faY()l'iti~mo, J)(~ h¡¡:(,('¡,f'(' <1Jgullad:f,'
¡'l'lIe!a, delwl'Ía ~el'lo en f¡¡I'OI' (L'I 'Iw]'sollal 
mildo]', '111P l,,~tá olJ]ig-<!¡lo a r-i,'rvi('io ]ler
lIl;llll'llt\', ~'¡¡ q ilí' jlU('I~(" M'l' Ilama,l,) 11 >'1'1'

"i('IO a ('lw[qlliel'¡¡ JIO;:><l dd ll:a n tI:', la !lU

eh\'; (111 t:l1lto qllC' el llf't',~()jlal (·il'il tr;lb¡; 
,ia ~:{,¡o ias hora:-; de ofi,,'nél, 

Ej art, 17 del pl'oypdo dl' la HOI1(,nlbk 
C:ínl:;I':I, ('(lII~llÍla l'll1'pkn,.; lIue"",. (J\1,' ti\) 

,"l' ('1'\'<111 f'H la lt,y, t!(, JlliHll'ra que 110 lJO

dr(mpro\'('('I'se, K" ('il'l'to que el ltolwl'ahl\' 
"l'IIOí' í,IViliÚIl ll¡¡ rO¡,)llu!adn lllW illciit.a
('¡en) pil'a IIdl'odnl'il' UIl al't:(:ll!O llUC'VO, 

tl'~I!IS~(!¡J'io, pel'O ]!le :p(l!,C(~(~ quP (~..;;a. illd:·e(-t
(,júll 11'.)~itl I'a ia d;¡'j('¡¡ltad, pOI':jlle llO e"ta

blel'~~ {'~~u'(¡¡nente 1:1. (',J"(\i.Il' (")ll d(~ lu~ l111ey;'S 

('mpl('(.", ni"I' il~í: ":\Ii('ntt'a:, ~L' (¡;"ia, l!1I;1 

"!len: Ic',\' de ¡¡janta p<ir;} 'l'J 1)('I':';:)))al l:i\'il 
de Lt n('r('il~a :\¡l(~ional, illclúyen.-:c los di
VPI'''';O,':'I ('(II'~~O~: l'Oll 'Cl.~ r~'~pf'('f i Ya", l'pnlllllP

l'a('i(ll!l'S (jUL' Sl' ('1'(';)11 ('Ull h pt'etS'~l!te ,ley", 

! ("n'a los (:ar,é!O'-, e'>bl indil'a:'¡':Jn,' Yo ('ITO 

'1')(' l((l, 

El af'¡i('lllo de la HOtlOt'ilhk C('lllal'a re

baja pJ s1l21d" drl ill;:;'t'I!'(,['(J 1.0, de * 08,:?5U 
" , .. '. ')') '", ',1)- .;. [ '. . . ... 
~1 "J~ .J:"dlll.J. l(l \ ¡J.,: l)()I"qne- .I..:;(~ t)'e,v0 'q1r(l pI 
nr~'elll('I'() 1,0 llodl'ía aS>l.tHHlrT' al C'ilro'O dI' 
IJlg'enj('J'o .1('1'(" que aC'tnaím¡'nte llO e:iste; 
pero, ¿ lii el (iobit'l'no 110 lo H~;';(,lIÜf? (¿lll'

diWi" ('UlI ('¡ sl1e!<1u n'biljac!u, 
El ;]rtí('1I1o d/.' la HOllorable C{nnara Wl 

~es fija ~u('l(lu il do;-; jPfes de sl:'eeión de 2,<1 
('la,~,· \' a tl'PS inO'ol¡"I'OS ') os ,'L'," (1 11 (' S .. • e. .¡.,. ..... >.6.I.:~~"i' ,'" 

h¡¡ qlll'l'ido sllprilllri (',~1:()s ('](\111,'0,;'! ~ada di-

('e la ley, Eutonees lltH'llarÍan subsistentes 
y eOH los ;-;ueld()~ que al'ÍllalnH'rl'te tienen, 

sin alimento alguno, 
El artÍl'lllo elf' la Honol'ablp Oámara au

Hll'lIt a (·1 Sllf'ldo al Mo('rt'tario dI' la Sc('ci{m 
CUllst1'Lh'(,i()llt'~, d\, * lí,7·50 a $ 25,2ü(), 
(~ambiúndole <.'1' l:tlllo ]lO!' ('1 dt' "Seereturio 
di' O bl'a,~ JIil i tin'ps" , miplltrH~ al .d bujunte 
2,D <11H' ti"lll' la lIli~l!la l'ategoría y el m:s
mo sUl'ldo quP ('1 anV~J'ior,lt' aumenta sólo 
a * lD,2U:~\, !'ip ril\'oP'('(' a 11110 eOTl UIl au-
1X!,'nto <ld (jO lJO!' ,('ielljo y .¡[otro ¡.;e au

lll('llt" Hit PUl'O lllil" clpi 21 po)' ('iClIto, ¡,E~ 

eslo .ill"tO~ 
El artí('1I1o 17 de !a lIonorable Cámara 

";lIpl-ilIli' la eJ<l~iri<:<H'i(,1I de ,Tl'!'p de Ser
¡'i.ín ([,' 1.a "lel;';" .1' .Jpt'p de 8(·,,(,',ún tI·e 2.a 
elils(~, (jU(' adllillmelltt' ¡'xistt' ,'11 el p,>riiO 
n¡¡l ~'i\';l d!' la 1\1'1Ililda, r:on ,'l1pldo de * 2{j,2;,)() ~. * 2 1),2'-)0, l'hlll·,·t:\';illlt'lli(', (,,011-

t P lllplil!l(lu ,,(,Jo pJ t'lllpl¡'o tI\' ",le're de ,8('(~

('i<Su", ('011 slll'l¡[n dl:' * ;i:UilXl, Es !l('r·il', qll~ 
a lIlIO de I';-;to.,> !'mpkaclos ;,;t' 1,· aUiIl('nÜt d 
sueklo ,'I[ U'l (i:í,~,I:! 1'01' (,iell!lI, mi('lli.l'as al 
utro s(,l" ,'n tUI 28 })(II' ('it'llto; lo \[11(' DO es 
.illsto, ¡¡par!t· ti\' ,'Jlll' ¡¡¡ll'S IIlOdifi¡,aeiollCS 
(Ji I;¡ ol'l-!'al1;zae'-ún ,<1\' los S('l'"j('ios !lO son 
lllnt(,t'ia (k (,~t¡¡ 1."\,, <¡lit' es "illlplr·ilIe.ntc d(~ 

1lllJIll'lljo dt' ~1\·"l(;(Js. 

Ht.'~I'1I1 ¡enll", dl'lJO del'ir ([lit.' si s,; 'Llil'll';

ha:- c'¡ r.l 1 íeulu 17l'1I. lit t'tll'llL:1 ¡¡l[(' yj'!Ie de 
ii] ¡lOIIIlI';,\¡lp ('úmi,ra <le Diputados, h le~' 

n"-1I11;¡I'11 ~Oll (,ITUl't'" g')'a\'(',~, qll¡> p'lt'Üen 
dar lIloti\'o a qll'~ sea ob¡,;el'vada Jlor' S, i~, 
el PresiLl~nt\~ di' la H('púh!'('a, lo (ln!' ¡'('t,,;' 

ditría Sll 1)j'(ll1l1tlga"iúll 'ljllizú :hasta enan, 
<1(\; pUl'que sería (l;fíl'il qm' el ('ongres() d L 

('¡]nzara a prOllllliC'iars(' ('\1 ,,1 adH81 TH'l'¡C
do (¡)'r!lllario, 

Termino p¡dielldo al Honorable Sen:~

do, ¡¡lI\' apl'lIt'he pi artíclllo PIlla forma pn.' 
[111(',;1:: po]' laComi":'8n, sin 'pel'ju,'()i\l lb" 

([e:ejltar algulIas cl.~ las illdie~a'l'i()ne,,, :{lW :,;e 

hall [ol'llIuladn (JUl' par'f'Cf'n justif>ach.s, 
El sellor Guzmán,- ¡('ido la paLtbl'i1, 
El señor Rivera,- Ha lleg-atlo la hem, 
El "~"liorGu::;mán,- :Sólo nel',p¡,ito unos

momentos, SPflOl' l'n'sidente, para oiJ:¡¡;erv;¡I" 
¡¡1I10 el bono]':!bl" "pño¡' Br'avo olvida t:,HI! 
p[eí.aIlll'nt.e todll" la.s f'xp1ieae,'onl~s (lll'.~ l¡¡t 

fOl'llIulallü ¡\(111: :sobre las TIlodifieaeiüp.t,1I!. 
jlI'Ü¡I)Ut'.'>tas, y sobre' 1(1,~ eITOI','S <¡IW ,ha vne! 

jo a illsinua¡' el seüu/' St'lluclo!' j tambiéwl 
oÍl'ida que l'stOy de acuerdo el! lque algu' 
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!lOS dt, ('II(J~ eOITl,,,pon!le l'()ITI'g:irlo¡.; pief!: 
¡'¡¡yo ohjeto hago la.'; ill.t1i(~aeiollC'~ ('I)ITP,"

pOlldi'Clltl'';, 

El .seflO)' Bravo,- }Inehas dt·las obt'r
va(~ioj;.~" qll(' al~ahtl de fOl'lllulnJ', no t'PllC'1l 

a'h"o]utaltlP1l1t' l1in¡,nllla relal'ión ('Oll ¡n:-
¡'ormu!;¡d",; po!' pi seíior Ollzmán, Nle he re
fe¡'ido jll'ineipahlll'T11t' 11 qUt' hay ]H'I'SOlJ;¡j 

~ivil '(JI\(' l'('(·ilw 111111H'lltO;; del 70, !Jet Y ha~t.;j 
11:3 JIUI (·jt'nlo, sje!111oqlw al peJ''sIHlIiI de 
ofi(:i¡¡ll" sedo se le,,; <JlIll1ellÍa ,-;11,,; sllelüos ell 

lllla ,pr:¡.pol'eióll de ]-\ a2H [Hll' e't'ntll, (> 

";Pll, :!ü pur ('iclito ('(lIIlO térmi[)o llledio, 
'CI'PO '111\' no .'H' jw,;ti fi:',l, en modo alguno. 

'lue uelitl'u dp lal; IlIstitllejolll's AJ'lIlndní< 
t'xista IW ])('!'soual llriYilt'g'iatlu, lit' l'ar(i(~
LPr t:ivil.. (jlle llu t'e]]e ni la mitad <1(' la~ 

,)bljg<;,,·.i"li(,,~ dI'! Jwr-;olla] lllili1ar ,'" ']IlP g'o

.. ~e d,·'::a.\'ol'c,., rPIlllm('I'al,ionl'~ q¡¡.(' ¡'·"te, 
11J1 SCIIO!' Cruchaga (Pl'l'~id('lltt,), - I~t 

)¡oll(~rabl(, ,,¡,jiur (JUZlllÚll .¡¡id!' 'qm': ('11 pri

mer ténllillo. Vtlt,(,1ll0,';; t'l IlI'tÍntlo 17. ('11 la 
forma ,'1, ;\llll' ViClll' dI' la UOJloJ'ahl e ' C(¡¡lla
ra d,~ I1il'llí,ldo,'" "ji! p(,l".iu'l~io de tOlliar Pll 

,'Ilen' JilS illdi,'al·i'llle~ t¡lll' ('O!'j"'''J!(I!ulall, 

El ]¡ollorabl l, ~eií()r Brayo ,pid!' ([Up vote
lll()~ el a l'tíenlo ('11 la fOI':llil ('n Ij 1I1' lo ITn'o
pOlll' la COlllÜ;iÚll, ('011 j,l'; Illodiril~¡wionpa 

presen tu ¡] as, 
A la f-iala 1(' ('o/'I'C""]I()lldt: <!l'('jr ('uúl (le 

los tlo~ ¡ll'o('pdillljl'lItO"; j¡'parl'(''(' ltl(l~ 1'011-

ypn:l'nte, 
~\mbas opillÍollt's lIIl' llJer('('PIl ('1 1IlÚS pro

Illndo 1'("']>1'10, (:['t'O qll\~ PIIP.1 I'ondo ('¡': In 
mi'slllo, P0l'qUl·. en todo l:a.-;o, SI' \'an ¡¡ YO
tal' las indi¡'¡¡cio!l(\s 'prOpll¡,,,tas, 

El M·titl)' Morales, -- "qu[. di(,\ ... 1 H.el,da 
))1\'n1:o'l 

El ,,('üor Maza. - ;'.!\io ;;:'rí:¡ 1'1 mUllIt\l!f", 

dé' 1"\';ll1i al' la sl'¡.;iúll y ahrir la sig:uit'nt!; 
dl')ltl'(), dI' ,) lllillll1:o" mil,;, par:! \'e~' SI IlO~ 
poneIllos (h· ¡wlIPI,do? 

'El ,S"Ütll' Crnchag'a (l'r,:"illent,l'), HIt 
lleg-ado el t{'J'm')JI) df' la hora, 

::-;p I","anla la :-(~sir\ín, 

---'S:e levantó lo sesión a. las 7.08 P. M, 

Antonio Orrego Barros, 
,h~f,· ,l(~ 1:: [~('üal',eióll 




